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Unidad administrativa de Secretaría

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MOGÁN EL DÍA 6 DE AGOSTO DE 2025

En la Sala de reuniones de las Casas Consistoriales de Mogán, siendo las once horas, cincuenta 

minutos, del día  6 de agosto de 2025, se reúne la Junta de Gobierno Local, bajo la Presidencia del 
Alcalde Accidental don Juan Mencey Navarro Romero y con la asistencia de los señores Tenientes de 
Alcalde y Concejala Delegada que al  margen se expresan, al  objeto de celebrar  sesión ordinaria,  en 
segunda convocatoria, para la que habían sido convocados previamente.

Actúa doña Dalia Ester González Martín , Secretaria General Accidental, que da fe del acto.

SRES. Y SRAS. ASISTENTES

ALCALDE

Nombre Asiste Partido

ONALIA BUENO GARCIA No JPM

CONCEJALES

Nombre Asiste Partido

JUAN MENCEY NAVARRO ROMERO Sí JPM

JUAN ERNESTO HERNANDEZ CRUZ Sí JPM

TANIA DEL PINO ALONSO PEREZ Sí JPM

LUIS MIGUEL BECERRA ANDRE No JPM

CONSUELO DIAZ LEON Sí JPM

INTERVENTOR

Nombre Asiste Partido

GONZALO MARTINEZ LAZARO No

SECRETARIA

Nombre Asiste Partido

DALIA  ESTER  GONZÁLEZ 
Marín 

Sí .
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Página 2 de 135

ORDEN DEL DÍA

Nº 
Orden

Expresión del asunto

Punto 1º
Aprobación, si procede de los borradores de las Actas de fecha 30/07/2025, en sesión ordinaria y 
extraordinaria y urgente.

Punto 2º Expte 11916/2025 Gratificación por jubilación voluntaria anticipada a don ******

Punto 3º
Expte: 15231/2025 Abono de noches y domingos realizados por los miembros de la policía local 
de Mogán durante el mes de julio de 2025.

Punto 4º
Expte: 13355/2025 Abono Productividad Personal Laboral del Área de Gorbierno Acción Social y 
Sociocomunitaria (diciembre 2024 - mayo 2025).

Punto 5º
Expte: 13356/2025 Abono Productividad Personal Laboral del Área de Gobierno Medioambiente, 
Servicios Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento (diciembre 2024 - mayo 2025)

Punto 6º
Expte:  13357/2025 Abono Productividad Personal  Laboral  del  Área de Gobierno de Servicios 
Centrales (diciembre 2024 - mayo 2025)

Punto 7º
Expte: 13358/2025 Abono Productividad Personal Laboral del Área de Gobierno de Urbanismo, 
Promoción Turística y Seguridad (diciembre 2024 - mayo 2025)

Punto 8º Expte. 15168/2025. Propuesta de reconocimiento de obligaciones

Punto 9º

Expte  11959/2025.:-Propuesta  para  Desestimar  el  recurso  de  reposición,  presumiblemente, 
interpuesto contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 12/02/2025 (C.S.V. ******), por el 
cual, se denegó a Asesoramientos Agronómicos Canarios S.L.P., Licencia de Obra Mayor relativa 
al Proyecto de Legalización de casa prefabricada, sita en El Caidero, Polígono 6, Parcela 855 El 
Caidero nº 22A, referencia catastral nº ******, en este Término Municipal de Mogán

Punto 
10º

Expte 12453/2024.- Propuesta para Denegar a Don ******, presumiblemente, representado por 
Doña ******, Licencia de Obra Mayor para la ejecución del Proyecto «de ampliación en planta 
primera de vivienda en edificio existente», en c/Los Carpinteros n.º 7, en este Término Municipal 
de Mogán.

Punto 
11º

Expte. 6209/2025: Desestimar las alegaciones presentadas por el interesado en su recurso de 
reposición, así como desestimar la solicitud de suspensión del acto administrativo impugnado, por 
los motivos que han sido expuestos y confirmar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local, manteniéndose, en consecuencia, todos sus pronunciamientos, por entenderlo ajustado a 
Derecho.

Punto 
12º

Expte.: 13832/2025. Propuesta para la adjudicación del contrato menor de la obra "MEJORA DE 
AHORRO ENERGÉTICO DE ALUMBRADO PÚBLICO DE PUERTO RICO - T. M. DE MOGÁN", 
actuación  financiada  mediante  Orden nº  331/2025 de  fecha  05/06/2025 de  la  Consejería  de 
Turismo  y  Empleo,  destinada  a  financiar  el  proyecto  que  obra  en  el  expediente  n.º  EXP- 
SUBINFTURIST-0011-2024, en el marco del P.R.T.R.; a la entidad ECOCIVIL ELECTROMUR GE, 
S.L.

Punto 
13º

Expte.: 3115/2025. Propuesta para la adjudicación del contrato menor de la obra "RENOVACIÓN 
ÁREA DE JUEGOS EN EL BARRIO DE EL HORNO - T. M. DE MOGÁN", actuación cofinanciada 
mediante  Resolución n.º  CGC/2025/7969 de fecha 19 de julio  de 2025,  de la  Consejería de 
Presidencia y Movilidad Sostenible del Cabildo de Gran Canaria; a la entidad MARFUCAN 2019, 
S.L.. Ref.: 25-OBR-08.

Punto 
14º

Expte.:  9041/2024.  Propuesta  para  la  designación  de  Dña.  ANA M.  SANTANA CABRERA 
(Ingeniera Técnica Industrial Municipal), como Directora de ejecución de instalaciones de la obra 
"REMODELACIÓN DE PARQUE URBANO EN PUERTO RICO - T. M. DE MOGÁN", actuación 
incluida  en  el  Plan  Adicional  de  Inversiones  en  Municipios  (PAI  2024)  del  Cabildo  de  Gran 
Canaria. Ref.: 24-OBR-31.

Punto 
15º

Expte.:  14166/2024.  Propuesta  aprobación  del  PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD de  la  obra 
"ACTUACIÓN  DE  EFICIENCIA  ENERGÉTICA  EN  ALUMBRADO  PÚBLICO  CAP  15  EL 
CERCADO, MOGÁN - T. M. DE MOGÁN", actuación incluida en el Plan de Cooperación con los 
Ayuntamientos 2024 - Remanente PCA 2024. (24.PCA.08.02). Ref.: 24-OBR-40.

Punto 
16º

Expte.: 1987/2025. Propuesta considerar al licitador propueto como adjudicatario y proceder a la 
adjudicación, del Suministro de Renovación de Suscripción por 2 años de Licencias del Servidor 
de Correo Electrónico MDAEMON y Antivirus SECURITYPLUS, a don ******

Punto 
17º

Expte.: 9759/2025. Propuesta Considerar propuesto para la contratación de la obra denominada 
ERRP Mogán casco, Veneguera, Barranquillo Andrés y Soria ? T.M. De Mogán, con cargo al 
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Unidad administrativa de Secretaría

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), para el LOTE Nº 1 a la entidad CITANIAS 
OBRAS Y SERVICIOS,  S.L.U.  Y  para  el  LOTE  Nº  2  a  la  entidad  LOPESAN ASFALTOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A.U

Punto 
18º

Asuntos de urgencia.

Punto 
18.1º

Expte.: 6821/2025. Propuesta para la Aprobación de la Resolución provisional de beneficiarios de 
la Subvención en Concurrencia Competitiva con destino a «Ayudas en especie para la entrega de 
plantones de árboles de Mango (Manguifera Indica)Cv Ataulfo 2025.

1.-Aprobación,  si  procede de los borradores de las Actas de fecha 30/07/2025,  en sesión 
ordinaria y extraordinaria y urgente.

Sin  que  se  produzcan  intervenciones,  quedan  aprobados  los  borradores  de  las   actas  de  las 
sesiones de fecha 30 de julio de 2025, sesión ordinaria y extraordinaria y urgente,  de acuerdo con el 
artículo 110 del Reglamento Orgánico Municipal.

2. Expte 11916/2025 Gratificación por jubilación voluntaria anticipada a don ******.

“Lorena del Carmen Pérez Trujillo, Funcionaria Municipal, Jefa del Servicio de Recurso Humanos  
S/D. 2023/5166 de 19 de septiembre de 2023, en relación con el asunto expuesto, tengo a bien remitir la  
siguiente propuesta Rso25-301, la cual consta en el expediente y emitida por el Técnico del Servicio de  
Recursos Humanos, de fecha 28 de julio de 2025 y con CSV: ******** que literalmente dice:

José Carlos Álamo Alonso, Funcionario Municipal, Técnico de Gestión del Servicio de Recursos  
Humanos, en relación con el asunto expuesto, tengo a bien emitir la siguiente propuesta, con base en los  
siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Con  fecha  23/06/2025  y  con  R.E.  nº  2025/3039,en  el  que  en  síntesis  solicita:  la  
jubilación  anticipada  voluntaria,  por  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  para  ello,  de  acuerdo  con  lo  
dispuesto en el artículo 205 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el  
texto refundido de la Ley de la Seguridad Social.....con fecha de efecto el 30/08/2025, solicitando al mismo  
tiempo la gratificación recogida en el convenio colectivo por su jubilación.

SEGUNDO.-  Visto  el  art.  11.5.2.,  del  vigente Convenio  Colectivo del  Personal  Laboral  de este  
Ayuntamiento,  donde  se  establece  que:  Para  las  jubilaciones  anticipadas  a  partir  de  los  60  años  del  
personal laboral, se actuará en orden a la siguiente escala:

64 años se abonará una compensación económica de 6.000.- Euros.

TERCERO.- con fecha 30 de agosto de 2025, por el Servicio de Recursos Humanos se tramitará  
la baja de don ******, con fecha de efectos del día 30 de agosto de 2025, por pase a pensionista de dicho 
trabajador.

CUARTO.- Considerando procedente otorgar el abono de gratificación solicitada y constando en el  
expediente retención de crédito favorable de la Intervención General con CSV: ****** de fecha 04 de julio 
de 2025, por un importe de 6.236,20 brutos en concepto de gratificación por jubilación, así como 2.003,69 
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Página 4 de 135

en concepto de coste empresarial,  a  favor  de  don ******,  con cargo a en las partidas presupuestarias  
920.161.00 y 920.160.00, del presupuesto del ejercicio 2.025.

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local  
en  virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldesa  de  este  Ayuntamiento,  mediante  Decreto  
2023/3347, de fecha 19 de junio de 2023., formulo la siguiente propuesta de resolución:

Primero.- Autorizar y comprometer el  gasto a favor de  don ******, trabajador laboral  de este  
Ayuntamiento el abono de 6.236,20 brutos en concepto de gratificación por jubilación, suponiendo un coste  
empresarial en concepto de seguridad social de 2.003,69 ,  cargo a las partidas 920.161.00 y 920.160.00,  
respectivamente  del  presupuesto  del  ejercicio  2025  y  referencia  de  documento  2025.2.0009862.000. 
Abonándose esta gratificación cuando por el servicio de Recursos Humanos se haya tramitado el pase a la  
situación de jubilación con fecha de efecto 30/08/2025.

Segundo.- Notifíquese este acuerdo al Interesado, al Comité de Empresa, a la Junta de Personal,  
así como a la Intervención General.

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local  
en  virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldesa  de  este  Ayuntamiento,  mediante  Decreto  
2023/3347, de fecha 19 de junio de 2023, formulo la siguiente propuesta de resolución:

Primero.- Autorizar y comprometer el  gasto a favor de  don ******, trabajador laboral  de este  
Ayuntamiento el abono de 6.236,20 brutos en concepto de gratificación por jubilación, suponiendo un coste  
empresarial en concepto de seguridad social de 2.003,69 ,  cargo a las partidas 920.161.00 y 920.160.00,  
respectivamente  del  presupuesto  del  ejercicio  2025  y  referencia  de  documento  2025.2.0009862.000. 
Abonándose esta gratificación cuando por el servicio de Recursos Humanos se haya tramitado el pase a la  
situación de jubilación con fecha de efecto 30/08/2025. 

Segundo.- Notifíquese este acuerdo al Interesado, al Comité de Empresa, a la Junta de Personal,  
así como a la Intervención General.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.

3. Expte: 15231/2025 Abono de noches y domingos realizados por los miembros de la policía 
local de Mogán durante el mes de julio de 2025.

“Lorena del Carmen Pérez Trujillo, Funcionaria Municipal, Jefa del Servicio de Recurso Humanos  
S/D. 2023/5166 de 19 de septiembre de 2023, en relación con el asunto expuesto, tengo a bien remitir la  
siguiente  propuesta  Rso25-316,  la  cual  consta  en  el  expediente  y  emitida  por  el  Técnico  de  Gestión  
Municipal  del  Servicio  de  Recursos  Humanos,  de  fecha  01  de  julio  de  2025  y  con  CSV:  *****  que 
literalmente dice:

<<José Carlos Álamo Alonso, Funcionario Municipal, Técnico de Gestión del Servicio de Recurso  
Humanos, en relación con el asunto expuesto, tengo a bien emitir la siguiente propuesta:

Visto el informe remitido por el Subinspector Jefe accidental de la Policía Local, de fecha 31 de julio  
de  2.025,  con  CSV:  ******  ,  relativo  a  la  realización  de servicios  en jornada dominical  y  nocturna por  
miembros de la policía local durante el mes de junio de 2.025. Siendo estos verificados en el Portal Horario  
por la Jefatura de la Policía Local de este Ayuntamiento.

Visto el art. 12.1.5 del vigente Acuerdo de Funcionarios de este Ayuntamiento donde se establece  
que: La Policía Local percibirá por noche trabajada un complemento de nocturnidad de 24 euros brutos, y  
un  complemento  por  domingo  trabajado  de  72  euros  brutos  a  partir  del  año  2006.  Por  razones  
presupuestarias  se  mantienen  las  condiciones  económicas  vigentes,  en  todos  sus  aspectos,  con  los  
incrementos,  pactados en el  presente acuerdo,  y condiciones que se determinen por  la Administración  
Pública competente. En cuanto a la Revisión Salarial Anual y las mejoras sociales pactadas en el presente  
acuerdo, sufrirán el mismo incremento que se establezca en materia de personal en la Ley de Presupuestos  
Generales del Estado.
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Unidad administrativa de Secretaría

Visto el art. 28 del Real Decreto Ley 8/2.010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas  
extraordinarias para la reducción del déficit público.

Vista la Ley 22/2.013 de 23 de diciembre,  de Presupuestos Generales del  Estado para el  año  
2.014, según la cuál en su art. 20. Dos, dispone que: en el año 2.014, las retribuciones del personal al  
servicio del  sector  público no podrán experimentar ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de  
diciembre de 2.013, en términos de homogeneidad para los dos periodos de comparación, tanto por lo que  
respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Vista la Ley 36/2.014 de 26 de diciembre,  de Presupuestos Generales del  Estado para el  año  
2.015, según la cuál en su art. 20. Dos, dispone que: en el año 2.015, las retribuciones del personal al  
servicio del  sector  público no podrán experimentar ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de  
diciembre de 2.014, en términos de homogeneidad para los dos periodos de comparación, tanto por lo que  
respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Vista Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016,  
según la cuál en su art. 19 Dos, dispone: en el año 2016, las retribuciones del personal al servicio del sector  
público no podrán experimentar un incremento global superior al 1 por ciento respecto a las vigentes a 31  
de diciembre de 2015, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo  
que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Vista Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, según  
la cuál en su art. 18 Dos, dispone: En el año 2017, las retribuciones del personal al servicio del sector  
público no podrán experimentar un incremento global superior al 1 por ciento respecto a las vigentes a 31  
de diciembre de 2016, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo  
que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Vista Ley 6/2018, de 03 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, según la  
cuál en su art. 18 Dos, dispone: En el año 2018, las retribuciones del personal al servicio del sector público  
no podrán experimentar un incremento global superior al 1,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de  
diciembre de 2017, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo  
que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) a precios constantes en  
2017 alcanzara o superase el 3,1 por ciento se añadiría, con efectos de 1 de julio de 2018, otro 0,25 por  
ciento de incremento salarial.

Visto el Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes  
en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, según el Artículo 3. Bases y coordinación de la  
planificación general de la actividad económica en materia de gastos de personal al servicio del sector  
público. Dos, dispone: En el año 2019, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán  
experimentar un incremento global superior al 2,25 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de  
2018, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a  
efectivos de personal como a la antigüedad del mismo y sin considerar a tales efectos los gastos de acción  
social que, en términos globales, no podrán experimentar ningún incremento en 2019 respecto a los de  
2018. 

Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) a precios constantes en  
2018 alcanzara o superase el 2,5 por ciento se añadiría, con efectos de 1 de julio de 2019, otro 0,25 por  
ciento de incremento salarial. Aprobado por el Consejo de Ministros en fecha 21 de junio de 2019.

Visto  el  Real  Decreto-ley  2/2020,  de  21  de  enero  de 2020,  por  el  que se  aprueban medidas  
urgentes  en  materia  de  retribuciones  en  el  ámbito  del  sector  público,  según  el  Artículo  3.  Bases  y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de personal al  
servicio del sector público. Dos, dispone: En el año 2020, las retribuciones del personal al servicio del sector  
público no podrán experimentar un incremento global superior al 2 por ciento respecto a las vigentes a 31  
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de diciembre de 2019, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo  
que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. A estos efectos, en las retribuciones  
de 2019 el incremento del 0,25 por ciento vinculado a la evolución del PIB se considerará, en cómputo  
anual. Los gastos de acción social, en términos globales, no podrán experimentar ningún incremento en  
2020 respecto a los de 2019. A este respecto, se considera que los gastos en concepto de acción social son  
beneficios,  complementos  o  mejoras  distintos  a  las  contraprestaciones  por  el  trabajo  realizado  cuya  
finalidad es satisfacer  determinadas necesidades consecuencia de circunstancias personales del  citado  
personal al servicio del sector público.

Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) a precios constantes en  
2019 alcanzara o superase el 2,5 por ciento se añadiría, con efectos de 1 de julio de 2020, otro 1 por ciento  
de incremento salarial.  Para un crecimiento inferior al 2,5 por ciento señalado, el incremento disminuirá  
proporcionalmente en función de la reducción que se haya producido sobre dicho 2,5 por ciento, de manera  
que los incrementos globales resultantes serán:

PIB igual a 2,1: 2,20 %.

PIB igual a 2,2: 2,40 %.

PIB igual a 2,3: 2,60 %.

PIB igual a 2,4: 2,80 %. 

Vista Ley 11/2020, de 3 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021,  
según la cual en su art. 18 Dos) en el año 2021, las retribuciones del personal al servicio del sector público  
no podrán experimentar un incremento global superior al 0,9 por ciento respecto a las vigentes a 31 de  
diciembre de 2020, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo  
que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. Los gastos de acción social no  
podrán incrementarse, en términos globales, respecto a los de 2020.

Vista Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022,  
según la cual en su art. 19 Dos) En el año 2022, las retribuciones del personal al servicio del sector público  
no podrán experimentar un incremento global superior al  2 por ciento respecto a las vigentes a 31 de  
diciembre de 2021, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo  
que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. Los gastos de acción social no  
podrán incrementarse, en términos globales, respecto a los de 2021.

Visto el Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo  
de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas  
natural  en aplicación del  «Plan + seguridad para tu energía (+SE)»,  así  como medidas en materia de  
retribuciones  del  personal  al  servicio  del  sector  público  y  de  protección  de  las  personas  trabajadoras  
agrarias  eventuales  afectadas  por  la  sequía,  donde  en  su  CAPITULO  VIII,  Medidas  en  materia  de  
retribuciones  del  personal  al  servicio  del  sector  público  y  de  protección  de  las  personas  trabajadoras  
agrarias eventuales afectadas por la sequía, artículo 23. Incremento retributivo adicional del personal al  
servicio del sector público para el año 2022 recoge que: 1. Adicionalmente a lo dispuesto en los capítulos I y  
II del título III de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año  
2022, y demás preceptos concordantes, con efectos de 1 de enero de 2022 las retribuciones del personal al  
servicio del sector público experimentarán un incremento adicional del 1,5 por ciento respecto a las vigentes  
a 31 de diciembre de 2021.

Vista Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023,  
según la cual en su art. 19 Dos 1.) En el año 2023, las retribuciones del personal al servicio del sector  
público no podrán experimentar un incremento global superior al 2,5 por ciento respecto a las vigentes a 31  
de diciembre de 2022, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo  
que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Visto que en el mismo artículo pero en su punto 2 se establece que: Asimismo se aplicarán, en su  
caso, los siguientes incrementos respecto de las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2022 y con  
efectos, en ambos casos, de 1 de enero de 2023:

a) Incremento vinculado a la evolución del Índice de Precios al Consumo Armonizado (IPCA). Si la  
suma del IPCA del año 2022 y del IPCA adelantado del mes de septiembre de 2023 fuera superior al 6 por  
ciento, se aplicará un incremento retributivo adicional máximo del 0,5 por ciento.

[.]
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Unidad administrativa de Secretaría

b) Incremento vinculado a la evolución del Producto Interior Bruto (PIB) nominal en el año 2023. Si  
el  incremento  del  PIB  nominal  igualase  o  superase  el  estimado  por  el  Gobierno  en  el  cuadro  
macroeconómico  que  acompaña a  la  elaboración  de  la  presente  ley  de  Presupuestos,  se  aplicará  un  
aumento retributivo complementario del 0,5 por ciento.

[.]

Considerando que se ha cumplido lo recogido en los puntos a) y b) se ha incrementado un 0,5%  
por cada uno de los condicionantes, el importe de las noches y los domingos.

Vista la Resolución de 27 de junio 2024, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por  
la que se dictan instrucciones sobre el pago al personal del Sector Público Estatal del incremento retributivo  
del 2 por ciento para el año 2024 previsto en el artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el  
que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas  
de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética  
y social. Donde se recoge que: 

Personal funcionario y estatutario

1.Personal que no haya cambiado de destino durante el período comprendido entre el 1 de enero  
de 2024 y  el  último día  del  mes anterior  al  del  pago de los  atrasos.  Los atrasos correspondientes al  
incremento  del  2  por  ciento  se  liquidarán  de  oficio  por  el  ministerio,  organismo o  entidad  en  que  se  
encuentre prestando servicios el interesado en dicho día.

Vista la Resolución de 2 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos,  
por  la  que se dictan instrucciones sobre el  pago al  personal  del  sector  público estatal  del  incremento  
retributivo adicional del 0,5 por ciento vinculado a la evolución del IPCA previsto en el artículo 6.2 del Real  
Decreto-ley  4/2024,  de  26  de  junio,  por  el  que  se  prorrogan  determinadas  medidas  para  afrontar  las  
consecuencias  económicas  y  sociales  derivadas  de  los  conflictos  en  Ucrania  y  Oriente  Próximo  y  se  
adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social. Donde se recoge que:  

Personal funcionario y estatutario

1.Personal que no haya cambiado de destino durante el período comprendido entre el 1 de enero  
de 2024 y  el  último día  del  mes anterior  al  del  pago de los  atrasos.  Los atrasos correspondientes al  
incremento del  0,5 por  ciento se liquidarán de oficio por  el  ministerio,  organismo o entidad en que se  
encuentre prestando servicios el interesado en dicho día. 

Considerando  procedente  otorgar  el  abono  de  los  servicios  en  jornada  dominical  y  nocturna  
realizados, y constando en el expediente la correspondiente retención de crédito de la Intervención General,  
del  15  de  enero  de  2.025,  de  la  existencia  de  crédito  presupuestario  suficiente  en  las  partidas  
presupuestarias  132.15100 y  132.16000,  del  presupuesto  del  ejercicio  2.024,  para  la  previsión  de  los  
servicios que se van a llevar a cabo durante el periodo que va entre diciembre de 2024 y noviembre de  
2.025, por un importe total incluyendo el coste de seguridad social de 254.524,66 .

Considerando lo anteriormente expuesto, el importe correspondiente a las noches y domingos del  
mes de julio de 2025, incluido el coste de seguridad social asciende a 23.897,31 , por lo que queda de la  
retención de crédito un total de 111.702,47 , de los que 81.403,72 corresponden al importe para el abono 
de las noches y domingos y 30.298,75 al importe para abonar el coste de la seguridad de la empresa. 

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local  
en  virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldesa  de  este  Ayuntamiento,  mediante  Decreto  
2023/3347, de fecha 19 de junio de 2023, formulo la siguiente propuesta de resolución:

Primero.- Autorizar y comprometer el gasto a favor de los funcionarios pertenecientes a la Policía  
Local y que han realizado los servicios en jornada dominical y nocturna correspondientes al mes de julio de 
2025,  cuyo importe  asciende a  17.415,30 , suponiendo un coste de seguridad social  de  6.482,01  ,  al  
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amparo de lo dispuesto en el artículo 7.3 del vigente Acuerdo de Funcionarios de este Ayuntamiento, y  
relacionados en el Anexo I que consta en el expediente, con cargo a las partidas 132.15100 y 132.16000 y 
número de operación 220250000106.

Segundo.- Notificar este acuerdo a la la Jefatura de la Policía Local para su publicación en el  
tablón de la policía local, a la Junta de Personal, al Comité de Empresa así como a la Intervención General.  
>>. 

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local  
en  virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldesa  de  este  Ayuntamiento,  mediante  Decreto  
2023/3347, de fecha 19 de junio de 2023, formulo la siguiente propuesta de resolución:

Primero.- Autorizar y comprometer el gasto a favor de los funcionarios pertenecientes a la Policía  
Local y que han realizado los servicios en jornada dominical y nocturna correspondientes al mes de julio de 
2025,  cuyo importe  asciende a  17.415,30 , suponiendo un coste de seguridad social  de  6.482,01  ,  al  
amparo de lo dispuesto en el artículo 7.3 del vigente Acuerdo de Funcionarios de este Ayuntamiento, y  
relacionados en el Anexo I que consta en el expediente, con cargo a las partidas 132.15100 y 132.16000 y 
número de operación 220250000106.

Segundo.- Notificar este acuerdo a la la Jefatura de la Policía Local para su publicación en el  
tablón de la policía local, a la Junta de Personal, al Comité de Empresa así como a la Intervención General.”  

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.

4. Expte: 13355/2025 Abono Productividad Personal Laboral del Área de Gorbierno Acción 
Social y Sociocomunitaria (diciembre 2024 - mayo 2025).

“RRHH/LPT

Expte.: 13355/2025

ASUNTO: Productividad Personal Laboral del Área de Gobierno de Acción Social y Sociocomunitaria  
y Área de Gobierno de Presidencia (diciembre 2024 mayo 2025).

D. JUAN MENCEY NAVARRO ROMERO, Teniente de Alcalde del Área de Urbanismo, Promoción Turística  
y  Seguridad,  con  competencias  en  materia  de  Urbanismo,  Seguridad  Ciudadana,  Asesoría  Jurídica  y  
Mediación, Recursos Humanos, Contratación y Mercadillos/Dominio Público, según Decreto de Alcaldía n.º  
Decreto n.º 3349/2023, de 19 de junio, visto el expediente en relación al «complemento de productividad 
correspondiente al personal laboral del área de Gobierno Acción Social y Sociocomunitaria  y Área 
de Gobierno de Presidencia (período diciembre 2024 mayo 2025), y 

RESULTANDO, que con fecha 18/07/2025 y Código Seguro de Verificación (en adelante, CSV) N.º ********, 
Dª Tania del Pino Alonso Pérez, Teniente de Alcalde del Área de Acción social y Sociocomuntaria y Área de  
Gobierno de Presidencia, con competencias en materia de Presidencia, Empleo y Medios de Comunicación,  
es emitido informe en virtud del cual se propone al Concejal de RRHH, la asignación de un complemento de  
productividad  a  los  empleados  públicos  que  en  el  mismo  se  detallan,  teniendo  en  cuenta  las  tareas  
desarrolladas por el personal perteneciente al Área de Gobierno de Acción Social y Sociocomunitaria y Área  
de Gobierno de Presidencia, así como la especial dedicación, absentismo y puntualidad al puesto de trabajo  
en el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 31 de mayo de 2025..

RESULTANDO, que consta en el expediente objeto del presente, informe de fecha 22/07/2025 y CSV n.º  
********** emitido por Dña. Rosario Trujillo Rodríguez, Presidenta del Comité de Empresa, que literalmente  
expresa: 

«()  Que  vista  la  propuesta  de  D.  Juan  Mencey  Navarro  Romero,  Teniente  de  Alcalde,  del  Área  de  
Urbanismo,  Promoción  Turística  y  Seguridad,  con  competencias  en  materia  de  Urbanismo,  Seguridad  
Ciudadana,  Asesoría  Jurídica  y  Mediación,  Recursos  Humanos,  Contratación  y  Mercadillos/Dominio  

M0
067

54a
a92

e15
01d

060
7e9

186
080

a2c
C

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
DAVID CHAO CASTRO Secretario General Accidental 21/08/2025 10:54

https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/web/validacionFirmas.do?opcion=1&modo=3&csv=l006754aa908120e30207e91d8070b2bO
https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/validacionDoc/index.jsp?csv=M006754aa92e1501d0607e9186080a2cC&entidad=MOGAN


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n

ht
tp

s:
//o

at
.m

og
an

.e
s:

84
48

/v
en

ta
ni

lla
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
M

O
G

A
N

Página 9 de 135
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Público, según Decreto de Alcaldía n.º 3349/2023, de 19 de junio, en documento con fecha de firma a  
21/07/2025, recibido con fecha 21/07/2025, en cuanto a la concesión de un complemento de productividad,  
considerando las tareas desarrolladas entre 1 de diciembre de 2024 y el 31 de mayo de 2025, manifiesta su  
aceptación a dicha propuesta en todos sus términos.»

RESULTANDO, que con fecha 22/07/2025 y CSV N.º *****, se emite informe a los efectos de solicitar la  
correspondiente retención de crédito. Así, y de conformidad a ello, con fecha 23/07/2025 y CSV n.º ****** es 
emitido,  por  la  Intervención  General  de  este  Ayuntamiento,  retención  de  crédito  en  virtud  del  cual  se  
determina  la  existencia  de  crédito  suficiente  en  diferentes  partidas  presupuestarias  (las  cuales  no  
detallamos  dada  su  extensión),  a  los  efectos  de  abonar  la  productividad  al  personal  detallado  en  la  
propuesta reseñada en el RESULTANDO primero del presente escrito, por importe total de 9.205,48 .  

RESULTANDO, que con fecha 29/07/2025 y CSV n.º, ****** D David Sánchez Moreno, funcionario de esta  
Administración,  Técnico  de  Administración  Especial  de  la  U.  A.  de  Recurso  Humanos  de  este  Ilustre  
Ayuntamiento de Mogán, emite informe de cuyo tenor literal se desprende lo siguiente:  

«() Vista la propuesta emitida por la  Teniente de Alcalde del Área de Gobierno de Acción Social y  
Sociocomunitaria, y del Área de Gobierno de Presidencia, en cuanto a la concesión de productividad al  
personal a su cargo, considerando las tareas desarrolladas, así como la especial dedicación, absentismo y  
puntualidad al puesto de trabajo, en el periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 31 de  
mayo de 2025.

Visto que el complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad  
extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo; que, como concepto  
retributivo, es materia sujeta a negociación; que a la espera de disponer de un reglamento que regule con  
más detalle  los  criterios  por  los  cuales  se  habrá  de  valorar  la  productividad,  esta  se  valora  de modo  
genérico en función de circunstancias objetivas relacionadas directamente con el desempeño del puesto de  
trabajo; y que debe entenderse que el complemento de productividad retribuye condiciones que no pueden  
darse en períodos de inactividad, por lo que no procede su abono en períodos de ausencia del funcionario,  
sin perjuicio de lo que se pueda establecer en el futuro reglamento, y a salvo las vacaciones y los permisos  
retribuidos.

Resulta que,

Primero.- En el art. 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las  
Retribuciones de los funcionarios de Administración Local, con respecto al complemento de productividad  
se señala que corresponde al Alcalde o al Presidente de la Corporación la distribución de dicha cuantía  
entre los diferentes programas o áreas y la asignación individual del complemento de productividad, con  
sujeción a los criterios que en su caso haya establecido al Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que  
pueda conferir conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Segundo.- Visto  el  artículo  12.1.8,  del  vigente  Convenio  Colectivo  del  Personal  Laboral  de  este  
Ayuntamiento, donde se señala que: El complemento de productividad retribuye el especial rendimiento,  
interés e iniciativa con que el personal desempeñe su trabajo. La aplicación individualizada de retribuciones  
por este concepto, así como su distribución por áreas o programas se realizará de común acuerdo con los  
representantes de los trabajadores.

Tercero.- Visto el informe de aceptación del Comité de Empresa de este Ayuntamiento, de fecha 22 de julio  
de 2025.

Cuarto.- En el expediente existe Retención de Crédito efectuada por la Intervención General de fecha 23 de  
julio de 2.025, con número de operación 202520010584000, donde existe crédito presupuestario específico  
y  suficiente  para  la  autorización  del  gasto  total  por  importe  de  9.205,48  en  las  partidas  920.15000 
denominada Admón. General-Productividad Funcionarios-Laborales, en las partidas 231/16000 denominada  
Acción Social; Seguridad Social, en la 320/16000 denominada Admón. Gral. Educación; Seguridad Social,  
en la 323/16000 denominada Funcionamiento Ctros. Enseñanza Preescolar y Primaria; Seguridad Social,  
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en  la  330/16000  denominada  Admón.  Gral.  Cultura;  Seguridad  Social  y  en  la  340/16000  denominada  
Admón. Gral. Deportes; Seguridad Social.

Por todo lo anteriormente expuesto y demás normativa de pertinente aplicación Propongo a la Junta de  
Gobierno Local como órgano competente para resolver,  en virtud de la delegaciones efectuadas por la  
Alcaldesa de este Ilustre Ayuntamiento,  mediante Decreto 3347/2023,  de fecha 19 de junio,  que se le  
asigne  un  complemento  de  productividad,  por  una  sola  vez,  al  Personal  Laboral  que  se  detalla  a  
continuación, perteneciente al  Área de Gobierno de Acción Social y Sociocomunitaria, y del Área de  
Gobierno de Presidencia, y en las cantidades reflejadas para cada uno, dando traslado de esta resolución  
al Departamento de RR.HH., al Comité de Empresa, a la Junta de Personal, a la Intervención Municipal, así  
como la inserción en el tablón de anuncios para conocimiento de todo el personal Laboral.(...)»

CONSIDERANDO,  que la adopción de la presente resolución es competencia de la Junta de Gobierno  
Local, en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
3347/2023, de fecha 19 de junio.  

Visto  el  expediente  administrativo,  actuaciones  realizadas,  disposiciones  citadas  y  demás  normas  de  
general y concordante aplicación, elevo a su consideración la siguiente, 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.-  Autorizar y comprometer el  gasto a favor del  personal laboral  reseñado en el  Anexo I del  
presente, por las cantidades que en el mismo se detallan, correspondiente a la productividad con motivo de  
las tareas desarrolladas por dicho personal  pertenecientes a las Áreas de Gobierno de Acción Social y  
Sociocomunitaria,  y  Área de Gobierno  de  Presidencia,  así  como la  especial  dedicación,  absentismo y  
puntualidad al puesto de trabajo en el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 31 de mayo  
de 2025, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 12.1.8. del vigente Convenio Colectivo de Personal  
Laboral de este Ayuntamiento. Todo ello con cargo a la partida presupuestaria indicada en el informe de 
retención de crédito emitido en el cauce del presente expediente (véase RESULTANDO tercero).

SEGUNDO.-  Notificar  la  resolución  que  recaiga  al  Interesado,  al  Comité  de  Empresa  así  como a  la  
Intervención General.

ANEXO I

PERSONAL LABORAL Productividad Seguridad 
Social

205,28 65,83 

138,32 46,23 

39,19 12,63

100,70 34,41 

138,32 44,57 

167,74 53,79 

114,00 36,56 

164,94 52,9

60,17 22,43
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Unidad administrativa de Secretaría

138,32 44,57 

100,70 34,41 

104,5 33,67

159,35 51,1

96,82 31,2

96,27 31,02

131,4 42,34

138,32 44,57

131,4 42,34

136,06 43,63

167,74 53,79 

114 36,56

138,32 44,57

167,74 54,05

160,28 51,4

114 42,49

138,32 44,57

27,41 9,37
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167,74 53,79

167,74 53,79

167,74 53,79 

166,81 53,5

137,55 44,32

159,35 51,1

97,59 31,44

193,88 62,18

100,7 32,45

114 36,73

205,28 65,83

114 42,49

118,61 38,04

28,43 9,16

114,00 38,1

53,2 19,83

167,74 53,79

167,74 53,79

167,74 53,79

167,74 53,79

44,48 14,26
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Unidad administrativa de Secretaría

114 36,73

114 42,49

205,28 65,83

167,74 53,79

126,02 46,97

Total Acción Social y Socio-comunitaria 6938,71 2266,77

.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.

5.  Expte:  13356/2025  Abono  Productividad  Personal  Laboral  del  Área  de  Gobierno 
Medioambiente, Servicios Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento (diciembre 2024 - mayo 2025).

“RRHH/LPT 

Expte.: 13356/2025

ASUNTO:  Productividad  Personal  Laboral  del  Área  de  Gobierno  de  Medioambiente,  Servicios  
Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento (diciembre 2024 mayo 2025).

D. JUAN MENCEY NAVARRO ROMERO, Teniente de Alcalde del Área de Urbanismo, Promoción Turística  
y  Seguridad,  con  competencias  en  materia  de  Urbanismo,  Seguridad  Ciudadana,  Asesoría  Jurídica  y  
Mediación, Recursos Humanos, Contratación y Mercadillos/Dominio Público, según Decreto de Alcaldía n.º  
Decreto n.º 3349/2023, de 19 de junio, visto el expediente en relación al «complemento de productividad 
correspondiente al personal laboral del Área de Gobierno de Medioambiente, Servicios Públicos,  
Obras Públicas y Embellecimiento (período diciembre 2024 mayo 2025), y

RESULTANDO, que con fecha 18/07/2025 y Código Seguro de Verificación (en adelante, CSV) N.º ***, D. 
Juan Ernesto Hernández Cruz, Teniente de Alcalde del  Área de Gobierno de Medioambiente, Servicios  
Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento, con competencias en materia de Obras Públicas, Hacienda y  
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Aguas,  es  emitido  informe  en  virtud  del  cual  se  propone  al  Concejal  de  RRHH,  la  asignación  de  un  
complemento de productividad a los empleados públicos que en el mismo se detallan, teniendo en cuenta 
las tareas desarrolladas por el personal perteneciente al Área de Gobierno de Medioambiente, Servicios  
Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento, así como la especial dedicación, absentismo y puntualidad al  
puesto de trabajo en el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 31 de mayo de 2025.

RESULTANDO, que consta en el expediente objeto del presente, informe de fecha 22/07/2025 y CSV n.º  
************, emitido por Dña. Rosario Trujillo Rodríguez, Presidenta del Comité de Empresa, que literalmente  
expresa:

«()  Que  vista  la  propuesta  de  D.  Juan  Mencey  Navarro  Romero,  Teniente  de  Alcalde,  del  Área  de  
Urbanismo,  Promoción  Turística  y  Seguridad,  con  competencias  en  materia  de  Urbanismo,  Seguridad  
Ciudadana,  Asesoría  Jurídica  y  Mediación,  Recursos  Humanos,  Contratación  y  Mercadillos/Dominio  
Público, según Decreto de Alcaldía n.º 3349/2023, de 19 de junio, en documento con fecha de firma a  
21/07/2025, recibido con fecha 21/07/2025, en cuanto a la concesión de un complemento de productividad,  
considerando las tareas desarrolladas entre 1 de diciembre de 2024 y el 31 de mayo de 2025, manifiesta su  
aceptación a dicha propuesta en todos sus términos.»

RESULTANDO, que con fecha 22/07/2025 y CSV N.º **********, se emite informe a los efectos de solicitar la  
correspondiente  retención  de  crédito.  Así,  y  de  conformidad  a  ello,  con  fecha  23/07/2025  y  CSV  n.º  
***********, es emitido, por la Intervención General de este Ayuntamiento, retención de crédito en virtud del  
cual se determina la existencia de crédito suficiente en diferentes partidas presupuestarias (las cuales no  
detallamos  dada  su  extensión),  a  los  efectos  de  abonar  la  productividad  al  personal  detallado  en  la  
propuesta reseñada en el RESULTANDO primero del presente escrito, por importe total de 4.058,48 .  

RESULTANDO, que con fecha 29/07/2025 y CSV n.º ,************* D David Sánchez Moreno, funcionario de  
esta Administración Técnico de Administración Especial de la U. A. de Recurso Humanos de este Ilustre  
Ayuntamiento de Mogán, emite informe de cuyo tenor literal se desprende lo siguiente:

«()Vista  la  propuesta  emitida  por  el  Teniente  de Alcalde del  Área de Gobierno de Medioambiente,  
Servicios Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento en cuanto a la concesión de productividad al  
personal perteneciente a ese Área, considerando las tareas desarrolladas, entre el 1 de diciembre de 2024  
y el 31 de mayo de 2025.

Visto que el complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad  
extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo; que, como concepto  
retributivo, es materia sujeta a negociación; que a la espera de disponer de un reglamento que regule con  
más detalle  los  criterios  por  los  cuales  se  habrá  de  valorar  la  productividad,  esta  se  valora  de modo  
genérico en función de circunstancias objetivas relacionadas directamente con el desempeño del puesto de  
trabajo; y que debe entenderse que el complemento de productividad retribuye condiciones que no pueden  
darse en períodos de inactividad, por lo que no procede su abono en períodos de ausencia del funcionario,  
sin perjuicio de lo que se pueda establecer en el futuro reglamento, y a salvo las vacaciones y los permisos  
retribuidos.

Resulta que,

Primero.- En el art. 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las  
Retribuciones de los funcionarios de Administración Local, con respecto al complemento de productividad  
se señala que corresponde al Alcalde o al Presidente de la Corporación la distribución de dicha cuantía  
entre los diferentes programas o áreas y la asignación individual del complemento de productividad, con  
sujeción a los criterios que en su caso haya establecido al Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que  
pueda conferir conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Segundo.- Visto  el  artículo  12.1.8,  del  vigente  Convenio  Colectivo  del  Personal  Laboral  de  este  
Ayuntamiento, donde se señala que: El complemento de productividad retribuye el especial rendimiento,  
interés e iniciativa con que el personal desempeñe su trabajo. La aplicación individualizada de retribuciones  
por este concepto, así como su distribución por áreas o programas se realizará de común acuerdo con los  
representantes de los trabajadores.

Tercero.- Visto el informe de aceptación del Comité de Empresa de este Ayuntamiento, de fecha 22 de julio  
de 2025.

Cuarto.- En el expediente existe Retención de Crédito efectuada por la Intervención General de fecha 23 de  
julio de 2.025, con número de operación 202520010585000, donde existe crédito presupuestario específico  
y  suficiente  para  la  autorización  del  gasto  total  por  importe  de  4.058,48  en  las  partidas  920.15000 
denominada  Admón.  General;  Productividad  Funcionarios-Laborales,  en  las  partidas  1532/16000  
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Unidad administrativa de Secretaría

denominada Vías Públicas; Seguridad Social, en la 161/16000 denominada Saneamiento, Abast. Y Dist.  
Aguas; Seguridad Social, y en la 920/16000 denominada Admón. Gral.; Seguridad Social.

Por todo lo anteriormente expuesto y demás normativa de pertinente aplicación Propongo a la Junta de  
Gobierno Local como órgano competente para resolver,  en virtud de la delegaciones efectuadas por la  
Alcaldesa de este Ilustre Ayuntamiento,  mediante Decreto 3347/2023,  de fecha 19 de junio,  que se le  
asigne  un  complemento  de  productividad,  por  una  sola  vez,  al  Personal  Laboral  que  se  detalla  a  
continuación,  perteneciente  al  Área  de  Gobierno  de  Medioambiente,  Servicios  Públicos,  Obras  
Públicas  y  Embellecimiento y  en  las  cantidades  reflejadas  para  cada  uno,  dando  traslado  de  esta  
resolución al Departamento de RR.HH., al Comité de Empresa, a la Junta de Personal, a la Intervención  
Municipal, así como la inserción en el tablón de anuncios para conocimiento de todo el personal Laboral.
(...)»

CONSIDERANDO,  que la adopción de la presente resolución es competencia de la Junta de Gobierno  
Local, en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
3347/2023, de fecha 19 de junio.  

Visto  el  expediente  administrativo,  actuaciones  realizadas,  disposiciones  citadas  y  demás  normas  de  
general y concordante aplicación, elevo a su consideración la siguiente,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Autorizar y comprometer el gasto a favor del personal laboral reseñado en el Anexo I del 
presente, por las cantidades que en el mismo se detallan, correspondiente a la productividad con motivo de  

las tareas desarrolladas por dicho personal pertenecientes al Área de Gobierno de Medioambiente,  
Servicios Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento, así como la especial dedicación, absentismo y  

puntualidad al puesto de trabajo en el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 31 de mayo 
de 2025, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 12.1.8. del vigente Convenio Colectivo de Personal  
Laboral de este Ayuntamiento. Todo ello con cargo a la partida presupuestaria indicada en el informe de 

retención de crédito emitido en el cauce del presente expediente (véase RESULTANDO tercero).

SEGUNDO.-  Notificar  la  resolución  que  recaiga  al  Interesado,  al  Comité  de  Empresa  así  como a  la  
Intervención General. 

ANEXO I

PERSONAL LABORAL Productividad Seguridad 
Social

100,70 37,53 

8,87 2,86

100,70 38,74 

114 43,86

7,6 2,83
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65,87 25,34

110,2 41,07

73,47 28,26

100,70 37,53 

100,70 37,53 

109,57 40,84

100,70 37,53 

35,8 13,77

114 43,86

100,7 38,74

100,70 37,53 

41,4 15,43

100,70 37,53 

73,47 28,26

100,70 37,53

72,83 27,14

100,14 38,52

106,4 39,66

134,27 50,04

114 42,49

114 38,1

M0
067

54a
a92

e15
01d

060
7e9

186
080

a2c
C

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
DAVID CHAO CASTRO Secretario General Accidental 21/08/2025 10:54

https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/validacionDoc/index.jsp?csv=M006754aa92e1501d0607e9186080a2cC&entidad=MOGAN


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n

ht
tp

s:
//o

at
.m

og
an

.e
s:

84
48

/v
en

ta
ni

lla
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
M

O
G

A
N

Página 17 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

99,58 38,31

112,1 41,78

114,00 42,49 

114 42,49

114 42,49

97,9 34,63

Total Servicios centrales 2953,77 1104,71

.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.

6.  Expte:  13357/2025  Abono  Productividad  Personal  Laboral  del  Área  de  Gobierno  de 
Servicios Centrales (diciembre 2024 - mayo 2025).

“RRHH/LPT 

Expte.: 13357/2025

ASUNTO: Productividad Personal Laboral del Área de Gobierno de Servicios Centrales (diciembre  
2024 mayo 2025).

D. JUAN MENCEY NAVARRO ROMERO, Teniente de Alcalde del Área de Urbanismo, Promoción Turística  
y  Seguridad,  con  competencias  en  materia  de  Urbanismo,  Seguridad  Ciudadana,  Asesoría  Jurídica  y  
Mediación, Recursos Humanos, Contratación y Mercadillos/Dominio Público, según Decreto de Alcaldía n.º  
Decreto n.º 3349/2023, de 19 de junio, visto el expediente en relación al «complemento de productividad 
correspondiente al personal laboral del Área de Gobierno de Servicios Centrales (período diciembre  
2024 mayo 2025), y
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RESULTANDO, que con fecha 18/07/2025 y Código Seguro de Verificación (en adelante, CSV) N.º **********  
D.  Luis  Miguel  Becerra  André,  Teniente  de Alcalde  del  Área de Gobierno de Servicios  Centrales,  con  
competencias en materia de Deporte, Nuevas Tecnologías y Sanidad y Bienestar Animal, es emitido informe  
en virtud del cual se propone al Concejal de RRHH, la asignación de un complemento de productividad a los  
empleados  públicos  que  en  el  mismo se  detallan,  teniendo en  cuenta  las  tareas  desarrolladas  por  el  
personal  perteneciente  al  Área  de  Gobierno  de  Servicios  Centrales,  así  como la  especial  dedicación,  
absentismo y puntualidad al puesto de trabajo en el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y  
el 31 de mayo de 2025.

RESULTANDO, que consta en el expediente objeto del presente, informe de fecha 22/07/2025 y CSV n.º  
************, emitido por Dña. Rosario Trujillo Rodríguez, Presidenta del Comité de Empresa, que literalmente  
expresa:

«()  Que  vista  la  propuesta  de  D.  Juan  Mencey  Navarro  Romero,  Teniente  de  Alcalde,  del  Área  de  
Urbanismo,  Promoción  Turística  y  Seguridad,  con  competencias  en  materia  de  Urbanismo,  Seguridad  
Ciudadana,  Asesoría  Jurídica  y  Mediación,  Recursos  Humanos,  Contratación  y  Mercadillos/Dominio  
Público, según Decreto de Alcaldía n.º 3349/2023, de 19 de junio, en documento con fecha de firma a  
21/07/2025, recibido con fecha 21/07/2025, en cuanto a la concesión de un complemento de productividad,  
considerando las tareas desarrolladas entre 1 de diciembre de 2024 y el 31 de mayo de 2025, manifiesta su  
aceptación a dicha propuesta en todos sus términos.»

RESULTANDO, que con fecha 22/07/2025 y CSV N.º ,********* se emite informe a los efectos de solicitar la  
correspondiente retención de crédito. Así, y de conformidad a ello, con fecha 23/07/2025 y CSV n.º ********** 
es emitido, por la Intervención General de este Ayuntamiento, retención de crédito en virtud del cual se  
determina  la  existencia  de  crédito  suficiente  en  diferentes  partidas  presupuestarias  (las  cuales  no  
detallamos  dada  su  extensión),  a  los  efectos  de  abonar  la  productividad  al  personal  detallado  en  la  
propuesta reseñada en el RESULTANDO primero del presente escrito, por importe total de 6.808,56 .  

RESULTANDO, que con fecha 29/07/2025 y CSV n.º ***** D David Sánchez Moreno, funcionario de esta  
Administración del Técnico de Administración Especial de la U. A. de Recurso Humanos de este Ilustre  
Ayuntamiento de Mogán, emite informe de cuyo tenor literal se desprende lo siguiente:

«() Vista la propuesta emitida por el Teniente de Alcalde del Área de Gobierno de Servicios Centrales  
en cuanto a la concesión de productividad al personal a su cargo, considerando las tareas desarrolladas,  
así como la especial dedicación, absentismo y puntualidad al puesto de trabajo, en el periodo comprendido  
entre el 1 de diciembre de 2024 y el 31 de mayo de 2025.

Visto que el complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad  
extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo; que, como concepto  
retributivo, es materia sujeta a negociación; que a la espera de disponer de un reglamento que regule con  
más detalle  los  criterios  por  los  cuales  se  habrá  de  valorar  la  productividad,  esta  se  valora  de modo  
genérico en función de circunstancias objetivas relacionadas directamente con el desempeño del puesto de  
trabajo; y que debe entenderse que el complemento de productividad retribuye condiciones que no pueden  
darse en períodos de inactividad, por lo que no procede su abono en períodos de ausencia del funcionario,  
sin perjuicio de lo que se pueda establecer en el futuro reglamento, y a salvo las vacaciones y los permisos  
retribuidos.

Resulta que,

Primero.- En el art. 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las  
Retribuciones de los funcionarios de Administración Local, con respecto al complemento de productividad  
se señala que corresponde al Alcalde o al Presidente de la Corporación la distribución de dicha cuantía  
entre los diferentes programas o áreas y la asignación individual del complemento de productividad, con  
sujeción a los criterios que en su caso haya establecido al Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que  
pueda conferir conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Segundo.- Visto  el  artículo  12.1.8,  del  vigente  Convenio  Colectivo  del  Personal  Laboral  de  este  
Ayuntamiento, donde se señala que: El complemento de productividad retribuye el especial rendimiento,  
interés e iniciativa con que el personal desempeñe su trabajo. La aplicación individualizada de retribuciones  
por este concepto, así como su distribución por áreas o programas se realizará de común acuerdo con los  
representantes de los trabajadores.

Tercero.- Visto el informe de aceptación del Comité de Empresa de este Ayuntamiento, de fecha 22 de julio  
de 2025.
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Unidad administrativa de Secretaría

Cuarto.- En el expediente existe Retención de Crédito efectuada por la Intervención General de fecha 23 de  
julio de 2025, con número de operación 202520010586000, donde existe crédito presupuestario específico  
y  suficiente  para  la  autorización  del  gasto  total  por  importe  de  6.808,56  en  las  partidas  920.15000 
denominada Admón. General-Productividad Funcionarios-Laborales, en las partidas 231/1600 denominada  
Acción Social; Seguridad Social, en la 320/16000 denominada Admón. Gral. Educación; Seguridad Social,  
en la 920/16000 denominada Admón. General;  Seguridad Social,  en la 931/16000 denominada Política  
Económica y Fiscal; Seguridad Social y en la 933/16000 denominada Gestión Patrimonio; Seguridad Social.

Por todo lo anteriormente expuesto y demás normativa de pertinente aplicación Propongo a la Junta de  
Gobierno Local como órgano competente para resolver,  en virtud de la delegaciones efectuadas por la  
Alcaldesa de este Ilustre Ayuntamiento,  mediante Decreto 3347/2023,  de fecha 19 de junio,  que se le  
asigne  un  complemento  de  productividad,  por  una  sola  vez,  al  Personal  Laboral  que  se  detalla  a  
continuación, perteneciente al  Área de Gobierno de Servicios Centrales y en las cantidades reflejadas 
para cada uno, dando traslado de esta resolución al Departamento de RR.HH., al Comité de Empresa, a la  
Junta  de  Personal,  a  la  Intervención  Municipal,  así  como  la  inserción  en  el  tablón  de  anuncios  para  
conocimiento de todo el personal Laboral.»

CONSIDERANDO,  que la adopción de la presente resolución es competencia de la Junta de Gobierno  
Local, en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
3347/2023, de fecha 19 de junio.  

Visto  el  expediente  administrativo,  actuaciones  realizadas,  disposiciones  citadas  y  demás  normas  de  
general y concordante aplicación, elevo a su consideración la siguiente, 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.-  Autorizar y comprometer el  gasto a favor del  personal laboral  reseñado en el  Anexo I del  
presente, por las cantidades que en el mismo se detallan, correspondiente a la productividad con motivo de  
las tareas desarrolladas por dicho personal pertenecientes al Área de Gobierno de Servicios Centrales, así  
como la especial dedicación, absentismo y puntualidad al puesto de trabajo en el  período comprendido 
entre el 1 de diciembre de 2024 y el 31 de mayo de 2025, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 12.1.8.  
del vigente Convenio Colectivo de Personal Laboral de este Ayuntamiento.  Todo ello con cargo a la 
partida presupuestaria indicada en el  informe de retención de crédito emitido en el  cauce del presente  
expediente (véase RESULTANDO tercero).

SEGUNDO.-  Notificar  la  resolución  que  recaiga  al  Interesado,  al  Comité  de  Empresa  así  como a  la  
Intervención General. 

ANEXO I

PERSONAL LABORAL Productividad Seguridad 
Social

114,00 36,56 

138,32 44,36 

100,70 34,41 

114,00 36,56 
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99,58 35,22

54,27 18,54

100,70 32,29 

100,7 34,41

88,39 28,48

100,7 34,41

114,00 36,56 

167,74 53,79

58,18 19,88

114,00 36,56 

52,59 17,97

82,24 28,1

114,00 36,73 

100,70 38,74 

114,00 36,56 

114,00 36,73 

167,74 53,79 

100,70 34,41 

35,25 12,04

100,7 35,62

167,74 53,79 
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Unidad administrativa de Secretaría

114,00 38,95 

88,39 31,26

100,70 32,29 

114,00 36,73 

129,87 41,65

100,70 34,41 

100,70 34,41 

57,06 19,5

92,87 31,73

114,00 36,56 

205,28 65,83 

98,46 33,64

205,28 65,83 

114,00 36,56 

93,43 31,93

100,70 34,41 

100,7 34,41

99,02 33,84
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100,70 37,53 

74,41 25,43

100,70 35,62 

100,70 32,45 

100,7 37,53

84,48 28,87

Total Servicios centrales 5105,09 1703,47

.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.

7.  Expte:  13358/2025  Abono  Productividad  Personal  Laboral  del  Área  de  Gobierno  de 
Urbanismo, Promoción Turística y Seguridad (diciembre 2024 - mayo 2025).

“RRHH/LPT 

Expte.: 13358/2025

ASUNTO: Productividad Personal Laboral del Área de Gobierno de Urbanismo, Promoción Turística  
y seguridad (diciembre 2024 mayo 2025).

D. JUAN MENCEY NAVARRO ROMERO, Teniente de Alcalde del Área de Urbanismo, Promoción Turística  
y  Seguridad,  con  competencias  en  materia  de  Urbanismo,  Seguridad  Ciudadana,  Asesoría  Jurídica  y  
Mediación, Recursos Humanos, Contratación y Mercadillos/Dominio Público, según Decreto de Alcaldía n.º  
Decreto n.º 3349/2023, de 19 de junio, visto el expediente en relación al «complemento de productividad 
correspondiente al  personal  laboral  del  Área de Gobierno de Urbanismo,  Promoción Turística y  
Seguridad (período diciembre 2024 mayo 2025), y

RESULTANDO, que con fecha 11/07/2025 y Código Seguro de Verificación (en adelante, CSV) N.º ****** D 
Juan  Mencey  Navarro  Romero,  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de  Gobierno  de  Urbanismo,  Promoción  
Turística y Seguridad, con competencias en materia de Urbanismo, Seguridad Ciudadana, Asesoría Jurídica  
y Mediación, Recursos Humanos y Recogida de Residuos, es emitido informe en virtud del cual propone la  
asignación de un complemento de productividad a los empleados públicos que en el mismo se detallan,  
teniendo  en  cuenta  las  tareas  desarrolladas  por  el  personal  perteneciente  al  Área  de  Gobierno  de  
Urbanismo, Promoción Turística y Seguridad, así como la especial dedicación, absentismo y puntualidad al  
puesto de trabajo en el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 31 de mayo de 2025.

RESULTANDO, que consta en el expediente objeto del presente, informe de fecha 15/07/2025 y CSV n.º  
******,  emitido por Dña. Rosario Trujillo Rodríguez, Presidenta del Comité de Empresa, que literalmente  
expresa:
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«()  Que  vista  la  propuesta  de  D.  Juan  Mencey  Navarro  Romero,  Teniente  de  Alcalde,  del  Área  de  
Urbanismo,  Promoción  Turística  y  Seguridad,  con  competencias  en  materia  de  Urbanismo,  Seguridad  
Ciudadana,  Asesoría  Jurídica  y  Mediación,  Recursos  Humanos,  Contratación  y  Mercadillos/Dominio  
Público, según Decreto de Alcaldía n.º 3349/2023, de 19 de junio, en documento con fecha de firma a  
15/07/2025, recibido con fecha 15/07/2025, en cuanto a la concesión de un complemento de productividad,  
considerando las tareas desarrolladas entre 1 de diciembre de 2024 y el 31 de mayo de 2025, manifiesta su  
aceptación a dicha propuesta en todos sus términos.»

RESULTANDO, que con fecha 22/07/2025 y CSV N.º ,******* se emite informe a los efectos de solicitar la  
correspondiente retención de crédito. Así, y de conformidad a ello, con fecha 23/07/2025 y CSV n.º ********* 
es emitido, por la Intervención General de este Ayuntamiento, retención de crédito en virtud del cual se  
determina  la  existencia  de  crédito  suficiente  en  diferentes  partidas  presupuestarias  (las  cuales  no  
detallamos  dada  su  extensión),  a  los  efectos  de  abonar  la  productividad  al  personal  detallado  en  la  
propuesta reseñada en el RESULTANDO primero del presente escrito, por importe total de 1.369,09 .  

RESULTANDO, que con fecha 29/07/2025 y CSV n.º ***** D. David Sánchez Moreno, funcionario de esta  
Administración del Técnico de Administración Especial de la U. A. de Recurso Humanos de este Ilustre  
Ayuntamiento de Mogán, emite informe de cuyo tenor literal se desprende lo siguiente:

«()  Vista  la  propuesta  emitida  por  el  Teniente  de  Alcalde  del Área  de  Gobierno  de  Urbanismo,  
Promoción  Turística  y  Seguridad  y  concejal  delegado  en  materia  de  Recursos  Humanos,  
considerando las tareas desarrolladas por el personal a mi cargo perteneciente a este Área, así como la  
especial dedicación, absentismo y puntualidad al puesto de trabajo, en el periodo comprendido entre el 1 de  
diciembre de 2024 y el 31 de mayo de 2025.

Visto que el complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad  
extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo; que, como concepto  
retributivo, es materia sujeta a negociación; que a la espera de disponer de un reglamento que regule con  
más detalle  los  criterios  por  los  cuales  se  habrá  de  valorar  la  productividad,  esta  se  valora  de modo  
genérico en función de circunstancias objetivas relacionadas directamente con el desempeño del puesto de  
trabajo; y que debe entenderse que el complemento de productividad retribuye condiciones que no pueden  
darse en períodos de inactividad, por lo que no procede su abono en períodos de ausencia del funcionario,  
sin perjuicio de lo que se pueda establecer en el futuro reglamento, y a salvo las vacaciones y los permisos  
retribuidos.

Resulta que,

Primero.- En el art. 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las  
Retribuciones de los funcionarios de Administración Local, con respecto al complemento de productividad  
se señala que corresponde al Alcalde o al Presidente de la Corporación la distribución de dicha cuantía  
entre los diferentes programas o áreas y la asignación individual del complemento de productividad, con  
sujeción a los criterios que en su caso haya establecido al Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que  
pueda conferir conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Segundo.- Visto  el  artículo  12.1.8,  del  vigente  Convenio  Colectivo  del  Personal  Laboral  de  este  
Ayuntamiento, donde se señala que: El complemento de productividad retribuye el especial rendimiento,  
interés e iniciativa con que el personal desempeñe su trabajo. La aplicación individualizada de retribuciones  
por este concepto, así como su distribución por áreas o programas se realizará de común acuerdo con los  
representantes de los trabajadores.

Tercero.- Visto el informe de aceptación del Comité de Empresa de este Ayuntamiento, de fecha 15 de julio  
de 2025.

Cuarto.- En el expediente existe Retención de Crédito efectuada por la Intervención General de fecha 23 de  
julio de 2.025, con número de operación 202520010587000, donde existe crédito presupuestario específico  
y  suficiente  para  la  autorización  del  gasto  total  por  importe  de  1.369,09  en  las  partidas  920.15000 
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denominada Admón. General-Productividad Funcionarios-Laborales, en las partidas 132/1600 denominada  
Seguridad y Orden Público; Seguridad Social, en la 151/16000 denominada Urbanismo; Seguridad Social,  
en  la  430/16000  denominada  Admón.  Gral.  Comercio,  Turismo;  Seguridad  Social,  y  en  la  432/16000  
denominada Información y Promoción Turística; Seguridad Social.

Por todo lo anteriormente expuesto y demás normativa de pertinente aplicación Propongo a la Junta de  
Gobierno Local como órgano competente para resolver,  en virtud de la delegaciones efectuadas por la  
Alcaldesa de este Ilustre Ayuntamiento,  mediante Decreto 3347/2023,  de fecha 19 de junio,  que se le  
asigne  un  complemento  de  productividad,  por  una  sola  vez,  al  Personal  Laboral  que  se  detalla  a  
continuación, perteneciente al Área de Gobierno de Urbanismo, Promoción Turística y Seguridad y en 
las cantidades reflejadas para cada uno, dando traslado de esta resolución al Departamento de RR.HH., al  
Comité de Empresa, a la Junta de Personal, a la Intervención Municipal, así como la inserción en el tablón  
de anuncios para conocimiento de todo el personal Laboral. al Comité de Empresa a la Junta de Personal, a  
la Intervención Municipal, así como la inserción en el tablón de anuncios para conocimiento de todos los  
Laborales.(...)»

CONSIDERANDO,  que la adopción de la presente resolución es competencia de la Junta de Gobierno  
Local, en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
3347/2023, de fecha 19 de junio.  

Visto  el  expediente  administrativo,  actuaciones  realizadas,  disposiciones  citadas  y  demás  normas  de  
general y concordante aplicación, elevo a su consideración la siguiente, 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.-  Autorizar y comprometer el  gasto a favor del  personal laboral  reseñado en el  Anexo I del  
presente, por las cantidades que en el mismo se detallan, correspondiente a la productividad con motivo de  
las tareas desarrolladas por dicho personal pertenecientes al Área de Gobierno de Urbanismo, Promoción  
Turística y Seguridad, así como la especial dedicación, absentismo y puntualidad al puesto de trabajo en el  
período comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 31 de mayo de 2025, y al amparo de lo dispuesto  
en el artículo 12.1.8. del vigente Convenio Colectivo de Personal Laboral de este Ayuntamiento. Todo 
ello con cargo a la partida presupuestaria indicada en el informe de retención de crédito emitido en el cauce  
del presente expediente (véase RESULTANDO tercero).

SEGUNDO.-  Notificar  la  resolución  que  recaiga  al  Interesado,  al  Comité  de  Empresa  así  como a  la  
Intervención General.

ANEXO I

PERSONAL LABORAL Productividad Seguridad 
Social

167,74 54,05 

138,32 44,57 

91,2 29,25

205,28 66,14 

205,28 66,14 

114,00 36,56 

114,00 36,56 

Total Urbanismo, promoción turística y 1035,82 333,27
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Unidad administrativa de Secretaría

seguridad

.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.

8. Expte. 15168/2025. Propuesta de reconocimiento de obligaciones.

“Don Juan Ernesto Hernández Cruz, Concejal Delegado en materia de Hacienda según Decreto  
2023/3349, de 19 de junio, en relación al expediente y asunto epigrafiados, y estando conforme con el  
informe-propuesta  de la  técnico municipal  del  Ayuntamiento de Mogán de fecha 15/07/2025,  con CSV  
P006754aa9251915a7607e92eb070c2eU, tengo a bien emitir la siguiente propuesta.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.-  Se han  presentado  por  el  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas  Electrónicas  las  facturas  que  a  
continuación se relacionan:

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250000469 AB/2024/33305 781,97 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Consumo  agua  Contador  
No.  G16WD133356  ,  
Contrato  No.  9145  ,Pto.  
Suministro:  JARDIN 
SUNWING.  01/11  al  
31/12/24

SERVICIO DE AGUAS

20250001418 17 248,05 CARRO  VOLPINTESTA, 
ADRIANA DORA

Expte.  1859/25.  Promo 
even  mcipal  radio  inglesa.  
Mar 25

GABINETE DE PRENSA

20250001757 020 126 428,00 COMUNICACIONES  Y 
EVENTOS FARO CANARIAS 
S.L.U

Expte.  2838/25.  Serv  art  
presen gala  publ  Carnaval  
25. 28/02/25

FESTEJOS

20250001785 A25003047 18,19 DISTRIBUIDORA SERVICIOS 
TÉCNICO  CANARIO  S.L.  
(DYSTECA S.L.)

Expte.  18551/24.  Serv 
arrenda  plan  empleo.  
30/04/25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250001786 2025 33917 199,80 PUERTO RICO, S.A. Expte. 1819/25. Sum agua 
riego  jardines  zona  Pto.  
Rico. 14/02 al 11/04/25

Ayuntamiento de Mogán
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Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250001787 2025 33918 462,58 PUERTO RICO, S.A. Expte. 1819/25. Sum agua 
riego  jardines  zona  Pto.  
Rico. 14/02 al 11/04/25

Ayuntamiento de Mogán

20250001788 2025 33919 3,00 PUERTO RICO, S.A. Expte. 1819/25. Sum agua 
riego  jardines  zona  Pto.  
Rico. 14/02 al 11/04/25

Ayuntamiento de Mogán

20250001789 2025 34411 119,40 PUERTO RICO, S.A. Expte. 1819/25. Sum agua 
riego  jardines  zona  Pto.  
Rico. 14/02 al 11/04/25

Ayuntamiento de Mogán

20250001791 2025 34027 24,00 PUERTO RICO, S.A. Expte. 1819/25. Sum agua 
riego  jardines  zona  Pto.  
Rico. 17/02 al 14/04/25

Ayuntamiento de Mogán

20250001792 2025 34028 6,00 PUERTO RICO, S.A. Expte. 1819/25. Sum agua 
riego  jardines  zona  Pto.  
Rico. 17/02 al 14/04/25

Ayuntamiento de Mogán

20250001793 2025 34110 4,20 PUERTO RICO, S.A. Expte. 1819/25. Sum agua 
riego  jardines  zona  Pto.  
Rico. 18/02 al 15/04/25

Ayuntamiento de Mogán

20250001794 2025 34111 9,67 PUERTO RICO, S.A. Expte. 1819/25. Sum agua 
riego  jardines  zona  Pto.  
Rico. 18/02 al 15/04/25

Ayuntamiento de Mogán

20250001795 2025 34112 9,67 PUERTO RICO, S.A. Expte. 1819/25. Sum agua 
riego  jardines  zona  Pto.  
Rico. 18/02 al 15/04/25

Ayuntamiento de Mogán

20250001796 2025 34113 27,60 PUERTO RICO, S.A. Expte. 1819/25. Sum agua 
riego  jardines  zona  Pto.  
Rico. 18/02 al 15/04/25

Ayuntamiento de Mogán

20250001797 2025 34412 21,60 PUERTO RICO, S.A. Expte. 1819/25. Sum agua 
riego  jardines  zona  Pto.  
Rico. 21/02 al 22/04/25

Ayuntamiento de Mogán

20250001804 2025 34280 31,80 PUERTO RICO, S.A. Cont:  5108  Contr:  70280 
Sum:  VIVERO  PLANTAS 
(POTABILIZADORA)  Lect.  
Anterior:  2519m3  Lect.  
Actual. 20/02 al 21/04/25

Ayuntamiento de Mogán

20250001825 Emit- 1109 1.334,47 BRISAS CANARIAS, S.L. Expte.  6215/25.  Sum 
descalcifi zona termal pisci  
mcipal. 30/04/25

DEPORTES

20250001836 Z25/ 250108 56,85 V2  MOGAN 
CONSTRUCCIONES, S.L.

Expte.  162/25.  Sum mater  
ferrete mante instala depor.  
Abr 25

DEPORTES

20250001960 2025P0000695 813,20 EDITORIAL  PRENSA 
CANARIA,S.A

Expte.  963/25.  Serv 
difusión eventos mensuales 
de mayor interes municipal  
periodico  edición 

GABINETE DE PRENSA
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Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

impresa.31-12-25. Abr 25

20250002162 AB/2025/05572 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/23.  Suministro  
agua  riego  jardines  Los 
Canarios  loma  1,2  y  3  
Patalavaca  Los  Caideros 
Balito  y  Playa  del  Cura.  
01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002163 AB/2025/06277 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002164 AB/2025/06278 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002165 AB/2025/06283 2.026,06 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002166 AB/2025/06401 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002167 AB/2025/06543 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002168 AB/2025/06697 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002169 AB/2025/06698 93,07 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  

JARDINES
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Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

20250002170 AB/2025/07390 226,60 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002171 AB/2025/07702 12,35 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002172 AB/2025/08270 12,35 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002173 AB/2025/08358 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002174 AB/2025/08799 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002175 AB/2025/08800 93,07 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002176 AB/2025/08801 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002177 AB/2025/08802 38,44 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002178 AB/2025/08803 24,28 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES
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Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250002179 AB/2025/08804 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002180 AB/2025/08805 41,48 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002181 AB/2025/08806 9,10 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002183 AB/2025/08938 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25.

JARDINES

20250002184 AB/2025/09093 17,23 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002185 AB/2025/09144 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002186 AB/2025/09146 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002187 AB/2025/09147 309,43 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES
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Página 30 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250002188 AB/2025/09498 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002189 AB/2025/09657 828,41 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002190 AB/2025/09968 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002191 AB/2025/09969 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002192 AB/2025/09970 401,61 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002193 AB/2025/09971 28,32 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002194 AB/2025/09972 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002195 AB/2025/09973 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002196 AB/2025/09974 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002197 AB/2025/11085 158,82 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 

JARDINES
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Página 31 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

20250002198 AB/2025/11086 223,56 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002199 AB/2025/11087 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002200 AB/2025/11091 164,89 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002201 AB/2025/11092 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002202 AB/2025/11093 834,57 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002203 AB/2025/11094 393,51 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002204 AB/2025/11095 258,97 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002205 AB/2025/11096 132,52 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 

SERVICIO DE AGUAS
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Página 32 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

20250002206 AB/2025/11097 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

JARDINES

20250002207 AB/2025/11098 84,97 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002208 AB/2025/11099 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002209 AB/2025/11100 12,35 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002210 AB/2025/11103 37,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines Los Canarios loma 
1,2  y  3  Patalavaca  Los  
Caideros Balito y Playa del  
Cura. 01/03 al 30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002287 2501783 642,00 INFORMACIONES 
CANARIAS, S.A.

Expte.  964/2025.  Dec 
2025/302  serv  difusión 
eventos  periodico  edición 
digital  e  impresa.  periodo  
enero-dici/25.  27/05  al  
28/05/25

GABINETE DE PRENSA

20250002292 2025-63 18.251,84 URBANFIX SL Expte.  15168/2023.  
Redacción  modif.  NN.SS 
Morro  del  Guincho 
evaluación  ambiental.  
30/05/25

PLANEAMIENTO  Y 
GESTION URBANISTICA

20250002328 19 248,05 CARRO  VOLPINTESTA, 
ADRIANA DORA

Expte.  1859/2025.  
Promoción  eventos 
municipales,  radio  inglesa 
(febrero  a  Diciembre/25).  
May 25

GABINETE DE PRENSA

20250002360 23/A441 25.300,00 SPAI  INNOVA  ASTIGITAS,  
S.L.

Expte.  9957/2024.  
Suministro,implantación,  
puesta en funcionamiento y  
mtto de un sistema integral  
de  contabilidad  municipal,  
patrimonio,nóminas  y 
gestión  RRHH  en 

Ayuntamiento de Mogán
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Página 33 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

modalidad  cloud.  May  25.  
ISP

20250002421 25083 1.177,00 MARRERO  SUAREZ, 
JONATHAN

Expte.  8070/2025 
levantamiento  topografico 
de la parcela construida de  
la  cancha  del  pueblo  de 
Mogan

OBRAS PUBLICAS

20250002444 CBK250096976
54

1,50 CAIXABANK, S.A. Expte.  988/2021.  
PRESENTACION 
RECIBOS

TESORERIA

20250002446 CBK250096976
55

21,40 CAIXABANK, S.A. Expte.  988/2021.  
PRESENTACION 
RECIBOS

TESORERIA

20250002447 CBK250096976
53

1,50 CAIXABANK, S.A. Expte.  988/2021.  
PRESENTACION 
RECIBOS

TESORERIA

20250002504 CBK250097714
64

137,82 CAIXABANK, S.A. Expte.  988/2021.  
PRESENTACION 
RECIBOS

TESORERIA

20250002551 AB/2024/14416 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Consumo minimo Contador  
No. 750350 , Contrato No.  
9137  ,Pto.  Suministro:  
JARDIN  TRASERA 
UNELCO , Lectura anterior:  
2421.0 m3, Lectura actual:  
2421.0  m3.  01/05  al  
30/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002555 ST02500055 1.242,26 ACOSTA MOBILITY S.L Expte.  724/2025.  dec.  
2025/414.  alquiler  vehiculo  
trabajadores  plan  de 
empleo. 11 meses. Mar 25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250002556 ST02500056 1.242,26 ACOSTA MOBILITY S.L Expte.  724/2025.  dec.  
2025/414.  alquiler  vehiculo  
trabajadores  plan  de 
empleo. 11 meses. Abr 25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250002557 ST2500080 1.242,26 ACOSTA MOBILITY S.L Expte.  724/2025.  dec.  
2025/414.  alquiler  vehiculo  
trabajadores  plan  de 
empleo. 11 meses. May 25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250002576 3-02-21-28 1.145,97 OPENGRAN 1 S.L Expte.  2050/2025.  
dec.2025/665.  
Mecanización  manual  

OBRAS PUBLICAS
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Página 34 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

Toldos  Electricos  Velatorio  
Mogan Pueblo. 25-OBR-04.  
13/06/25

20250002611 Emit-257 910,91 GENERAL  DE 
TELECOMUNICACIONES 
CANARIAS S.L

Expte.  5640/2025.  
dec.2025/1801.  Suminstro  
e  instalación  sistema 
videovigilancia  Sala  de 
Exposiciones  municipal.  
2meses. 10/04 al 17/06/25

REGIMEN INTERIOR

20250002641 -2271192-
04104004772

1.517,23 CASHDIPLO S.L.U. Expte  13119/2024.  
Dec.2024/5031.  Sum. 
menaje,  alimentos  y 
bebidas  desarrollo  PFAE 
VINOS Y SALAS (bebidas 
diversas,  verduras)  
17.01.25.

Ayuntamiento de Mogán

20250002681 202550 2.140,00 CARBALLO  MARRERO, 
NESTOR

Serv.  artisticos  grupo 
Arena,  gastos  celebración 
Noche de San Juan 2025.  
(23/06/25)

FESTEJOS

20250002743 202534827 144,60 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
11/04 al 18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002745 202534829 4,20 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
11/04 al 18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002746 202535154 166,20 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
22/04 al 18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002747 202534936 5,40 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
14/04 al 18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002748 202534937 33,60 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
14/04 al 18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002749 202534938 4,80 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
14/04 al 18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002750 202535021 15,60 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
15/04 al 18/06/25

SERVICIO DE AGUAS
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Página 35 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250002751 202535022 9,67 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
15/04 al 18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002752 202535023 9,67 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
15/04 al 18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002753 202535024 90,00 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
15/04 al 19/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002754 202535155 24,60 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
22/04 al 19/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002760 202535324 55,80 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
21/04 al 20/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002762 202535025 0,60 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
15/04 al 19/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002779 202535260 0,60 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
17/04 al 20/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002780 202535261 156,00 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
17/04 al 20/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002781 202535262 74,40 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025.  
Dec.2025/553.  sum.  agua 
para  riego,  jardines  zonas 
de Puerto Rico. año 2025.  
17/04 al 20/06/25

SERVICIO DE AGUAS
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Página 36 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250002782 020133 535,00 COMUNICACIONES  Y 
EVENTOS FARO CANARIAS 
S.L.U

Expte. 
1856/2025.Dec.2025/651 
serv.banner  periodicos 
digitales  enlace  web.  
31/12/25. Jun 25

GABINETE DE PRENSA

20250002783 15844 535,05 MABECAN  SISTEMAS 
PROFESIONALES  LIMPIEZA 
S.L

Exp.6467/2025.  
dec.2025/1924.  sum. 
materiales  y  productos 
higiene  y  desinfección 
instalaciones  deportivas 
munpal. 8 mese. 27/06/25

DEPORTES

20250002784 15845 -6,04 MABECAN  SISTEMAS 
PROFESIONALES  LIMPIEZA 
S.L

CEPILLO  MANUAL 
MANGO  MEDIO  I.A.  
COLORES H.B. 27/06/25

DEPORTES

20250002792 ESC-25161 972,74 ESCORPIÓN DE JADE S.L. Expte. 
1869/2025.dec.2025/775 
publicación  banner,  pag 
web,  acceso  directo  web 
municipal  (  febrero  a  
diciembre/25). Jun 25

GABINETE DE PRENSA

20250002834 PUB2518 17.647,55 ETIAZUL, SL Expte.  2948/2020  4ª  
Prórroga  Servicio 
Televisión  Radio  y 
Comunicación  Digital  
(abril ?25- marzo?26), junio  
2025

RADIO

20250002839 DJ/2025-0005 321,00 FYCLA 2013. S.LU Servicios  artisticos  DJ 
Cholo.  Celebración  Noche 
de  San  Juan  2025,  
23/06/2025.

FESTEJOS

20250002863 1243 196,46 SEGURDADES SL Expte. 7770/2022 Prórroga 
servicio  asesoramiento 
jurídico  protección  datos 
DPD, junio 2025 - ISP

INFORMATICA  Y  NUEVAS 
TECNOLOGIAS

20250002873 ST2500091 1.242,26 ACOSTA MOBILITY S.L Expte.  724/2025.  dec.  
2025/414.  alquiler  vehiculo  
trabajadores  plan  de 
empleo. 11 meses. Jun 25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250002887 Factura-2507 3.595,20 INNOVACION  CULTURAL 
CANARIA SL

Expte.  5089/2025.  
dec.2025/1486.  Serv.  
realización  concurso,  
masterclass  y  talleres 
varios.  Proyecto  Mogan 
Joven 2025. 04-05-06 abril.  
15/04/25

JUVENTUD

20250002891 Emit-307 704,38 ORTEGA SOTO, YERAY Expte.  10128/2025.  
NOCHE  SAN  JUAN  -  
EXCENTO  DE  IRPF POR 
NO  SER  PROFESIONAL,  
MIS  ACTIVIDADES  SON 
COMERCIALES  Y  DE 
SERVICIO  (EPIGRAFE 
504.1  -  INSTALACIONES 
ELECTRICAS  EN 
GENERAL;  653.2  COM. 
MEN.  APARATOS 

FESTEJOS
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Página 37 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

DOMESTICO. 23/06/25

20250002893 2/2025 309,00 SERVICIOS  SELENIA  DE 
CANARIAS S.L

CENTRO  JUVENIL  LA 
CHIRINA,  ARGUINEGUIN 
(C/  JOSE  MANUEL 
SANTANA)  -  PLAYA  DE 
MOGAN Plazas=15- / Hora 
Salida=22:00  /  Hora 
Regreso=00:30.  23/06  al  
24/06/25

FESTEJOS

20250002902 E25-256 725,00 EVERYCODE SL Cuota  mensual  Insuit  
Compliance  (360) 
Expediente  2091/2024.  
Servicio de Accesibilidad y  
Usabilidad  Web  y 
Asesoramiento a la Unidad 
Responsable  de 
Accesibilidad  (URA) 
(periodo  del  01/05/2025 al  
31/05/2025). ISP

Ayuntamiento de Mogán

20250002903 E25-281 725,00 EVERYCODE SL Cuota mensual Insuit Tools  
Expediente  2091/2024.  
Servicio de Accesibilidad y  
Usabilidad  Web  y 
Asesoramiento a la Unidad 
Responsable  de 
Accesibilidad  (URA) 
(periodo  del  01/06/2025 al  
30/06/2025). ISP

Ayuntamiento de Mogán

20250002910 Emit-159 1.100,00 JIMENEZ  DAVILA, 
FRANCISCO

Expte.  9930/2025.  
Suministro  fuegos 
artificiales  y  exhibición 
pirotécnica.  celebración 
Noche de San Juan 2025.  
23/06/25

FESTEJOS

20250002931 1001313 1.184,22 FRUTERIA PEÑATE MUÑOZ,  
S.L.

Expte.  18134/2024.Dec 
2024/6837adquisición 
productos  frescos  fruteria,  
verduras  y  hortalizas 
escuela  infantil  enero-
dic-25. Jun 25

ESCUELAS INFANTILES

20250002932 1001423 507,50 FRUTERIA PEÑATE MUÑOZ,  
S.L.

Expte.  18134/2024.Dec 
2024/6837adquisición 
productos  frescos  fruteria,  
verduras  y  hortalizas 
escuela  infantil  enero-
dic-25. 30/06/25

ESCUELAS INFANTILES

20250002935 A17 780,00 ALVINS  URBINA, 
MARIELENA

Expte.  9849/2025.  Serv-  
montaje  y  desmontaje.  
asaderos  de  piñas.  
celebración Noche de San 

FESTEJOS
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Página 38 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

Juan 2025. 23/06/25

20250002938 FAV-25100-
002862

4.141,67 AYTOS  SOLUCIONES 
INFORMATICAS, S.L.U.

Expte. 16685/2024 Servicio  
mant.  soporte  software 
Gestión  Integral  Municipal.  
Jun 25. ISP

INFORMATICA  Y  NUEVAS 
TECNOLOGIAS

20250002943 Emit-793 5.940,57 ECOLOGIA CANARIA SANTA 
LUCIA, S.L.

Expte.  9279-2023  Servicio  
recogida y gestión fangos y  
cribados EDAR Puerto Rico 
y  EDAR  Bco.  Andrés 
(07/08/24-06/08/25).  May 
25

SERVICIO DE AGUAS

20250002975 Emit-1127 3.504,20 BRISAS CANARIAS, S.L. Exp.5195/2025.Dec.2025/1
575. sum. product.quimicos 
tratamiento  agua  piscinas 
municipales  Mogan  y 
Arguineguin.  9meses.  Jun 
25

DEPORTES

20250002979 F-1310725 21,19 HERNANDEZ  HERNANDEZ, 
M. JAIME

Expte.  3521/2025.  
dec-2025/1025.  sum.  y  
coloc  carteles  vinilo  
señalización  carreteras,  
aparcamientos  y  otros  (6  
meses). 07/07/25

TRAFICO

20250002980 F-1320725 84,55 HERNANDEZ  HERNANDEZ, 
M. JAIME

Expte.  3521/2025.  
dec-2025/1025.  sum.  y  
coloc  carteles  vinilo  
señalización  carreteras,  
aparcamientos  y  otros  (6  
meses). 10/07/25

TRAFICO

20250003022 SF20250076 10.647,93 MOGAN  GESTION 
MUNICIPAL, S.L.U.

Expte.18102/2024.  JGL 
27/12/2024. Encargo medio  
propio  servicio  limpieza 
instalaciones  municipales 
2025. Jun 25

LIMPIEZA  DE 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

20250003028 SF20250082 43.186,84 MOGAN  GESTION 
MUNICIPAL, S.L.U.

Expte.1146/2024 
Encomienda  gestión 
Escuela municipal música y  
danza  (julio-diciembre 
2024). Jun 25

ESCUELAS ARTISITICAS

20250003030 SF20250084 13.374,81 MOGAN  GESTION 
MUNICIPAL, S.L.U.

Expte.  17348/24.  Encargo 
medio  propio  Servicio  
bibliotecas  ejercicio  2025.  
Jun 25

BIBLIOTECA

20250003031 SF20250085 3.342,80 MOGAN  GESTION 
MUNICIPAL, S.L.U.

Expte.  17750/2024 
Encargo  medio  propio 
dinamización  ocio 
formación  juventud  2025.  
Jun 25

JUVENTUD

20250003032 SF20250086 3.856,68 MOGAN  GESTION 
MUNICIPAL, S.L.U.

Expte.  17749/2024 
Encargo  medio  propio 
gestión  servicio  prensa 
2025, Jun 25

GABINETE DE PRENSA

M0
067

54a
a92

e15
01d

060
7e9

186
080

a2c
C

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
DAVID CHAO CASTRO Secretario General Accidental 21/08/2025 10:54

https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/validacionDoc/index.jsp?csv=M006754aa92e1501d0607e9186080a2cC&entidad=MOGAN


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n

ht
tp

s:
//o

at
.m

og
an

.e
s:

84
48

/v
en

ta
ni

lla
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
M

O
G

A
N

Página 39 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250003038 AB/2025/11152 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  
Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003039 AB/2025/11857 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  
Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003040 AB/2025/11858 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  
Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003041 AB/2025/11863 71,23 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  
Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003042 AB/2025/11981 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  
Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003043 AB/2025/12123 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  
Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003044 AB/2025/12277 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  

JARDINES
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Página 40 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

20250003045 AB/2025/12278 199,29 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  
Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003046 AB/2025/13030 270,10 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  
Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003047 AB/2025/13284 12,35 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  
Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003048 AB/2025/13850 12,35 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  
Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003049 AB/2025/13941 46,53 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  
Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003054 AB/2025/14298 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  
Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003055 AB/2025/14456 997,31 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Consumo  agua  Contador  
No.  G16WD133357  ,  
Contrato  No.  11205  ,Pto.  
Suministro:  C/  TANAUSU, 
2.  "COLEGIO PUBLICO"  ,  
Lectura  anterior:  12480.0  
m3, Lectura actual:  12811.  
01/05 al 30/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250003056 AB/2025/14803 8,09 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, Expte.  1706-2023  Única JARDINES
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Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

S.A. prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  
Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

20250003057 AB/2025/14804 128,47 AGUAS  DE  ARGUINEGUIN, 
S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga  Suministro  agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros y  
Playa del Cura (21/04/2025 
a  20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003099 SU91041040545
48

21,80 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025.  
dec.2025/570.  sum. 
productos catering eventos 
y actividades previstos año 
2025. (11 meses). 15/07/25

CULTURA

20250003100 SU91041040544
48

47,52 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025.  
dec.2025/570.  sum. 
productos catering eventos 
y actividades previstos año 
2025. (11 meses). 15/07/25

CULTURA

20250003101 SU91041040541
61

58,50 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025.  
dec.2025/570.  sum. 
productos catering eventos 
y actividades previstos año 
2025. (11 meses). 14/07/25

CULTURA

20250003102 SU91041040541
60

1.948,00 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025.  
dec.2025/570.  sum. 
productos catering eventos 
y actividades previstos año 
2025. (11 meses). 14/07/25

CULTURA

20250003103 SU91041040535
62

56,72 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025.  
dec.2025/570.  sum. 
productos catering eventos 
y actividades previstos año 
2025. (11 meses). 11/07/25

CULTURA

20250003104 SU91041040534
56

59,30 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025.  
dec.2025/570.  sum. 
productos catering eventos 
y actividades previstos año 
2025. (11 meses). 11/07/25

CULTURA

20250003105 SU91041040534
05

261,49 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025.  
dec.2025/570.  sum. 

CULTURA
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Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

productos catering eventos 
y actividades previstos año 
2025. (11 meses). 11/07/25

20250003109 2500107 1.000,00 ACOSTA DESIGN S.L Trofeos de campeonato de 
Zanga (4 primer premio) (4  
segundo premio). 16/07/25

FESTEJOS

20250003110 SU91041040473
52

100,32 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025.  
dec.2025/570.  sum. 
productos catering eventos 
y actividades previstos año 
2025. (11 meses). 18/06/25

CULTURA

20250003112 SU91041040458
08

34,78 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025.  
dec.2025/570.  sum. 
productos catering eventos 
y actividades previstos año 
2025. (11 meses). 12/06/25

CULTURA

20250003113 SU91041040452
62

199,06 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025.  
dec.2025/570.  sum. 
productos catering eventos 
y actividades previstos año 
2025. (11 meses). 10/06/25

CULTURA

20250003116 Rect-Emit-989 17.005,58 SUAREZ  VERA,  JUAN 
AURELIO

Puestos de trabajo s/ p col  
blanco. 15/06 al 30/06/25

REGIMEN INTERIOR

20250003122 FV25_39072 518,69 DROVEN  DISTRIBUCIONES 
CANARIAS S.L.

Expte.  1045/2025.  Dec 
2025/428. Sum. material de 
limpieza  y  aseo.  09/07/25 
(Plan de empleo)

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250003123 FV25_39313 335,70 DROVEN  DISTRIBUCIONES 
CANARIAS S.L.

Expte.  1045/2025.  Dec 
2025/428. Sum. material de 
limpieza  y  aseo.  10/07/25 
(Plan de empleo)

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250003130 00001RL240020
79

1.851,53 EUREST COLECTIVIDADES, 
S.L.

Expte. 17405/2024 Servicio  
alimentación  Centro 
Autonomía Personal (CAP)  
(27/05/2025  a  26/05/2027)  
26/05 al 29/05/25

CENTROS  PARA  LA 
AUTONOMIA PERSONAL

20250003132 Emit-213 834,60 SUAREZ  PRIETO,  MARÍA 
BELÉN

Expte.  11812/2.  Sum. 
camisetas,  actividades 
Escuela  Deportiva  de 
Verano 2025. 18/07/25

DEPORTES

20250003136 TF-000172 3.529,25 FICHEROS S.L.U. Expte. 6474/25. Suministro  
material  oficina  y  libros  
texto  normal  desarrollo 
formación.  16/06  al  
01/07/25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250003137 0FV25-0428BIS 175,00 AUDISEC  SEGURIDAD  DE 
INFORMACION S.L

Expte.  2095/24  Servicio  
soporte  y  mantenimiento 
plataforma canal denuncias  
municipal  (07/06/2024  a  
06/06/2026). Abr 25. ISP

ASESORIA JURIDICA
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Página 43 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250003138 0FV25-0654 175,00 AUDISEC  SEGURIDAD  DE 
INFORMACION S.L

Expte. 2095/ 2024 Servicio  
soporte  y  mantenimiento 
plataforma canal denuncias  
municipal  (07/06/2024  a  
06/06/2026). May 25. ISP

ASESORIA JURIDICA

20250003139 0FV25-0816 175,00 AUDISEC  SEGURIDAD  DE 
INFORMACION S.L

Expte.  2095/24  Servicio  
soporte  y  mantenimiento 
plataforma canal denuncias  
municipal  (07/06/2024  a  
06/06/2026). Jul 25. ISP

ASESORIA JURIDICA

20250003142 SU91041040549
75

76,19 CASHDIPLO S.L.U. BOLSA  BASURA  90X120 
10UDS CASHR. 17/07/25

Ayuntamiento de Mogán

20250003147 Emit-112 342,75 MEDINA  BETANCOR, 
FRANCISCO JAVIER

Expte.  13190/2025.  
DESAYUNO  USUARIOS 
CENTRO  DE  DÍA  POR 
SALIDA  PROCESIÓN 
VIRGEN  DEL  CARMEN 
2025. 20/07/25

CENTROS  PARA  LA 
AUTONOMIA PERSONAL

20250003149 Emit-000058 3.167,20 OJEDA SANTANA, YOVANI Expte.  11575/25.  
CONTRATO  MENOR: 
SERVICIO  DE 
MAQUINARIA  CON 
MAQUINISTA  PARA 
LABORES  DE 
MANTENIMIENTO 
EXPEDIENTE  11575/2025 
TRANSPORTE  DE 
MÁQUINA. 07/07/25

MANTENIMIENTO  -  VIA 
PUBLICA

20250003155 Emit-48 1.027,20 SUAREZ VALENCIA, Mª DEL 
CARMEN

Expte.  622/2025  Servicio  
representación  jurídica 
Ayuntamiento  Mogán 
(11/06/2025  a  10/06/2026)  
11/06 al 30/06/25

ASESORIA JURIDICA

20250003157 Emit-143 1.144,90 SISTEMAS  Y 
EQUIPAMIENTOS AQUATICA 
CANARIAS S.L

Expte.  7527/2025.  SER 
reorganizacon  equipos  en 
sala de maquinas (deposito  
Soria), 3 meses. 21/07/25

SERVICIO DE AGUAS

20250003160 35112025F2890 57,84 ITEVISE, SA Expte.  169/2025.  
Dec.2025/152.  servicio 
para  inspección  Tecnica 
Vehiculos.  periodo  2025 
Matr.: 6154-FNL. 15/07/25

PARQUE MOVIL
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Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250003162 35112025F2970 57,84 ITEVISE, SA Expte.  169/2025.  
Dec.2025/152.  servicio 
para  inspección  Tecnica 
Vehiculos.  periodo  2025 
Matr.: 6960-BSR. 21/07/25

PARQUE MOVIL

20250003170 AYTO /2025004 1.070,00 LORIMAR SUR S.L.U Expte  nº  7564/2025.  SER 
alquiler vehiculos ( Junio a  
Diciembre/25) Jul 25

CENTROS  PARA  LA 
AUTONOMIA PERSONAL

20250003173 Rect-0029Emit-2
9

529,41 DEMELZA  RIVERO, 
CACERES

Expte.  12989/2025.  
ACTUACIÓN  MUSICAL 
SALIDA  MOVILIDAD 
REDUCIDA  DÍA  DEL 
CARMEN. (20/07/25)

CENTROS  PARA  LA 
AUTONOMIA PERSONAL

20250003175 Emit-794 5.025,21 ECOLOGIA CANARIA SANTA 
LUCIA, S.L.

Expte.  9279/2023  Servicio  
recogida y gestión fangos y  
cribados EDAR Puerto Rico 
y  EDAR  Bco.  Andrés 
(07/08/24-06/08/25). Jun 25

SERVICIO DE AGUAS

20250003177 FRA 0034-2025 6.000,00 DIAZ PALAZON, EDUARDO Servicios  ejecución  evento 
deportivo  denominado  "  
Gran Canaria Pro 2025 Anfi  
del Mar ". 07/06 al 08/06/25

DEPORTES

20250003179 2025-ACC-6340 1.391,00 ACTURA  ARTE  Y 
COMUNICACION S.L

Expt.  11355/2025.  
Actuación del Grupo Ladys 
del Swing el 15 de julio en  
la  Plaza  negra  de 
Arguineguin

FESTEJOS

20250003180 2025-ACC-6582 8.785,28 ACTURA  ARTE  Y 
COMUNICACION S.L

Expte.:  14263/2025.  
Servicios de realización de 
la  Fiesta  Tématica:  
Tómbola el día 18 de julio  
en  Arguineguin.  Proyecto 
fiestas populares Virgen del  
Carmen  Arguineguín  y 
Playa de Mogán 2025

FESTEJOS

20250003182 Emit-013.127 14.995,20 MARK  ANTHONY, 
CAMPBELL

Impartición  curso  "Clases 
de  Inglés:  Transformando 
el Turismo y el Comercio",  
del 16.06 al 11.07.25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250003185 Emit-219 625,40 MEJOR EN EL CIELO, S.L.U. Exp.154/2025. 
Dec.2025/37.  gastos 
servicios  inhumación 
fallecido  (  Hdez  Herrera 
Jose)  .  emergencia  social.  
24/07/25

SERVICIOS SOCIALES

20250003187 35112025F3032 51,12 ITEVISE, SA Expte.  169/2025.  
Dec.2025/152.  servicio 
para  inspección  Tecnica 
Vehiculos.  periodo  2025. 
Matr.:  GC-00895-VE. 
24/07/25

PARQUE MOVIL

20250003188 35112025F3034 20,51 ITEVISE, SA Expte.  169/2025.  
Dec.2025/152.  servicio 
para  inspección  Tecnica 
Vehiculos.  periodo  2025. 

PARQUE MOVIL
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Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

Matr.:  GC-00895-VE. 
24/07/25

20250003189 35112025F3035 20,51 ITEVISE, SA Expte.  169/2025.  
Dec.2025/152.  servicio 
para  inspección  Tecnica 
Vehiculos.  periodo  2025. 
Matr.: 1350-CVM. 24/07/25

PARQUE MOVIL

20250003190 35112025F3044 42,07 ITEVISE, SA Expte.  169/2025.  
Dec.2025/152.  servicio 
para  inspección  Tecnica 
Vehiculos.  periodo  2025. 
Matr.: 6916-KRD. 24/07/25

PARQUE MOVIL

20250003191 16700 155,18 MABECAN  SISTEMAS 
PROFESIONALES  LIMPIEZA 
S.L

Expte.  6467/2025.  
dec.2025/1924.  sum. 
materiales  y  productos 
higiene  y  desinfección 
instalaciones  deportivas 
munpal. 8 mese. 23/07/25

DEPORTES

20250003193 202507-34 2.430,00 BELLO  GONZALEZ, 
ANTONIO MANUEL

Servicio consultoría materia  
sector  primaria  (07/07  al  
07/08/25)

DESARROLLO RURAL

20250003194 126019 73,59 PEREZ GARCIA, ANTONIO Adquisición  material  
uniformes, proyecto Mogan 
Emplea. 07/07/25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250003201 Emit-10392 160,50 NEUMATICOS AYOZE, S.L. Expte.  2067/2025.  
dec.2025/849.  sum. 
cubiertas  vehiculos  flota  
municipal.  31/12/25.  
25/07/25

PARQUE MOVIL

20250003208 Emit-39 1.000,00 LOPEZ DEL PINO, AYATIMA Expte.  12374/2025.  1  
ACTUACION  DE  YONI  Y 
AYA  PARA  LAS  FIESTAS 
DEL CARMEN DE MOGAN 
EL DIA. 16/7/2025

FESTEJOS

20250003209 Emit-40 1.000,00 LOPEZ DEL PINO, AYATIMA Expte.  12374/2025.  1  
ACTUACION  DE  YONI  Y 
AYA  PARA  LAS  FIESTAS 
DEL  CARMEN  DE 
ARGUINEGUIN  EL  DIA.  
18/7/2025

FESTEJOS

20250003216 Emit2 4.280,00 MORGOEN S.L. Expte.  11773/2025. 
ANIMACIÓN  CON  LUDO-
PARQUE  INFANTIL  CON 
MOTIVO  DE  LA  FIESTA 
DEL CARMEN EL DÍA 27  

FESTEJOS
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Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

JULIO 2025 EN LA PLAYA 
DE MOGÁN EN HORARIO 
DE 18:00 A 21:00

20250003218 020-2025 6.826,60 CORAZON  AZUL 
PRODUCCIONES SL

Expte.  12388/2025.  
SERVICIOS  ARTÍSTICOS 
DE  HUMORISTAS  EN  LA 
NOCHE  DEL  HUMOR  EL 
25  DE  JULIO  EN  PLAYA 
DE  MOGÁN.  PROYECTO 
FIESTAS  POPULARES 
VIRGEN  DEL  CARMEN 
ARGUINEGUIN  Y  PLAYA 
DE  MOGÁN  2025.  
25/07/25

FESTEJOS

20250003221 Factura85 1.712,00 ADRIAN  NAUZET, 
RODRIGUEZ DIAZ

Expte.  11441/2025. 
Actuación  del  Grupo 
Leyenda  Joven  en  Mogan 
playa  con  motivo  de  sus  
fiestas  patronales  a  la 
Virgen  del  Carmen  el  dia  
26  de  Julio  -  Exento  de  
I.R.P.F.  por  estar  dado  de  
alta  en  el  epígrafe  
empresarial  con  el  
Art.82.1.c LRHL. 26/07/25

FESTEJOS

20250003230 2025-ACC-6754 235,40 ACTURA  ARTE  Y 
COMUNICACION S.L

EXPDTE  Nº:  11291/2025.  
Actuación  de  Miriam 
Santana  show  de  magia 
infantil adaptado a niños de  
edades  comprendidas 
entre los 1 y tres años de la  
escuela  infantil  de 
Arguineguín,  con  una 
duración de media hora el  
30  de  julio  de  2025.  
30/07/25

ESCUELAS INFANTILES

20250003234 Rect-31 26.431,14 OJEDA  QUEVEDO, 
ANTONIO JOSE

Actuaciones  de  pintura  en 
C.E.I.P ARTEMI SEMIDÁN 
ARGUIEGUIN.  Y 
C.E.O.MOGÁN  (OBRAS 
RAM  2025)  -  Actividad 
empresarial  no  sujeta  a 
IRPF  según  art  75  RD 
439/2007.  25/07  al  
31/07/25

OBRAS PUBLICAS

20250003251 CNC02/17/35/00
05

5.240,40 DEMARCACION  DE 
COSTAS, EN CANARIAS.

LIQUIDACIÓN  CANON  2º  
SEMESTRE  2025.  PLAYA 
DE COSTA ALEGRE.

Ayuntamiento de Mogán

Total.- 310.615,19 

2.- Se han presentado por  el  Punto General  de Entrada de Facturas Electrónicas las  facturas,  que a  
continuación se detallan, relacionadas con la ejecución de la subvención concedida al Ayuntamiento de  
Mogán, mediante Orden n.º 499/2022, de 28/12/2022, de la Consejería de Turismo, Industria y Comercio del  
Gobierno de Canarias, para la ejecución del PSTD Ayuntamiento de Mogán, en el marco del Plan de  
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea Next Generation EU  
(proyecto: Plan de Sostenibilidad Turística de Mogán: Mar, Montaña y Cielo):
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Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe factura Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250003148 0051 5.243,00 RODRIGUEZ  MEDINA, 
YERAY

Expte.  13360/25. 
Suministro  de equipo de 
aire  acondicionado  para 
el  Museo de Pesca (Eje  
1:  Transición  verde  y 
sostenible;  Actuación  3:  
Recuperar  el  mar).  Next  
Generation.  20/07  al  
21/07/25

FONDOS 
EUROPEOS

Total.- 5.243,00 

3.-  Todas las facturas que figuran en el  listado anterior  cuentan con la conformidad del  responsable y  
concejal del área.

4.- Se ha comprobado que todos los gastos tienen sus respectivos documentos contables de RC o AD que  
acredita la consignación presupuestaria.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Concepto de Reconocimiento de Obligaciones

El Real Decreto 500/1990, en su artículo 58 establece: El reconocimiento y liquidación de la obligación es el  
acto mediante el cual se declara la existencia de un crédito exigible contra la Entidad derivado de un gasto  
autorizado y comprometido.

II

Requisitos para el Reconocimiento de Obligaciones Contractuales

Continúa el artículo 59 estableciendo que: 1. Previamente al reconocimiento de las obligaciones habrá de  
acreditarse documentalmente ante el Órgano competente la realización de la prestación o el derecho del  
acreedor de conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el gasto.

2.  Las  Entidades  locales  establecerán,  en  las  bases  de  ejecución  del  presupuesto,  los  documentos  y  
requisitos que, de acuerdo con el tipo de gastos, justifiquen el reconocimiento de la obligación.

...

En este sentido, la Base de Ejecución de Presupuesto 18.2 establece que Los documentos justificativos del  
reconocimiento de la obligación serán los siguientes:

a. En los contratos, las facturas o certificaciones de obra, con el contenido reflejado en la Instrucción  
Municipal aprobada en 2020.

b. En los tributos de otras administraciones públicas, las liquidaciones correspondientes.

c. En los canones o precios públicos, la liquidación correspondiente.

d. En las cuotas de comunidad de propietarios o sus derramas, el acta de la juntan de propietarios en  
el que se fijan dichas cuotas para la anualidad correspondiente.

e. En las subvenciones post-pagables, la cuenta justificativa presentada por el beneficiario.
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f. En las aportaciones a otros entes que agrupen varios municipios, el acto administrativo que apruebe  
la cuota.

g. En las condenas judiciales, el fallo judicial y, en su caso, el decreto que lo cuantifica.

h. En  las  dietas  de  manutención  por  razón  de  servicio,  la  acreditación  del  traslado  (billetes  de  
embarque), asistencia al lugar (certificado de asistencia al curso, etc.)

i. En los gastos de locomoción o kilometraje, informe detallado de origen y destino con su medición de  
distancia conforme a google maps.

j. En las indemnizaciones por asistencia a órganos colegiados, el certificado del secretario del órgano  
donde se acredita la asistencia.

k. En  las  retribuciones  básicas,  complementarias  y  residencia  de  la  nómina  de  los  trabajadores,  
constará  diligencia  del  Jefe  del  Departamento  de  Personal  acreditativa  de  que  el  personal  
relacionado  ha  prestado  efectivamente  servicios  en  el  período  anterior  y  se  comprobará  en  
programa de control del horario.

l. En las gratificaciones por servicios extraordinarios y productividades, se estará a lo establecido en  
la normativa reguladora aplicable al efecto

Por su parte, la Base de Ejecución del Presupuesto 18.3 exige la prestación de la conformidad por parte del  
Centro Gestor del Gasto.

Además de lo anterior, las facturas han de reunir los requisitos recogidos en Reglamento por el que se  
Regulan las Obligaciones de Facturación, aprobado mediante Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  
y  en la  Ley 25/2013,  de 27 de diciembre,  de impulso de la  factura electrónica y  creación del  registro  
contable de facturas en el Sector Público. 

Así mismo, las facturas deberán venir acompañadas de los documentos y requisitos que vengan impuestos  
por los respectivos Pliegos y acuerdos contractuales.

III

Falta de Crédito

El artículo 173.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece que: No  
podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los  
estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que  
infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.

Con idéntico alcance, el artículo 39.2 de la Ley de Contratos del Sector Público recoge como causa de  
nulidad de pleno derecho de los contratos, la carencia o insuficiencia de crédito, en su apartado b).

IV

Órgano competente

El  artículo  185  del  TRLRHL  establece  que  2.  Corresponderá  al  presidente  de  la  corporación  el  
reconocimiento  y  liquidación  de  las  obligaciones  derivadas  de  compromisos  de  gastos  legalmente  
adquiridos.

3. Las facultades a que se refieren los apartados anteriores podrán desconcentrarse o delegarse ....

Este mismo criterio viene reforzado por el artículo 60 del Real Decreto 500/1990.

Esta competencia ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local,  conforme al  decreto 2023/3347 de  
19/06/2023, en cuyo apartado resolutivo segundo.1º k) se delega en ella La autorización y disposición de  
gastos en materia de su competencia conforme el Presupuesto aprobado y bases de ejecución, así como el  
reconocimiento de la obligación de las facturas fiscalizadas por la Intervención, excepto la aprobación de las  
certificaciones de obra.

En virtud de todo lo anterior, tengo a bien elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente

PROPUESTA

PRIMERO.- Aprobar las facturas y, por ende, reconocer las obligaciones a favor de los contratistas, por los  
importes y conceptos que se relacionan en el siguiente listado, con cargo al ejercicio presupuestario 2025,  
toda  vez  que  los  gastos  en  ellas  incluidas  corresponden  al  mencionado  año,  teniendo  en  cuenta  la  
temporalidad de los créditos.
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Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250000469 AB/2024/33305 781,97 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Consumo agua Contador 
No.  G16WD133356  ,  
Contrato  No.  9145  ,Pto.  
Suministro:  JARDIN 
SUNWING.  01/11  al  
31/12/24

SERVICIO DE AGUAS

20250001418 17 248,05 CARRO  VOLPINTESTA, 
ADRIANA DORA

Expte.  1859/25.  Promo 
even  mcipal  radio 
inglesa. Mar 25

GABINETE  DE 
PRENSA

20250001757 020 126 428,00 COMUNICACIONES  Y 
EVENTOS  FARO 
CANARIAS S.L.U

Expte.  2838/25.  Serv  art  
presen  gala  publ  
Carnaval 25. 28/02/25

FESTEJOS

20250001785 A25003047 18,19 DISTRIBUIDORA 
SERVICIOS  TÉCNICO 
CANARIO S.L. (DYSTECA 
S.L.)

Expte.  18551/24.  Serv 
arrenda  plan  empleo.  
30/04/25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250001786 2025 33917 199,80 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/25.  Sum 
agua riego jardines zona 
Pto.  Rico.  14/02  al  
11/04/25

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250001787 2025 33918 462,58 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/25.  Sum 
agua riego jardines zona 
Pto.  Rico.  14/02  al  
11/04/25

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250001788 2025 33919 3,00 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/25.  Sum 
agua riego jardines zona 
Pto.  Rico.  14/02  al  
11/04/25

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250001789 2025 34411 119,40 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/25.  Sum 
agua riego jardines zona 
Pto.  Rico.  14/02  al  
11/04/25

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250001791 2025 34027 24,00 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/25.  Sum 
agua riego jardines zona 
Pto.  Rico.  17/02  al  
14/04/25

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250001792 2025 34028 6,00 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/25.  Sum 
agua riego jardines zona 
Pto.  Rico.  17/02  al  

Ayuntamiento  de 
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Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

14/04/25 Mogán

20250001793 2025 34110 4,20 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/25.  Sum 
agua riego jardines zona 
Pto.  Rico.  18/02  al  
15/04/25

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250001794 2025 34111 9,67 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/25.  Sum 
agua riego jardines zona 
Pto.  Rico.  18/02  al  
15/04/25

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250001795 2025 34112 9,67 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/25.  Sum 
agua riego jardines zona 
Pto.  Rico.  18/02  al  
15/04/25

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250001796 2025 34113 27,60 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/25.  Sum 
agua riego jardines zona 
Pto.  Rico.  18/02  al  
15/04/25

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250001797 2025 34412 21,60 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/25.  Sum 
agua riego jardines zona 
Pto.  Rico.  21/02  al  
22/04/25

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250001804 2025 34280 31,80 PUERTO RICO, S.A. Cont: 5108 Contr: 70280 
Sum: VIVERO PLANTAS 
(POTABILIZADORA) 
Lect.  Anterior:  2519m3 
Lect.  Actual.  20/02  al  
21/04/25

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250001825 Emit- 1109 1.334,47 BRISAS CANARIAS, S.L. Expte.  6215/25.  Sum 
descalcifi  zona  termal  
pisci mcipal. 30/04/25

DEPORTES

20250001836 Z25/ 250108 56,85 V2  MOGAN 
CONSTRUCCIONES, S.L.

Expte.  162/25.  Sum 
mater  ferrete  mante 
instala depor. Abr 25

DEPORTES

20250001960 2025P0000695 813,20 EDITORIAL  PRENSA 
CANARIA,S.A

Expte.  963/25.  Serv 
difusión  eventos 
mensuales  de  mayor 
interes  municipal  
periodico  edición 
impresa.31-12-25. Abr 25

GABINETE  DE 
PRENSA

20250002162 AB/2025/05572 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/23.  
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

M0
067

54a
a92

e15
01d

060
7e9

186
080

a2c
C

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
DAVID CHAO CASTRO Secretario General Accidental 21/08/2025 10:54

https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/validacionDoc/index.jsp?csv=M006754aa92e1501d0607e9186080a2cC&entidad=MOGAN


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n

ht
tp

s:
//o

at
.m

og
an

.e
s:

84
48

/v
en

ta
ni

lla
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
M

O
G

A
N

Página 51 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250002163 AB/2025/06277 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002164 AB/2025/06278 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002165 AB/2025/06283 2.026,06 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002166 AB/2025/06401 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002167 AB/2025/06543 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002168 AB/2025/06697 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002169 AB/2025/06698 93,07 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 

JARDINES
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Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

20250002170 AB/2025/07390 226,60 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002171 AB/2025/07702 12,35 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002172 AB/2025/08270 12,35 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002173 AB/2025/08358 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002174 AB/2025/08799 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002175 AB/2025/08800 93,07 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002176 AB/2025/08801 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES
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Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250002177 AB/2025/08802 38,44 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002178 AB/2025/08803 24,28 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002179 AB/2025/08804 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002180 AB/2025/08805 41,48 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002181 AB/2025/08806 9,10 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002183 AB/2025/08938 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25.

JARDINES

20250002184 AB/2025/09093 17,23 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 

JARDINES
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Página 54 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

20250002185 AB/2025/09144 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002186 AB/2025/09146 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002187 AB/2025/09147 309,43 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002188 AB/2025/09498 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002189 AB/2025/09657 828,41 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002190 AB/2025/09968 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002191 AB/2025/09969 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES
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Página 55 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250002192 AB/2025/09970 401,61 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002193 AB/2025/09971 28,32 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002194 AB/2025/09972 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002195 AB/2025/09973 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002196 AB/2025/09974 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002197 AB/2025/11085 158,82 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002198 AB/2025/11086 223,56 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 

SERVICIO DE AGUAS
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Página 56 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

20250002199 AB/2025/11087 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002200 AB/2025/11091 164,89 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002201 AB/2025/11092 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002202 AB/2025/11093 834,57 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002203 AB/2025/11094 393,51 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002204 AB/2025/11095 258,97 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002205 AB/2025/11096 132,52 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

M0
067

54a
a92

e15
01d

060
7e9

186
080

a2c
C

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
DAVID CHAO CASTRO Secretario General Accidental 21/08/2025 10:54

https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/validacionDoc/index.jsp?csv=M006754aa92e1501d0607e9186080a2cC&entidad=MOGAN


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n

ht
tp

s:
//o

at
.m

og
an

.e
s:

84
48

/v
en

ta
ni

lla
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
M

O
G

A
N

Página 57 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250002206 AB/2025/11097 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

JARDINES

20250002207 AB/2025/11098 84,97 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002208 AB/2025/11099 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002209 AB/2025/11100 12,35 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002210 AB/2025/11103 37,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.1706/2023 
Suministro  agua  riego 
jardines  Los  Canarios 
loma 1,2 y 3 Patalavaca 
Los  Caideros  Balito  y 
Playa del  Cura. 01/03 al  
30/04/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002287 2501783 642,00 INFORMACIONES 
CANARIAS, S.A.

Expte.  964/2025.  Dec 
2025/302  serv  difusión 
eventos periodico edición 
digital e impresa. periodo 
enero-dici/25.  27/05  al  
28/05/25

GABINETE  DE 
PRENSA
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Página 58 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250002292 2025-63 18.251,84 URBANFIX SL Expte.  15168/2023. 
Redacción modif.  NN.SS 
Morro  del  Guincho 
evaluación  ambiental.  
30/05/25

PLANEAMIENTO  Y 
GESTION 
URBANISTICA

20250002328 19 248,05 CARRO  VOLPINTESTA, 
ADRIANA DORA

Expte.  1859/2025. 
Promoción  eventos 
municipales,  radio 
inglesa  (febrero  a 
Diciembre/25). May 25

GABINETE  DE 
PRENSA

20250002360 23/A441 25.300,00 SPAI INNOVA ASTIGITAS,  
S.L.

Expte.  9957/2024. 
Suministro,implantación, 
puesta en funcionamiento 
y  mtto  de  un  sistema 
integral  de  contabilidad 
municipal,  
patrimonio,nóminas  y 
gestión  RRHH  en 
modalidad cloud. May 25.  
ISP

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250002421 25083 1.177,00 MARRERO  SUAREZ, 
JONATHAN

Expte.  8070/2025 
levantamiento topografico 
de  la  parcela  construida 
de la  cancha del  pueblo 
de Mogan

OBRAS PUBLICAS

20250002444 CBK250096976
54

1,50 CAIXABANK, S.A. Expte.  988/2021. 
PRESENTACION 
RECIBOS

TESORERIA

20250002446 CBK250096976
55

21,40 CAIXABANK, S.A. Expte.  988/2021. 
PRESENTACION 
RECIBOS

TESORERIA

20250002447 CBK250096976
53

1,50 CAIXABANK, S.A. Expte.  988/2021. 
PRESENTACION 
RECIBOS

TESORERIA

20250002504 CBK250097714
64

137,82 CAIXABANK, S.A. Expte.  988/2021. 
PRESENTACION 
RECIBOS

TESORERIA

20250002551 AB/2024/14416 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Consumo  minimo 
Contador  No.  750350  ,  
Contrato  No.  9137  ,Pto.  
Suministro:  JARDIN 
TRASERA  UNELCO  ,  
Lectura  anterior:  2421.0 
m3,  Lectura  actual:  
2421.0  m3.  01/05  al  
30/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002555 ST02500055 1.242,26 ACOSTA MOBILITY S.L Expte.  724/2025.  dec.  
2025/414.  alquiler  
vehiculo  trabajadores 
plan  de  empleo.  11 

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL
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Página 59 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

meses. Mar 25

20250002556 ST02500056 1.242,26 ACOSTA MOBILITY S.L Expte.  724/2025.  dec.  
2025/414.  alquiler  
vehiculo  trabajadores 
plan  de  empleo.  11 
meses. Abr 25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250002557 ST2500080 1.242,26 ACOSTA MOBILITY S.L Expte.  724/2025.  dec.  
2025/414.  alquiler  
vehiculo  trabajadores 
plan  de  empleo.  11 
meses. May 25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250002576 3-02-21-28 1.145,97 OPENGRAN 1 S.L Expte.  2050/2025. 
dec.2025/665. 
Mecanización  manual  
Toldos  Electricos 
Velatorio  Mogan  Pueblo.  
25-OBR-04. 13/06/25

OBRAS PUBLICAS

20250002611 Emit-257 910,91 GENERAL  DE 
TELECOMUNICACIONES 
CANARIAS S.L

Expte.  5640/2025. 
dec.2025/1801. 
Suminstro  e  instalación 
sistema  videovigilancia 
Sala  de  Exposiciones 
municipal. 2meses. 10/04 
al 17/06/25

REGIMEN INTERIOR

20250002641 -2271192-
04104004772

1.517,23 CASHDIPLO S.L.U. Expte  13119/2024. 
Dec.2024/5031.  Sum. 
menaje,  alimentos  y 
bebidas  desarrollo  PFAE 
VINOS  Y  SALAS 
(bebidas  diversas,  
verduras) 17.01.25.

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250002681 202550 2.140,00 CARBALLO  MARRERO, 
NESTOR

Serv.  artisticos  grupo 
Arena,  gastos 
celebración  Noche  de 
San  Juan  2025.  
(23/06/25)

FESTEJOS

20250002743 202534827 144,60 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  11/04  al  
18/06/25

SERVICIO DE AGUAS
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Página 60 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250002745 202534829 4,20 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  11/04  al  
18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002746 202535154 166,20 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  22/04  al  
18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002747 202534936 5,40 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  14/04  al  
18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002748 202534937 33,60 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  14/04  al  
18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002749 202534938 4,80 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  14/04  al  
18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002750 202535021 15,60 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  15/04  al  
18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002751 202535022 9,67 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  15/04  al  
18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002752 202535023 9,67 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  15/04  al  
18/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002753 202535024 90,00 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  

SERVICIO DE AGUAS
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Página 61 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

año  2025.  15/04  al  
19/06/25

20250002754 202535155 24,60 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  22/04  al  
19/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002760 202535324 55,80 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  21/04  al  
20/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002762 202535025 0,60 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  15/04  al  
19/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002779 202535260 0,60 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  17/04  al  
20/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002780 202535261 156,00 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  17/04  al  
20/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002781 202535262 74,40 PUERTO RICO, S.A. Expte.  1819/2025. 
Dec.2025/553. sum. agua 
para  riego,  jardines 
zonas  de  Puerto  Rico.  
año  2025.  17/04  al  
20/06/25

SERVICIO DE AGUAS

20250002782 020133 535,00 COMUNICACIONES  Y 
EVENTOS  FARO 
CANARIAS S.L.U

Expte. 
1856/2025.Dec.2025/651 
serv.banner  periodicos 
digitales  enlace  web.  

GABINETE  DE 
PRENSA
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Página 62 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

31/12/25. Jun 25

20250002783 15844 535,05 MABECAN  SISTEMAS 
PROFESIONALES 
LIMPIEZA S.L

Exp.6467/2025. 
dec.2025/1924.  sum. 
materiales  y  productos 
higiene  y  desinfección 
instalaciones  deportivas 
munpal.  8  mese.  
27/06/25

DEPORTES

20250002784 15845 -6,04 MABECAN  SISTEMAS 
PROFESIONALES 
LIMPIEZA S.L

CEPILLO  MANUAL 
MANGO  MEDIO  I.A.  
COLORES H.B. 27/06/25

DEPORTES

20250002792 ESC-25161 972,74 ESCORPIÓN  DE  JADE 
S.L.

Expte. 
1869/2025.dec.2025/775 
publicación  banner,  pag 
web, acceso directo web 
municipal  (  febrero  a 
diciembre/25). Jun 25

GABINETE  DE 
PRENSA

20250002834 PUB2518 17.647,55 ETIAZUL, SL Expte.  2948/2020  4ª  
Prórroga  Servicio 
Televisión  Radio  y 
Comunicación  Digital  
(abril  ?25-  marzo?26),  
junio 2025

RADIO

20250002839 DJ/2025-0005 321,00 FYCLA 2013. S.LU Servicios  artisticos  DJ 
Cholo.  Celebración 
Noche  de  San  Juan 
2025, 23/06/2025.

FESTEJOS

20250002863 1243 196,46 SEGURDADES SL Expte.  7770/2022 
Prórroga  servicio 
asesoramiento  jurídico 
protección  datos  DPD, 
junio 2025 - ISP

INFORMATICA  Y 
NUEVAS 
TECNOLOGIAS

20250002873 ST2500091 1.242,26 ACOSTA MOBILITY S.L Expte.  724/2025.  dec.  
2025/414.  alquiler  
vehiculo  trabajadores 
plan  de  empleo.  11 
meses. Jun 25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250002887 Factura-2507 3.595,20 INNOVACION  CULTURAL 
CANARIA SL

Expte.  5089/2025. 
dec.2025/1486.  Serv.  
realización  concurso, 
masterclass  y  talleres 
varios.  Proyecto  Mogan 
Joven  2025.  04-05-06 
abril. 15/04/25

JUVENTUD

20250002891 Emit-307 704,38 ORTEGA SOTO, YERAY Expte.  10128/2025. 
NOCHE  SAN  JUAN  -  
EXCENTO  DE  IRPF 
POR  NO  SER 
PROFESIONAL,  MIS 
ACTIVIDADES  SON 

FESTEJOS
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Página 63 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

COMERCIALES  Y  DE 
SERVICIO  (EPIGRAFE 
504.1 - INSTALACIONES 
ELECTRICAS  EN 
GENERAL;  653.2  COM. 
MEN.  APARATOS 
DOMESTICO. 23/06/25

20250002893 2/2025 309,00 SERVICIOS  SELENIA DE 
CANARIAS S.L

CENTRO  JUVENIL  LA 
CHIRINA, 
ARGUINEGUIN  (C/ 
JOSE  MANUEL 
SANTANA)  -  PLAYA DE 
MOGAN  Plazas=15-  /  
Hora Salida=22:00 / Hora 
Regreso=00:30.  23/06  al  
24/06/25

FESTEJOS

20250002902 E25-256 725,00 EVERYCODE SL Cuota  mensual  Insuit  
Compliance  (360) 
Expediente  2091/2024. 
Servicio  de Accesibilidad 
y  Usabilidad  Web  y 
Asesoramiento  a  la 
Unidad  Responsable  de 
Accesibilidad  (URA) 
(periodo  del  01/05/2025 
al 31/05/2025). ISP

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250002903 E25-281 725,00 EVERYCODE SL Cuota  mensual  Insuit  
Tools  Expediente 
2091/2024.  Servicio  de 
Accesibilidad  y 
Usabilidad  Web  y 
Asesoramiento  a  la 
Unidad  Responsable  de 
Accesibilidad  (URA) 
(periodo  del  01/06/2025 
al 30/06/2025). ISP

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250002910 Emit-159 1.100,00 JIMENEZ  DAVILA, 
FRANCISCO

Expte.  9930/2025. 
Suministro  fuegos 
artificiales  y  exhibición 
pirotécnica.  celebración 
Noche  de  San  Juan 
2025. 23/06/25

FESTEJOS
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Página 64 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250002931 1001313 1.184,22 FRUTERIA  PEÑATE 
MUÑOZ, S.L.

Expte.  18134/2024.Dec 
2024/6837adquisición 
productos  frescos 
fruteria,  verduras  y 
hortalizas escuela infantil  
enero-dic-25. Jun 25

ESCUELAS 
INFANTILES

20250002932 1001423 507,50 FRUTERIA  PEÑATE 
MUÑOZ, S.L.

Expte.  18134/2024.Dec 
2024/6837adquisición 
productos  frescos 
fruteria,  verduras  y 
hortalizas escuela infantil  
enero-dic-25. 30/06/25

ESCUELAS 
INFANTILES

20250002935 A17 780,00 ALVINS  URBINA, 
MARIELENA

Expte.  9849/2025.  Serv-  
montaje  y  desmontaje.  
asaderos  de  piñas.  
celebración  Noche  de 
San Juan 2025. 23/06/25

FESTEJOS

20250002938 FAV-25100-
002862

4.141,67 AYTOS  SOLUCIONES 
INFORMATICAS, S.L.U.

Expte.  16685/2024 
Servicio  mant.  soporte 
software Gestión Integral  
Municipal. Jun 25. ISP

INFORMATICA  Y 
NUEVAS 
TECNOLOGIAS

20250002943 Emit-793 5.940,57 ECOLOGIA  CANARIA 
SANTA LUCIA, S.L.

Expte.  9279-2023 
Servicio  recogida  y 
gestión fangos y cribados 
EDAR  Puerto  Rico  y  
EDAR  Bco.  Andrés 
(07/08/24-06/08/25).  May 
25

SERVICIO DE AGUAS

20250002975 Emit-1127 3.504,20 BRISAS CANARIAS, S.L. Exp.5195/2025.Dec.2025
/1575.  sum. 
product.quimicos 
tratamiento agua piscinas 
municipales  Mogan  y 
Arguineguin.  9meses. 
Jun 25

DEPORTES

20250002979 F-1310725 21,19 HERNANDEZ 
HERNANDEZ, M. JAIME

Expte.  3521/2025. 
dec-2025/1025.  sum.  y 
coloc  carteles  vinilo 
señalización  carreteras, 
aparcamientos y otros (6 
meses). 07/07/25

TRAFICO

20250002980 F-1320725 84,55 HERNANDEZ 
HERNANDEZ, M. JAIME

Expte.  3521/2025. 
dec-2025/1025.  sum.  y 
coloc  carteles  vinilo 
señalización  carreteras, 
aparcamientos y otros (6 
meses). 10/07/25

TRAFICO
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Página 65 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250003022 SF20250076 10.647,93 MOGAN  GESTION 
MUNICIPAL, S.L.U.

Expte.18102/2024.  JGL 
27/12/2024.  Encargo 
medio  propio  servicio 
limpieza  instalaciones 
municipales 2025. Jun 25

LIMPIEZA  DE 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

20250003028 SF20250082 43.186,84 MOGAN  GESTION 
MUNICIPAL, S.L.U.

Expte.1146/2024 
Encomienda  gestión 
Escuela  municipal  
música  y  danza  (julio-
diciembre 2024). Jun 25

ESCUELAS 
ARTISITICAS

20250003030 SF20250084 13.374,81 MOGAN  GESTION 
MUNICIPAL, S.L.U.

Expte.  17348/24. 
Encargo  medio  propio 
Servicio  bibliotecas 
ejercicio 2025. Jun 25

BIBLIOTECA

20250003031 SF20250085 3.342,80 MOGAN  GESTION 
MUNICIPAL, S.L.U.

Expte.  17750/2024 
Encargo  medio  propio 
dinamización  ocio 
formación juventud 2025.  
Jun 25

JUVENTUD

20250003032 SF20250086 3.856,68 MOGAN  GESTION 
MUNICIPAL, S.L.U.

Expte.  17749/2024 
Encargo  medio  propio 
gestión  servicio  prensa 
2025, Jun 25

GABINETE  DE 
PRENSA

20250003038 AB/2025/11152 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 
y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003039 AB/2025/11857 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 
y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003040 AB/2025/11858 8,09 AGUAS  DE Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 

JARDINES
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Página 66 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

ARGUINEGUIN, S.A. riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 
y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

20250003041 AB/2025/11863 71,23 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 
y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003042 AB/2025/11981 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 
y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003043 AB/2025/12123 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 
y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003044 AB/2025/12277 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 
y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003045 AB/2025/12278 199,29 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 
y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003046 AB/2025/13030 270,10 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 

JARDINES
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Página 67 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

20250003047 AB/2025/13284 12,35 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 
y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003048 AB/2025/13850 12,35 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 
y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003049 AB/2025/13941 46,53 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 
y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003054 AB/2025/14298 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 
y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003055 AB/2025/14456 997,31 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Consumo agua Contador 
No.  G16WD133357  ,  
Contrato No. 11205 ,Pto.  
Suministro:  C/ 
TANAUSU, 2. "COLEGIO 
PUBLICO"  ,  Lectura 
anterior:  12480.0  m3,  
Lectura  actual:  12811. 

SERVICIO DE AGUAS
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Página 68 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

01/05 al 30/06/25

20250003056 AB/2025/14803 8,09 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 
y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003057 AB/2025/14804 128,47 AGUAS  DE 
ARGUINEGUIN, S.A.

Expte.  1706-2023  Única 
prórroga Suministro agua 
riego  jardines  Los 
Canarios,  Loma  II,  
Patalavaca, Los Caideros 
y  Playa  del  Cura 
(21/04/2025  a 
20/04/2026).  01/05  al  
30/06/25

JARDINES

20250003099 SU9104104054
548

21,80 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025. 
dec.2025/570.  sum. 
productos  catering 
eventos  y  actividades 
previstos  año  2025.  (11 
meses). 15/07/25

CULTURA

20250003100 SU9104104054
448

47,52 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025. 
dec.2025/570.  sum. 
productos  catering 
eventos  y  actividades 
previstos  año  2025.  (11 
meses). 15/07/25

CULTURA

20250003101 SU9104104054
161

58,50 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025. 
dec.2025/570.  sum. 
productos  catering 
eventos  y  actividades 
previstos  año  2025.  (11 
meses). 14/07/25

CULTURA

20250003102 SU9104104054
160

1.948,00 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025. 
dec.2025/570.  sum. 
productos  catering 
eventos  y  actividades 
previstos  año  2025.  (11 
meses). 14/07/25

CULTURA

20250003103 SU9104104053
562

56,72 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025. 
dec.2025/570.  sum. 
productos  catering 
eventos  y  actividades 
previstos  año  2025.  (11 
meses). 11/07/25

CULTURA

20250003104 SU9104104053
456

59,30 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025. 
dec.2025/570.  sum. 
productos  catering 

CULTURA
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Página 69 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

eventos  y  actividades 
previstos  año  2025.  (11 
meses). 11/07/25

20250003105 SU9104104053
405

261,49 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025. 
dec.2025/570.  sum. 
productos  catering 
eventos  y  actividades 
previstos  año  2025.  (11 
meses). 11/07/25

CULTURA

20250003109 2500107 1.000,00 ACOSTA DESIGN S.L Trofeos  de  campeonato 
de  Zanga  (4  primer 
premio)  (4  segundo 
premio). 16/07/25

FESTEJOS

20250003110 SU9104104047
352

100,32 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025. 
dec.2025/570.  sum. 
productos  catering 
eventos  y  actividades 
previstos  año  2025.  (11 
meses). 18/06/25

CULTURA

20250003112 SU9104104045
808

34,78 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025. 
dec.2025/570.  sum. 
productos  catering 
eventos  y  actividades 
previstos  año  2025.  (11 
meses). 12/06/25

CULTURA

20250003113 SU9104104045
262

199,06 CASHDIPLO S.L.U. Exp.2014/2025. 
dec.2025/570.  sum. 
productos  catering 
eventos  y  actividades 
previstos  año  2025.  (11 
meses). 10/06/25

CULTURA

20250003116 Rect-Emit-989 17.005,58 SUAREZ  VERA,  JUAN 
AURELIO

Puestos  de  trabajo  s/  p  
col  blanco.  15/06  al  
30/06/25

REGIMEN INTERIOR

20250003122 FV25_39072 518,69 DROVEN 
DISTRIBUCIONES 
CANARIAS S.L.

Expte.  1045/2025.  Dec 
2025/428.  Sum.  material  
de  limpieza  y  aseo. 
09/07/25  (Plan  de 
empleo)

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250003123 FV25_39313 335,70 DROVEN 
DISTRIBUCIONES 

Expte.  1045/2025.  Dec 
2025/428.  Sum.  material  

AGENCIA  DE 
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Página 70 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

CANARIAS S.L. de  limpieza  y  aseo. 
10/07/25  (Plan  de 
empleo)

DESARROLLO LOCAL

20250003130 00001RL24002
079

1.851,53 EUREST 
COLECTIVIDADES, S.L.

Expte.  17405/2024 
Servicio  alimentación 
Centro  Autonomía 
Personal  (CAP) 
(27/05/2025  a 
26/05/2027)  26/05  al  
29/05/25

CENTROS  PARA  LA 
AUTONOMIA 
PERSONAL

20250003132 Emit-213 834,60 SUAREZ PRIETO, MARÍA 
BELÉN

Expte.  11812/2.  Sum. 
camisetas,  actividades 
Escuela  Deportiva  de 
Verano 2025. 18/07/25

DEPORTES

20250003136 TF-000172 3.529,25 FICHEROS S.L.U. Expte.  6474/25. 
Suministro  material  
oficina  y  libros  texto 
normal  desarrollo 
formación.  16/06  al  
01/07/25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250003137 0FV25-0428BIS 175,00 AUDISEC  SEGURIDAD 
DE INFORMACION S.L

Expte.  2095/24  Servicio 
soporte  y  mantenimiento 
plataforma  canal 
denuncias  municipal  
(07/06/2024  a 
06/06/2026). Abr 25. ISP

ASESORIA JURIDICA

20250003138 0FV25-0654 175,00 AUDISEC  SEGURIDAD 
DE INFORMACION S.L

Expte.  2095/  2024 
Servicio  soporte  y 
mantenimiento 
plataforma  canal 
denuncias  municipal  
(07/06/2024  a 
06/06/2026). May 25. ISP

ASESORIA JURIDICA

20250003139 0FV25-0816 175,00 AUDISEC  SEGURIDAD 
DE INFORMACION S.L

Expte.  2095/24  Servicio 
soporte  y  mantenimiento 
plataforma  canal 
denuncias  municipal  
(07/06/2024  a 
06/06/2026). Jul 25. ISP

ASESORIA JURIDICA

20250003142 SU9104104054
975

76,19 CASHDIPLO S.L.U. BOLSA BASURA 90X120 
10UDS CASHR. 17/07/25

Ayuntamiento  de 
Mogán

20250003147 Emit-112 342,75 MEDINA  BETANCOR, 
FRANCISCO JAVIER

Expte.  13190/2025. 
DESAYUNO  USUARIOS 
CENTRO  DE  DÍA  POR 
SALIDA  PROCESIÓN 
VIRGEN  DEL  CARMEN 
2025. 20/07/25

CENTROS  PARA  LA 
AUTONOMIA 
PERSONAL

20250003149 Emit-000058 3.167,20 OJEDA  SANTANA, 
YOVANI

Expte.  11575/25. 
CONTRATO  MENOR: 
SERVICIO  DE 

MANTENIMIENTO  -  
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Página 71 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

MAQUINARIA  CON 
MAQUINISTA  PARA 
LABORES  DE 
MANTENIMIENTO 
EXPEDIENTE 
11575/2025 
TRANSPORTE  DE 
MÁQUINA. 07/07/25

VIA PUBLICA

20250003155 Emit-48 1.027,20 SUAREZ  VALENCIA,  Mª 
DEL CARMEN

Expte. 622/2025 Servicio  
representación  jurídica 
Ayuntamiento  Mogán 
(11/06/2025  a 
10/06/2026)  11/06  al  
30/06/25

ASESORIA JURIDICA

20250003157 Emit-143 1.144,90 SISTEMAS  Y 
EQUIPAMIENTOS 
AQUATICA CANARIAS S.L

Expte.  7527/2025.  SER 
reorganizacon  equipos 
en  sala  de  maquinas 
(deposito  Soria),  3 
meses. 21/07/25

SERVICIO DE AGUAS

20250003160 35112025F2890 57,84 ITEVISE, SA Expte.  169/2025. 
Dec.2025/152.  servicio 
para  inspección  Tecnica 
Vehiculos.  periodo  2025 
Matr.:  6154-FNL. 
15/07/25

PARQUE MOVIL

20250003162 35112025F2970 57,84 ITEVISE, SA Expte.  169/2025. 
Dec.2025/152.  servicio 
para  inspección  Tecnica 
Vehiculos.  periodo  2025 
Matr.:  6960-BSR. 
21/07/25

PARQUE MOVIL

20250003170 AYTO /2025004 1.070,00 LORIMAR SUR S.L.U Expte nº 7564/2025. SER 
alquiler vehiculos ( Junio 
a Diciembre/25) Jul 25

CENTROS  PARA  LA 
AUTONOMIA 
PERSONAL

20250003173 Rect-0029Emit-
29

529,41 DEMELZA  RIVERO, 
CACERES

Expte.  12989/2025. 
ACTUACIÓN  MUSICAL 
SALIDA  MOVILIDAD 
REDUCIDA  DÍA  DEL 
CARMEN. (20/07/25)

CENTROS  PARA  LA 
AUTONOMIA 
PERSONAL

20250003175 Emit-794 5.025,21 ECOLOGIA  CANARIA 
SANTA LUCIA, S.L.

Expte.  9279/2023 
Servicio  recogida  y 
gestión fangos y cribados 
EDAR  Puerto  Rico  y  

SERVICIO DE AGUAS
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Página 72 de 135

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

EDAR  Bco.  Andrés 
(07/08/24-06/08/25).  Jun 
25

20250003177 FRA 0034-2025 6.000,00 DIAZ  PALAZON, 
EDUARDO

Servicios  ejecución 
evento  deportivo 
denominado  "  Gran 
Canaria Pro 2025 Anfi del  
Mar ". 07/06 al 08/06/25

DEPORTES

20250003179 2025-ACC-6340 1.391,00 ACTURA  ARTE  Y 
COMUNICACION S.L

Expt.  11355/2025. 
Actuación  del  Grupo 
Ladys del Swing el 15 de 
julio en la Plaza negra de  
Arguineguin

FESTEJOS

20250003180 2025-ACC-6582 8.785,28 ACTURA  ARTE  Y 
COMUNICACION S.L

Expte.:  14263/2025.  
Servicios  de  realización 
de  la  Fiesta  Tématica:  
Tómbola el día 18 de julio  
en Arguineguin. Proyecto 
fiestas  populares  Virgen 
del  Carmen  Arguineguín 
y Playa de Mogán 2025

FESTEJOS

20250003182 Emit-013.127 14.995,20 MARK  ANTHONY, 
CAMPBELL

Impartición curso "Clases 
de Inglés: Transformando 
el  Turismo  y  el  
Comercio",  del  16.06  al  
11.07.25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250003185 Emit-219 625,40 MEJOR  EN  EL  CIELO, 
S.L.U.

Exp.154/2025. 
Dec.2025/37.  gastos 
servicios  inhumación 
fallecido  (  Hdez  Herrera 
Jose)  .  emergencia 
social. 24/07/25

SERVICIOS 
SOCIALES

20250003187 35112025F3032 51,12 ITEVISE, SA Expte.  169/2025. 
Dec.2025/152.  servicio 
para  inspección  Tecnica 
Vehiculos.  periodo  2025.  
Matr.:  GC-00895-VE. 
24/07/25

PARQUE MOVIL

20250003188 35112025F3034 20,51 ITEVISE, SA Expte.  169/2025. 
Dec.2025/152.  servicio 
para  inspección  Tecnica 
Vehiculos.  periodo  2025.  
Matr.:  GC-00895-VE. 
24/07/25

PARQUE MOVIL

20250003189 35112025F3035 20,51 ITEVISE, SA Expte.  169/2025. 
Dec.2025/152.  servicio 
para  inspección  Tecnica 
Vehiculos.  periodo  2025.  
Matr.:  1350-CVM. 
24/07/25

PARQUE MOVIL
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Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250003190 35112025F3044 42,07 ITEVISE, SA Expte.  169/2025. 
Dec.2025/152.  servicio 
para  inspección  Tecnica 
Vehiculos.  periodo  2025.  
Matr.:  6916-KRD. 
24/07/25

PARQUE MOVIL

20250003191 16700 155,18 MABECAN  SISTEMAS 
PROFESIONALES 
LIMPIEZA S.L

Expte.  6467/2025. 
dec.2025/1924.  sum. 
materiales  y  productos 
higiene  y  desinfección 
instalaciones  deportivas 
munpal.  8  mese.  
23/07/25

DEPORTES

20250003193 202507-34 2.430,00 BELLO  GONZALEZ, 
ANTONIO MANUEL

Servicio  consultoría 
materia  sector  primaria  
(07/07 al 07/08/25)

DESARROLLO 
RURAL

20250003194 126019 73,59 PEREZ  GARCIA, 
ANTONIO

Adquisición  material  
uniformes,  proyecto 
Mogan Emplea. 07/07/25

AGENCIA  DE 
DESARROLLO LOCAL

20250003201 Emit-10392 160,50 NEUMATICOS  AYOZE, 
S.L.

Expte.  2067/2025. 
dec.2025/849.  sum. 
cubiertas  vehiculos  flota 
municipal.  31/12/25.  
25/07/25

PARQUE MOVIL

20250003208 Emit-39 1.000,00 LOPEZ  DEL  PINO, 
AYATIMA

Expte.  12374/2025.  1 
ACTUACION DE YONI Y 
AYA PARA LAS FIESTAS 
DEL  CARMEN  DE 
MOGAN  EL  DIA.  
16/7/2025

FESTEJOS

20250003209 Emit-40 1.000,00 LOPEZ  DEL  PINO, 
AYATIMA

Expte.  12374/2025.  1 
ACTUACION DE YONI Y 
AYA PARA LAS FIESTAS 
DEL  CARMEN  DE 
ARGUINEGUIN  EL  DIA.  
18/7/2025

FESTEJOS

20250003216 Emit2 4.280,00 MORGOEN S.L. Expte.  11773/2025. 
ANIMACIÓN  CON 
LUDO-PARQUE 
INFANTIL CON MOTIVO 
DE  LA  FIESTA  DEL 
CARMEN  EL  DÍA  27 
JULIO  2025  EN  LA 

FESTEJOS
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Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

PLAYA DE  MOGÁN  EN 
HORARIO  DE  18:00  A 
21:00

20250003218 020-2025 6.826,60 CORAZON  AZUL 
PRODUCCIONES SL

Expte.  12388/2025. 
SERVICIOS 
ARTÍSTICOS  DE 
HUMORISTAS  EN  LA 
NOCHE DEL HUMOR EL 
25 DE JULIO EN PLAYA 
DE  MOGÁN. 
PROYECTO  FIESTAS 
POPULARES  VIRGEN 
DEL  CARMEN 
ARGUINEGUIN Y PLAYA 
DE  MOGÁN  2025.  
25/07/25

FESTEJOS

20250003221 Factura85 1.712,00 ADRIAN  NAUZET, 
RODRIGUEZ DIAZ

Expte.  11441/2025. 
Actuación  del  Grupo 
Leyenda  Joven  en 
Mogan playa con motivo 
de sus fiestas patronales 
a la Virgen del Carmen el  
dia 26 de Julio -  Exento  
de I.R.P.F. por estar dado 
de  alta  en  el  epígrafe 
empresarial  con  el  
Art.82.1.c  LRHL. 
26/07/25

FESTEJOS

20250003230 2025-ACC-6754 235,40 ACTURA  ARTE  Y 
COMUNICACION S.L

EXPDTE Nº: 11291/2025.  
Actuación  de  Miriam 
Santana show de magia 
infantil  adaptado a niños 
de edades comprendidas 
entre los 1 y tres años de  
la  escuela  infantil  de 
Arguineguín,  con  una 
duración  de  media  hora 
el  30  de  julio  de  2025.  
30/07/25

ESCUELAS 
INFANTILES

20250003234 Rect-31 26.431,14 OJEDA  QUEVEDO, 
ANTONIO JOSE

Actuaciones  de  pintura 
en  C.E.I.P  ARTEMI 
SEMIDÁN ARGUIEGUIN. 
Y  C.E.O.MOGÁN 
(OBRAS  RAM  2025)  -  
Actividad  empresarial  no 
sujeta  a  IRPF según art  
75 RD 439/2007. 25/07 al  
31/07/25

OBRAS PUBLICAS

20250003251 CNC02/17/35/0
005

5.240,40 DEMARCACION  DE 
COSTAS, EN CANARIAS.

LIQUIDACIÓN  CANON 
2º  SEMESTRE  2025.  
PLAYA  DE  COSTA 
ALEGRE.

Ayuntamiento  de 
Mogán

Total.- 310.615,19 

SEGUNDO.- Aprobar las facturas y, por ende, reconocer las obligaciones a favor de los contratistas, por los  
importes y conceptos que se relacionan en el siguiente listado, con cargo al ejercicio presupuestario 2025,  
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Unidad administrativa de Secretaría

toda  vez  que  los  gastos  en  ellas  incluidas  corresponden  al  mencionado  año,  teniendo  en  cuenta  la  
temporalidad de los créditos. Las facturas, que a continuación se detallan, relacionadas con la ejecución de  
la subvención concedida al Ayuntamiento de Mogán, mediante Orden n.º 499/2022, de 28/12/2022, de la  
Consejería  de  Turismo,  Industria  y  Comercio  del  Gobierno  de  Canarias,  para  la  ejecución  del  PSTD  
Ayuntamiento  de  Mogán, en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  
financiado por la Unión Europea Next Generation EU  (proyecto:  Plan de Sostenibilidad Turística de  
Mogán: Mar, Montaña y Cielo):

Factura Factura del  
emisor

Importe 
factura

Nombre o razón social  
(Tercero)

Descripción Departamento

20250003148 0051 5.243,00 RODRIGUEZ  MEDINA, 
YERAY

Expte.  13360/25. 
Suministro  de equipo de 
aire  acondicionado  para 
el  Museo de Pesca (Eje  
1:  Transición  verde  y 
sostenible;  Actuación  3:  
Recuperar  el  mar).  Next  
Generation.  20/07  al  
21/07/25

FONDOS 
EUROPEOS

Total.- 5.243,00 

TERCERO.- Reconocer  la  obligación a favor  de  Agencia Tributaria Canaria  con CIF Q3500461C en 
concepto  de  IGIC  como  consecuencia  de  Inversión  del  Sujeto  Pasivo  por  los  siguientes  importes  y  
conceptos,  con  cargo  al  ejercicio  presupuestario  2025,  toda  vez  que  los  gastos  en  ellas  incluidas  
corresponden al mencionado año, teniendo en cuenta la temporalidad de los créditos:

Factura Factura 
del emisor

Base 
Imponible

Tipo 
Impositivo

Cuota Nombre o razón 
social (Tercero)

Descripción Departamento

20250002360 23/A441 25.300,00 7,00 % 1.771,00 SPAI  INNOVA 
ASTIGITAS, S.L.

Expte. 
9957/2024. 
Suministro,impla
ntación,  puesta 
en 
funcionamiento  y 
mtto  de  un 
sistema  integral  
de  contabilidad 
municipal,  
patrimonio,nómin
as  y  gestión 
RRHH  en 
modalidad  cloud. 
May 25. ISP

INFORMATICA Y 
NUEVAS 
TECNOLOGIAS
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Factura Factura 
del emisor

Base 
Imponible

Tipo 
Impositivo

Cuota Nombre o razón 
social (Tercero)

Descripción Departamento

20250002863 1243 196,46 7,00 % 13,75 SEGURDADES SL Expte. 
7770/2022 
Prórroga  servicio 
asesoramiento 
jurídico 
protección  datos 
DPD,  junio  2025 
- ISP

INFORMATICA Y 
NUEVAS 
TECNOLOGIAS

20250002902 E25-256 725,00 7,00 % 50,75 EVERYCODE SL Cuota  mensual  
Insuit  
Compliance 
(360) Expediente 
2091/2024. 
Servicio  de 
Accesibilidad  y 
Usabilidad Web y 
Asesoramiento  a 
la  Unidad 
Responsable  de 
Accesibilidad 
(URA)  (periodo 
del 01/05/2025 al  
31/05/2025). ISP

INFORMATICA Y 
NUEVAS 
TECNOLOGIAS

20250002903 E25-281 725,00 7,00 % 50,75 EVERYCODE SL Cuota  mensual  
Insuit  Tools 
Expediente 
2091/2024. 
Servicio  de 
Accesibilidad  y 
Usabilidad Web y 
Asesoramiento  a 
la  Unidad 
Responsable  de 
Accesibilidad 
(URA)  (periodo 
del 01/06/2025 al  
30/06/2025). ISP

INFORMATICA Y 
NUEVAS 
TECNOLOGIAS

20250002938 FAV-2510
0-002862

4.141,67 7,00 % 289,92 AYTOS 
SOLUCIONES 
INFORMATICAS, 
S.L.U.

Expte. 
16685/2024 
Servicio  mant.  
soporte  software 
Gestión  Integral  
Municipal.  Jun 
25. ISP

INFORMATICA Y 
NUEVAS 
TECNOLOGIAS

20250003137 0FV25-
0428BIS

175,00 7,00 % 12,25 AUDISEC 
SEGURIDAD  DE 
INFORMACION S.L

Expte.  2095/24 
Servicio  soporte 
y  mantenimiento 
plataforma  canal 
denuncias 
municipal 
(07/06/2024  a 
06/06/2026).  Abr 
25. ISP

ASESORIA 
JURIDICA

20250003138 0FV25-
0654

175,00 7,00 % 12,25 AUDISEC 
SEGURIDAD  DE 
INFORMACION S.L

Expte.  2095/ 
2024  Servicio 
soporte  y 
mantenimiento 
plataforma  canal 
denuncias 

ASESORIA 
JURIDICA
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Unidad administrativa de Secretaría

Factura Factura 
del emisor

Base 
Imponible

Tipo 
Impositivo

Cuota Nombre o razón 
social (Tercero)

Descripción Departamento

municipal 
(07/06/2024  a 
06/06/2026). May 
25. ISP

20250003139 0FV25-
0816

175,00 7,00 % 12,25 AUDISEC 
SEGURIDAD  DE 
INFORMACION S.L

Expte.  2095/24 
Servicio  soporte 
y  mantenimiento 
plataforma  canal 
denuncias 
municipal 
(07/06/2024  a 
06/06/2026).  Jul  
25. ISP

ASESORIA 
JURIDICA

Total.- 31.613,13 Total.- 2.212,92 

.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.

9. Expte 11959/2025.:-Propuesta para Desestimar el recurso de reposición, presumiblemente, 
interpuesto contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 12/02/2025 (C.S.V. ******), por el cual, 
se  denegó  a  Asesoramientos  Agronómicos  Canarios  S.L.P.,  Licencia  de  Obra  Mayor  relativa  al 
Proyecto de Legalización de casa prefabricada, sita en El Caidero, Polígono 6, Parcela 855 El Caidero 
nº 22A, referencia catastral nº ******, en este Término Municipal de Mogán.

“JUAN MENCEY NAVARRO ROMERO, Teniente de Alcalde del Área de Gobierno de Urbanismo, 
Promoción Turística y Seguridad,  con competencias en materia de Urbanismo, Asesoría Jurídica y  
Mediación, Recursos Humanos y Recogida de Residuos,  de acuerdo con el Decreto nº 2023/3349 de 
fecha 19 de junio 2023, modificado por el Decreto n.º 2025/908 de 25 de febrero. 
Mediante escrito de fecha 29/07/2024 y Registro de Entrada Nº 2024/11824, Don ****** en representación 
de Asesoramientos Agronómicos Canarios S.L.P., solicita licencia de obra mayor para Legalización de 
edificación  en  explotación  agrícola  ,  en  El  Caidero,  Polígono  6,  parcela  855.  Barranco  de  
Arguineguín, en este Término Municipal de Mogán, acompañada de documentación técnica.
Visto  el  informe  jurídico  emitido  por  la  Letrada  municipal  doña  Ivonne  Rodríguez  García,  de  fecha  
29/07/2025 (CSV:********) en cuya parte resolutiva, propone: 

PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición, presumiblemente, interpuesto contra el acuerdo de 
la Junta  de  Gobierno  Local  de  12/02/2025  (C.S.V.  ******  ),    por  el  cual,  se  denegó  a  Asesoramientos  
Agronómicos  Canarios  S.L.P.,  Licencia  de  Obra  Mayor  relativa  al  Proyecto  de  Legalización  de  casa  
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prefabricada, sita en El Caidero, Polígono 6, Parcela 855 (El Caidero nº 22A), referencia catastral nº ******,  
en este Término Municipal de Mogán, y confirmar la resolución, de conformidad con lo expuesto en el  
presente pronunciamiento.  

SEGUNDO.- Notificar a la parte interesada el acuerdo que se adopte, con indicación expresa de que 
el  mismo  pone  fin  a  la  vía  administrativa  y  puede  ser  impugnado  a  través  de  recurso  contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos (2) meses contados a 
partir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.  

Es cuanto tengo a bien informar a los efectos oportunos, según mi leal saber y entender desde el  
punto de vista jurídico,  y de acuerdo con la información disponible,  sin perjuicio de otro informe mejor  
fundado en derecho, quedando a salvo en cualquier caso, los pronunciamientos a que haya lugar por parte  
de la Corporación del Ayuntamiento de Mogán.

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local en  
virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto 3383/2023,  
de fecha 21 de junio de 2023.

En su virtud, y conforme a tales antecedentes, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local:

PRIMERO.- Desestimar  el recurso de reposición, presumiblemente, interpuesto contra el  acuerdo de la 
Junta  de  Gobierno  Local  de  12/02/2025  (C.S.V.  ******  ),    por  el  cual,  se  denegó  a  Asesoramientos 
Agronómicos  Canarios  S.L.P.,  Licencia  de  Obra  Mayor  relativa  al  Proyecto  de  Legalización  de  casa  
prefabricada, sita en El Caidero, Polígono 6, Parcela 855 (El Caidero nº 22A), referencia catastral nº ******,  
en este Término Municipal de Mogán, y confirmar la resolución, de conformidad con lo expuesto en el  
presente pronunciamiento.  

SEGUNDO.- Notificar a la parte interesada el acuerdo que se adopte, con indicación expresa de que 
el  mismo  pone  fin  a  la  vía  administrativa  y  puede  ser  impugnado  a  través  de  recurso  contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos (2) meses contados a 
partir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse. 
“

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  acuerda  aprobar  la  propuesta  emitida  en  los  términos  que  se  recogen 
precedentemente.

10. Expte 12453/2024.- Propuesta para Denegar a Don ******, presumiblemente, representado 
por Doña ******, Licencia de Obra Mayor para la ejecución del Proyecto «de ampliación en planta 
primera de vivienda en edificio existente», en c/Los Carpinteros n.º 7, en este Término Municipal de 
Mogán.

“JUAN MENCEY NAVARRO ROMERO, Teniente de Alcalde del Área de Gobierno de Urbanismo, 
Promoción Turística y Seguridad,  con competencias en materia de  Urbanismo, Asesoría Jurídica y  
Mediación, Recursos Humanos y Recogida de Residuos,  de acuerdo con el Decreto nº  2023/3349 de 
fecha 19 de junio 2023, modificado por el Decreto n.º 2025/908 de 25 de febrero. 

Mediante escrito de fecha  13/08/2024 y Registro de Entrada Nº  2024/12797,  Doña ****** en  presumible 
nombre  y  representación  de  Don  ******,  solicita  licencia  de  obra  mayor para  Ampliación  en  planta 
primera de vivienda en edificio existente,  en  sita en Calle Los Carpinteros n.º  7,  Mogán,  en este 
Término Municipal de Mogán, acompañada de documentación técnica.

Visto  el  informe  jurídico  emitido  por  la  Letrada  municipal  doña  Ivonne  Rodríguez  García,  de  fecha  
17/06/2025 ******** en cuya parte resolutiva, propone: 

PRIMERO.- Denegar a Don ******, presumiblemente, representado por Doña ******, Licencia de Obra  
Mayor  para  la  ejecución  del  Proyecto  «de  ampliación  en  planta  primera  de  vivienda  en  edificio  
existente», en c/Las Carpinteras n.º 7, en este Término Municipal de Mogán, de conformidad con lo  
dispuesto en el informe técnico con C.S.V.    *  *****   y en el cuerpo del presente. 
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SEGUNDO.- Notificar la resolución que recaiga a la parte interesada, con indicación de los recursos 
que procedan. 

Es cuanto tengo a bien informar a los efectos oportunos, según mi leal saber y entender desde el punto de  
vista jurídico, y de acuerdo con la información disponible, sin perjuicio de otro informe mejor fundado en  
derecho,  quedando a salvo en cualquier  caso,  los pronunciamientos a que haya lugar  por  parte de la  
Corporación del Ayuntamiento de Mogán.

Con fecha 19/06/2025 y número de R.S.  2025/6542, se puso a disposición de Doña ******,  en  
representación de Don Francisco Saavedra Luján, la notificación del TRÁMITE DE AUDIENCIA previo a la 
resolución, otorgándoles el plazo de  QUINCE (15) DÍAS  para que formulen las alegaciones que estimen  
pertinentes en relación con la propuesta de resolución, comunicando a los interesados que, transcurrido 
dicho  plazo  sin  que  se  hubieran  formulado  alegaciones  al  respecto,  se  elevará  a  definitiva  la 
propuesta de resolución.

Habiéndose transcurrido el plazo otorgado sin que se hayan presentado alegaciones.

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local en virtud de las  
delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto 3383/2023, de fecha 21 de  
junio de 2023.

En su virtud, y conforme a tales antecedentes, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local:

PRIMERO.- Denegar a Don ******, presumiblemente, representado por Doña ******, Licencia de Obra Mayor  
para la ejecución del Proyecto «de ampliación en planta primera de vivienda en edificio existente», en c/Las  
Carpinteras n.º 7, en este Término Municipal de Mogán, de conformidad con lo dispuesto en el informe  
técnico con C.S.V.  ******** y en el cuerpo del presente. 

SEGUNDO.-  Notificar la resolución que recaiga a la parte interesada, con indicación de los recursos que 
procedan.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.

11. Expte. 6209/2025: Desestimar las alegaciones presentadas por el interesado en su recurso 
de reposición, así como desestimar la solicitud de suspensión del acto administrativo impugnado, 
por los motivos que han sido expuestos y confirmar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local,  manteniéndose, en consecuencia,  todos sus pronunciamientos, por entenderlo ajustado a 
Derecho.

“Visto el informe jurídico emitido por por el Técnico de Administración General D. Higinio E. Suárez  
León, de fecha 01/08/2025 (CSV: *******) que literalmente dice: 

VISTO el procedimiento sancionador nº 6209/2025, iniciado mediante Resolución nº 1900/2025, de fecha  
15/04/2025, dictada por el Concejal Delegado en materia de Jardines, Tráfico y Transporte, Alumbrado y  
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Pesca, en ejercicio de las competencias conferidas en virtud de delegación efectuada por la Alcaldía de  
este Ayuntamiento mediante Decreto nº 3349/2023, de 19 de junio, modificado por Decreto nº 908/2025, de  
25 de febrero, y Decreto nº 3383/2023, de 21 de junio que establece el orden de sustitución y precedencias  
de las distintas áreas de gobierno y concejalías, contra  D. ******, como persona titular de la actividad, al  
considerarlo presunto responsable de la comisión de una infracción administrativa tipificada como  MUY 
GRAVE en el artículo 62.1 de la Ley 7/2011, de 5 de abril,  de Actividades Clasificadas y Espectáculos  
Públicos  y  Otras  Medidas  Administrativas  Complementarias  (LAC-EP),  al  desarrollar  la  actividad  de  
RESTAURANTE, denominado Vistamar, sita en PLAYA DE TAURO Nº 58-B, término municipal de Mogán,  
sin la previa licencia correspondiente o sin haber cursado la comunicación previa; el técnico que 
suscribe tiene a bien emitir el siguiente informe, en base a los siguientes:

ANTECEDENTES 

PRIMERO.-  Instruído  el  expediente  sancionador  referenciado  ut  supra,  con  las  actuaciones  y  
documentación que obran en el mismo, y que se dan por reproducidas con objeto de evitar reiteraciones  
innecesarias,  mediante  acuerdo  adoptado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión  celebrada  el  día  
01/07/2025, y notificado mediante documetno identificado con CSV ********* se resuelve el procedimiento 
con el siguiente tenor literal:

PRIMERO.-DESESTIMAR las alegaciones presentadas nuevamente por el interesado, mediante escrito de  
fecha 02/06/2025 y registro de entrada nº 9315, por los motivos que han sido expuestos en la presente  
propuesta de resolución.

SEGUNDO.-Imponer una sanción de QUINCE MIL UN EUROS (15.001 ) y cese definitivo de la actividad,  
hasta la obtención del Título habilitante para la apertura del establecimiento, a D. ******, como titular de la  
actividad y/o promotor, al considerarlo responsable de la comisión de una infracción administrativa tipificada  
como MUY GRAVE en el artículo 62.1 de la LAC-EP, sancionable al amparo del art. 66.1, en relación al art.  
65.1.a) de la LAC-EP, al desarrollar la actividad de RESTAURANTE, denominado Vistamar, sita en PLAYA  
DE TAURO Nº 58-B, en este término municipal de Mogán, sin la previa licencia correspondiente o sin haber  
cursado  la  comunicación  previa,  y  cuyos  demás  datos  constan  debidamente  referenciados  en  las  
actuaciones.

TERCERO.-Notificar  el  acuerdo  que  se  adopte  a  cuantos  estén  interesados  en  el  procedimiento,  con  
indicación de los recursos que procedan.

CUARTO.-Trasladar el acuerdo que se adopte al Servicio de Tesorería (Rentas/Recaudación), a los efectos  
oportunos.

SEGUNDO.-  Notificado al  interesado el  día 02/07/2025 (vía telemática) y el  día 07/07/2025 (vía correo  
ordinario,  que fue rehusado por el  propio interesado) el  acuerdo anteriormente referenciado, con fecha  
21/07/2025 y  bajo  el  registro  de  entrada  nº  12471 (REGAGE25e00063783583),  D.  ******,  presenta  
RECURSO  DE  REPOSICIÓN,  manifestando  su  disconformidad  con  el  referido  acuerdo  y,  tras  una  
exposición un tanto confusa/ambigua de antecedentes de hecho, alega, en síntesis:

(3ª).Que el día 7 de mayo de 2021 volví a presentar una nueva comunicación de inicio de actividad, dando  
lugar al expediente municipal cuya referencia es 358384/2021, pero esta vez dejando fuera de la misma el  
uso de la terraza del local, a fin de no tener que obtener previamente la autorización del uso de la misma  
por parte de la Administración con competencias exclusivas y excluyentes en esa zona del dominio público  
marítimo terrestre.

(4ª).Que esa comunicación previa de inicio de actividad de fecha 7 de mayo de 2021 es el título que me ha  
amparado desarrollar la actividad de restauración tras la Sentencia nº 187/2022, de fecha 14/03/2024, de a 
Sección  2ª  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Canarias,  que  acordó  anular  la  inadmisión  por  el  
Ayuntamiento de Mogán de la comunicación previa del 7 de mayo de 2021 y retrotraer las actuaciones, todo  
ello de conformidad con mi comunicación de reinicio de actividad, de fecha 17 de abril de 2024.

(6ª).Que el  día  18 de marzo de 2025 interpuse recurso de reposición contra  el  antedicho Decreto  n.º  
1602/2025 y que me declaró desistido en mi comunicación previa de actividad de 7 de mayo de 2021  
solicitando expresamente su SUSPENSIÓN.

(7ª).Que el día 9 de mayo se produce la SUSPENSIÓN del Decreto nº 1602/2025, de 28 de marzo, al no  
haber sido resuelta expresamente por el Ayuntamiento mi solicitud de suspensión pasados 30 días, lo que  
conlleva la PLENA EFICACIA DE MI COMUNICACIÓN PREVIA DE ACTIVIDAD DE FECHA 7 DE MAYO  
DE 2021.
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(8ª-9ª).Que este Ayuntamiento, sin que previamente se haya resuelto mi recurso de reposición y, menos  
aún, mi solicitud de suspensión de su Decreto nº 1602/2025, de fecha 28 de marzo, por el que me declara  
desistido de mi comunicación previa de inicio  de actividad de fecha 7 de mayo de 2021,  acuerda por  
Resolución nº 1900/2025, el inicio de un procedimiento sancionador (expediente nº 6209/2025), estando  
suspendidos los efectos del  Decreto nº  1602/2025 por la institución del  silencio administrativo positivo,  
afirmando ERRÓNEAMENTE no tener título habilitante para desarrollar la actividad de restauración.

Por todo lo expuesto, 

SOLICITO AL AYUNTAMIENTO, admita el  presente recurso de reposición junto a  los documentos que  
acompaño, tenga por formulado RECURSO DE REPOSICIÓN contra la Resolución de fecha 01/07/2025  
que acompaño como documento nº 1 y la anule y deje sin efecto, así como acordar la suspensión inmediata  
de la misma.

PRIMER OTROSÍ DIGO: Que al amparo el art. 117 de la LPACAP, SOLICITO LA SUSPENSIÓN DEL ACTO  
ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, al concurrir los requisitos previstos en el art. 117.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- Vistas las alegaciones presentadas en su recurso de reposición (Reg. Entrada nº 12471, de  
fecha  21/07/2025,  REGAGE25e00063783583),  quien  suscribe  considera  que  las  mismas  han  de  ser 
desestimadas, por los siguientes motivos:

-Como cuestión previa, se ha de traer a colación un extracto de lo ya expuesto en el Decreto nº 1900/2025,  
de fecha 15/04/2025 (CSV *  *****  ), por el que se inicia el presente expediente sancionador, todo ello en aras  
de establecer un orden cronológico de las actuaciones administrativas y judiciales llevadas a cabo en el  
asunto que ahora nos ocupa, y que dispone: 

(...) que con fecha 07 de mayo de 2021, D. ****** presenta nueva Comunicación Previa para la instalación y 
apertura,  puesta  en  marcha  o  inicio  de  la  actividad  que  nos  ocupa,  dando  lugar  al  expediente  nº 
358384/2021, y resultando igualmente inadmitida a trámite por Decreto de Alcaldía nº 3694/2021, de 28 de 
junio, el cual le fue notificado con fecha 07/07/2021.

Contra  la  citada resolución  el  interesado interpuso  recurso  de reposición  que  resultó  desestimado por  
Decreto nº 4860/2021, de 18 de agosto. 

Del  mismo modo, contra la desestimación del  citado recurso de reposición,  D.  ******  interpone recurso  
contencioso-administrativo, dando lugar al  Procedimiento Ordinario nº 329/2021, el cual fue resuelto por  
sentencia desestimatoria de 27/06/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de  
Las Palmas de Gran Canaria.

Frente a la desestimación de la demanda se interpone recurso de apelación, originando el Procedimiento  
Recurso de Apelación nº 187/2022, el cual fue resuelto por sentencia dictada el 14/03/2024 por la Sección  
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en la  
que se falla la estimación parcial del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución del  
Ayuntamiento de Mogán de 18 de agosto de 2021, la cual se anula con retroacción de las actuaciones a fin  
de que por el Ayuntamiento se proceda a requerir al interesado la aportación de la autorización sectorial  
previa o título  habilitante equivalente otorgada por  la  Consejería de Política Territorial,  Sostenibilidad y  
Seguridad del Gobierno de Canarias.

A la vista de la citada sentencia,  con fecha 17/04/2024, D. ****** presenta escrito comunicando a esta  
Administración que procede a la reapertura de su establecimiento y con fecha 6/05/2024 interpone Recurso 
de Casación nº 5498/2024, el cual resulta inadmitido mediante Providencia del Tribunal Supremo de fecha  
18/12/2024.
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Con fecha 12/06/2024 (registro de salida nº 6798 de 20/05/2024), y en cumplimiento de la sentencia de  
apelación, se retrotraen las actuaciones del expediente administrativo y se notifica a D. ****** requerimiento  
a los efectos de aportar documentación indispensable para el inicio del procedimiento, y particularmente la  
preceptiva autorización sectorial otorgada por la Consejería de Política Territorial, haciéndole advertencia de  
que si no aportara lo requerido se le tendrá por desistido de la comunicación presentada.

Con fecha 04/04/2025, visto que no se da cumplimiento al requerimiento formulado, se notifica al interesado  
el acuerdo adoptado por Decreto de Alcaldía nº 1602/2025, de 28 de marzo, declarando el desistimiento de  
la comunicación presentada.

-Pues  bien,  en  cuanto  a  las  alegaciones  han  de  ser  desestimadas,  en  primer  lugar,  puesto  que  el  
expediente nº 358384/2021, referenciado por el interesado e iniciado por el mismo con fecha 07/05/2021,  
en ningún momento deja fuera la terraza de la actividad. Así, tanto en la Instancia (Reg. Entrada nº  
6459) como en la propia Comunicación Previa que adjunta, ambas presentadas ante el Ayuntamiento en  
fecha 07/05/201,  manifiesta expresamente que la  actividad tendrá terraza,  con superficie de 60,15 m².  
Además, en el Proyecto que también se adjunta a la Comunicación Previa figura la terraza, y en ningún  
momento del trámite presenta escrito alguno renunciando al uso de la misma.

Ciertamente, este expediente se resuelve por Decreto nº 1602/2025, de 28 de marzo, acordando declarar el  
desistimiento de la Comunicación presentada y determinando la imposibilidad de continuar con el ejercicio  
de la actividad afectada (notificado al  interesado el  04/04/2025).  Y con fecha 09/04/2025 (RE 5919) el  
interesado presenta Recurso de Reposición contra dicho Decreto.

No obstante, quien suscribe considera que, la pretensión del interesado de entender que se produce la  
SUSPENSIÓN del Decreto nº 1602/2025, de 28 de marzo, al no haber sido resuelta expresamente por el  
Ayuntamiento mi solicitud de suspensión pasados 30 días, lo que conlleva la PLENA EFICACIA DE MI  
COMUNICACIÓN  PREVIA  DE  ACTIVIDAD  DE  FECHA  7  DE  MAYO  DE  2021,  también  debe  ser  
desestimada en aplicación de lo establecido en el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuanto dispone:  

art.  24.1.  En  los  procedimientos  iniciados  a  solicitud  del  interesado  (...)  El  silencio  tendrá  efecto  
desestimatorio en los procedimientos (...) cuya estimación tuviera como consecuencia que se transfirieran al  
solicitante o a terceros facultades relativas al dominio público o al servicio público, impliquen el ejercicio de  
actividades que puedan dañar el medio ambiente ().

El  sentido  del  silencio  también será  desestimatorio  en  los  procedimientos  de impugnación  de  actos  y  
disposiciones y en los de revisión de oficio iniciados a solicitud de los interesados. ()

A mayor  abundamiento,  como así  ya expuso el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo nº  4,  en su  
sentencia de fecha 26-06-2024: La Legislación y jurisprudencia son terminantes al respecto. En ningún caso  
se entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la legislación o del planeamiento  
urbanístico. En este sentido el Reglamento de Disciplina Urbanística ya precisaba en su artículo quinto que  
en  ningún  caso  se  entenderán  adquiridas  por  silencio  administrativo  facultades  en  contra  de  las  
prescripciones de la Ley del Suelo, de los Planes de Ordenación, Programas, Proyectos y, en su caso, de  
las Normas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento o de las Normas y Ordenanzas reguladoras  
del suelo y edificación (...)

-Por otra parte, en expediente nº 366064/2021, iniciado con fecha 02/11/2021, SÍ se presenta Comunicación 
Previa para restaurante sin terraza.

Sin embargo, este expediente fue resuelto mediante Decreto nº 1154/2023, de 14 de marzo (CSV ********),  
en el  que se acuerda la  ineficacia de la  Comunicación presentada y se determina la  imposibilidad de  
continuar con el ejercicio de la actividad afectada. Y contra esta Comunicación el interesado NO presenta  
Recurso de Reposición, y sí  acudió directamente al  Juzgado de lo Contencioso-Admvo. n.º 4 L.P. (PO  
150/2023).

Por el  Juzgado (Auto de fecha 11/05/2023, de la Pieza Separada de Medidas Cautelares-01 del  Proc.  
Ordinario nº 150/2023) se desestima la medida cautelar solicitada para suspensión del acuerdo (Decreto  
1154/2023). Y por sentencia del Tribunal Superior de Justicia de fecha 18/01/2024 se desestima el Recurso  
de  Apelación  presentado  contra  la  desestimación  de  las  medidas  cautelares.  Y,  asimismo,  con  fecha  
26/06/2024 el Juzgado de lo Contencioso-Admvo. nº 4 desestimó el Recurso presentado por el interesado.

En definitiva,  que la  actividad  no cuenta  con Título  habilitante  para  la  apertura,  habida cuenta  de las 
resoluciones desfavorables tanto en vía administrativa como en sede judicial de reiteradas solicitudes de  
comunicación  previa  para  la  instalación  y  apertura,  puesta  en  marcha  o  inicio  de  la  actividad  de  
Restaurante. 
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SEGUNDO.- Que en el  procedimiento seguido se han observado los trámites legales y reglamentarios  
establecidos  y  los  principios  informadores  de  la  potestad  sancionadora,  respetando  los  derechos  del  
presunto responsable.

TERCERO.- Que  es  competente  para  resolver  el  presente  procedimiento  el  Pleno  Municipal,  de  
conformidad con lo dispuesto en el artículo 72.2.b) de la LAC-EP, competencia que ha sido delegada en la  
Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo adoptado por el Pleno en sesión celebrada el día 07/07/2023.

Vistos los antecedentes mencionados, la LAC-EP, y las demás normas de general y pertinente aplicación, y  
para su consideración por el órgano competente para resolver, procedo a formular la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.-  Desestimar las  alegaciones  presentadas  por  el  interesado  en  su  recurso  de  reposición,  
presentado en fecha 21/07/2025 y registro de entrada nº 12471 (REGAGE25e00063783583),  así como  
desestimar la solicitud de suspensión del  acto administrativo impugnado, por los motivos que han sido  
expuestos en el presente informe-propuesta.

SEGUNDO.-  Confirmar el  acuerdo  adoptado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión  celebrada  el  
28/05/2025,  manteniéndose,  en  consecuencia,  todos  sus  pronunciamientos,  por  entenderlo  ajustado  a  
Derecho.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que recaiga a cuantos estén interesados en el mismo, significándole que  
la  resolución  recurrida  deviene firme y  que contra  la  misma se podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas. 

Es cuanto tengo a bien informar a los efectos oportunos, según mi leal saber y entender desde el punto de  
vista jurídico, y de acuerdo con la información disponible, sin perjuicio de otro criterio mejor fundado en  
Derecho,  quedando a salvo en cualquier caso,  los pronunciamientos a que haya lugar por parte de la  
Corporación del Ayuntamiento de Mogán.

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local en virtud de  
las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto 2023/3347, de fecha 
19 de junio de 2023.

En su virtud, y conforme a tales antecedentes, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local:

PRIMERO.-  Desestimar las  alegaciones  presentadas  por  el  interesado  en  su  recurso  de  reposición,  
presentado en fecha 21/07/2025 y registro de entrada nº 12471 (REGAGE25e00063783583),  así como  
desestimar la solicitud de suspensión del  acto administrativo impugnado, por los motivos que han sido  
expuestos en el presente informe-propuesta.

SEGUNDO.-  Confirmar el  acuerdo  adoptado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión  celebrada  el  
28/05/2025,  manteniéndose,  en  consecuencia,  todos  sus  pronunciamientos,  por  entenderlo  ajustado  a  
Derecho.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que recaiga a cuantos estén interesados en el mismo, significándole que  
la  resolución  recurrida  deviene firme y  que contra  la  misma se podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.
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12.  Expte.:  13832/2025.  Propuesta  para  la  adjudicación  del  contrato  menor  de  la  obra 
"MEJORA DE AHORRO ENERGÉTICO DE ALUMBRADO PÚBLICO DE PUERTO RICO -  T.  M.  DE 
MOGÁN", actuación financiada mediante Orden nº 331/2025 de fecha 05/06/2025 de la Consejería de 
Turismo  y  Empleo,  destinada  a  financiar  el  proyecto  que  obra  en  el  expediente  n.º  EXP- 
SUBINFTURIST-0011-2024, en el marco del P.R.T.R.; a la entidad ECOCIVIL ELECTROMUR GE, S.L.

“JUAN  ERNESTO  HERNÁNDEZ  CRUZ,  Teniente  Alcalde  del  Área  de  Gobierno  de  Medio  
Ambiente, Servicios Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento, con competencias en materia de Obras  
Públicas,  Hacienda y  Aguas;  Preside  el  Consejo  de Administración  de Mogán Gestión,  S.L.U.,  (según  
Decreto nº 2023/3349, de fecha 19 de junio de 2023), en relación con el expediente tramitado para la  
contratación menor de la obra “MEJORA DE AHORRO ENERGÉTICO DE ALUMBRADO PÚBLICO DE 
PUERTO  RICO  –  T.  M.  DE  MOGÁN”; visto  el   Informe  –  Propuesta  del  Técnico  Municipal,  que  a  
continuación se detalla, y atendiendo al procedimiento y a la legislación aplicable, se emite la presente:

PROPUESTA

>  VISTO  el  Informe  –  Propuesta  (csv:  q006754aa90c1e0bbed07e9240070914B),  de  fecha 
30/07/2025,  emitido  por  el  Técnico  de  Administración  Especial  (Arquitecto  Municipal),  y  en  el  que  se  
establece literalmente: 

« ALBERTO SÁNCHEZ LÓPEZ, Jefe de la Unidad Administrativa de Mantenimiento y Obras Públicas 
(según Decreto 5680/2021 de fecha 24/09/2021); en cumplimiento de los artículos 172 y 175 del Reglamento  
de Organización,  Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  aprobado mediante Real  
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y en relación al expediente y asunto epigrafiados, tengo a bien emitir  
la siguiente: 

> VISTA la Orden nº 331/2025 de fecha 05/06/2025 de la Consejería de Turismo y Empleo , por 
la que se modifica la Orden n.º 97/2024, de 18 de marzo, de concesión de una subvención en régimen de  
concurrencia no competitiva a favor del Ayuntamiento de Mogán, destinada a financiar el proyecto que obra  
en el expediente n.º EXP- SUBINFTURIST-0011-2024, dentro del “PROGRAMA DE ACTUACIONES CON  
ENTIDADES LOCALES EN INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS”, en el marco del Plan de Recuperación,  
Transformación  y  Resiliencia,  financiado  por  la  Unión  Europea  Next  Generation  EU.  (Csv:  
A006754aa933060030f07e9155060c20E).

> VISTA el  Acta de Conformidad de Liberación de Crédito,  de fecha 15/07/2025,  con (csv:  
Y006754aa9280f09d7007e90bd070b05i), en la que en síntexis, se señala: 

“(...)
CONCLUSIÓN

PRIMERO.- El presente informe de liberación de crédito se emite a efectos de dar cumplimiento a lo  
dispuesto en el artículo 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la  
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo  
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  suponiendo  el  presente  informe  el  ACTA DE 
CONFORMIDAD en él previsto.

SEGUNDO.- El crédito reservado excede del necesario en el siguiente importe:

Nº Operación Fase PGFA Aplicación Saldo

202520000698000 RC 20240000003 165 / 633.00 42.772,85 €

TERCERO.- La operación realizada puede ser anulada por el referido importe:

Denominación Aplicació Importe

M0
067

54a
a92

e15
01d

060
7e9

186
080

a2c
C

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
DAVID CHAO CASTRO Secretario General Accidental 21/08/2025 10:54

https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/web/validacionFirmas.do?opcion=1&modo=3&csv=Y006754aa9280f09d7007e90bd070b05i
https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/web/validacionFirmas.do?opcion=1&modo=3&csv=A006754aa933060030f07e9155060c20E
https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/web/validacionFirmas.do?opcion=1&modo=3&csv=q006754aa90c1e0bbed07e9240070914B
https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/validacionDoc/index.jsp?csv=M006754aa92e1501d0607e9186080a2cC&entidad=MOGAN


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n

ht
tp

s:
//o

at
.m

og
an

.e
s:

84
48

/v
en

ta
ni

lla
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
M

O
G

A
N

Página 85 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

n

“Actuación de mejora y ahorro energético de alumbrado público 
en la zona turística de Puerto Rico en Gran Canaria,  T.M. de  
Mogán” 

165/633.0
0

42.772,85 
€

Todo ello sin poner en riesgo el funcionamiento normal del servicio. (...)”

INFORME – PROPUESTA

1. Antecedentes.

Descripción del gasto: “MEJORA DE AHORRO ENERGÉTICO DE ALUMBRADO PÚBLICO DE 
PUERTO RICO – T. M. DE MOGÁN”

a) Tipo de contrato: Obra (Contrato menor de obra).
b) Subtipo de contrato: Instalación Eléctrica.
c) Objeto del contrato: El proyecto tiene como finalidad la mejora de la eficiencia energética de sus  

instalaciones y la reducción del consumo energético de las mismas, así como la adaptación y actualización  
de sus instalaciones a la normativa en vigor y al cumplimiento del R. D. 1890/2008 de eficiencia energética  
en instalaciones de alumbrado exterior.

Ademas con dicha actuación, el ayuntamiento consciente ademas de los beneficios económicos de  
la actualización a luminarias de tecnología Led, es muy consciente de los beneficios medioambientales. Por  
ello, las luminarias a instalar serán de temperatura de color <2700ºK, siguiendo con ellos las indicaciones  
de la fundación Starlight y del IAC, consiguiendo con ello:

•  Favorecer La cría y desarrollo  de la fauna aérea existente en las zonas,  evitando las  
molestias y los deslumbramientos que la luz blanca genera en las aves.
• Preservar y recuperar la calidad del cielo nocturno hasta los limites posibles en atención a  
sus beneficios culturales, educacionales, científicos y medioambientales.  
• Reducir la contaminación lumínica 
• Reducir las emisiones de gases invernaderos, así como reducir su huella de Carbono.  

Con este proyecto se pretende iluminar de forma adecuada según las necesidades de cada zona,  
todo ello de conformidad con las Normas y Disposiciones que se contienen en los distintos Reglamentos  
actualmente en vigor y que los afecte. 

Asimismo  se  pretende  establecer  las  condiciones  técnicas  y  garantías  que  deben  reunir  las  
instalaciones  eléctricas  conectadas  a  una  fuente  de  suministro  en  los  límites  de  baja  tensión,  con  la  
finalidad de: • Preservar la seguridad de las personas y los bienes. • Asegurar el normal funcionamiento de  
dichas  instalaciones  y  prevenir  las  perturbaciones  en  otras  instalaciones  y  servicios.  •  Contribuir  a  la  
fiabilidad técnica y a la eficiencia económica de las instalaciones. 

d) Oferta económicas: 
Oferta nº1

- ECOCIVIL ELECTROMUR GE, S.L.
- C.I.F. n.º B73089542 
- Importe oferta económica: 42.772,85 euros (incluido 7% IGIC)
- Contenido oferta económica: (csv: k006754aa9000f1184807e9215070c27o)

Oferta nº2
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- ELECTRONIC TRAFIC, S.A.
- C.I.F. n.º A46138921
- Importe oferta económica: 44.221,35 euros (incluido 7% IGIC)
- Contenido oferta económica: (csv: A006754aa9180f06b6607e938c070c274)

Oferta nº3
- CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A.
- C.I.F. n.º A59920330 
- Importe oferta económica: 45.832,90 euros (incluido 7% IGIC)
- Contenido oferta económica: (csv: d006754aa9260f09a9607e910b070c26b)

e) Código CPV (Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007):  
- 45316100-6  Instalación de equipo de alumbrado exterior.  

f) Plazo de ejecución: Dos (2) meses.

g) Actuación Subvencionada:   
* Orden nº 331/2025 de fecha 05/06/2025 de la Consejería de Turismo y  

Empleo, por la que se modifica la Orden n.º 97/2024, de 18 de marzo, de concesión de una  
subvención en régimen de concurrencia no competitiva a favor del Ayuntamiento de Mogán,  
destinada a financiar el proyecto que obra en el expediente n.º EXP- SUBINFTURIST-0011-
2024,  dentro  del  “PROGRAMA  DE  ACTUACIONES  CON  ENTIDADES  LOCALES  EN  
INFRAESTRUCTURAS  TURÍSTICAS”,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,  
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea Next Generation EU. (Csv:  
A006754aa933060030f07e9155060c20E).

h) No se prevé que este contrato esté financiado con préstamo alguno.
i) La forma de certificación de la prestación o su recepción se realizará en base a única factura, tras  

la entrega, revisión y/o supervisión del proyecto, informe, etc. y sus anejos suscrito por técnico competente.
- Factura única final. 

j) La forma de pago se realizará mediante transferencia bancaria, tras la presentación de una única  
factura final. 

1.2.- La necesidad de celebrar el contrato, y que se realice a través del procedimiento de contrato  
menor queda justificado, dado que se trata de una mejora de ahorro energético del alumbrado público de 
varias zonas de Puerto Rico,  reducción del consumo energético de las mismas, así como la adaptación y  
actualización de sus instalaciones a la normativa en vigor y al cumplimiento del R. D. 1890/2008 de eficiencia  
energética en instalaciones de alumbrado exterior; con lo que se acredita que no se trata de una prestación  
de carácter recurrente. 

Este  contrato,  por  motivos  de  agilidad  y  eficacia,  se  debe tramitar  mediante  procedimiento  de  
contrato menor, en virtud de lo dispuesto en la Disposición final primera del Real Decreto – Ley 3/2020, de  
04 de febrero,  que da una nueva redacción al  artículo  118 de la  Ley 9/2017,  de 8  de noviembre,  de  
Contratos del Sector Público; se está ante un contrato menor de obra, al ser su valor estimado inferior a  
40.000 euros…; y a efectos de lo establecido en su punto segundo, señalar que queda justificado de  
manera motivada la necesidad del contrato, y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la  
aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.

1.3.-  No  existe  alteración  del  objeto  del  contrato,  ya  que  la  obra  consiste  en  establecer  las 
condiciones técnicas y garantías que deben reunir las instalaciones eléctricas conectadas a una fuente de 
suministro en los límites de baja tensión, con la finalidad de: • Preservar la seguridad de las personas y los  
bienes. • Asegurar el normal funcionamiento de dichas instalaciones y prevenir las perturbaciones en otras  
instalaciones y servicios. • Contribuir a la fiabilidad técnica y a la eficiencia económica de las instalaciones; 
tratándose de una actuación, cuya Unidad Funcional Técnica y Económica es Única. 

1.4.-  Consultado con posibles operadores de mercado, y una vez analizadas las ofertas económicas  
recibidas, atendiendo a criterios de calidad - precio, se selecciona a la entidad ECOCIVIL ELECTROMUR GE, 
S.L., con C.I.F. n.º  B73089542; que presenta para la realización del contrato menor referenciado, oferta por  
importe de 42.772,85 € (incluido 7% IGIC). 
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1.5.-  Obra  en  el  expediente  la  siguiente  retención  de  crédito  (csv:  
l006754aa9321607c1007e92ce070b2eK),  quedando  acreditada  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  
suficiente para la ejecución del contrato durante el ejercicio presupuestario corriente:  

Año Número Operación Aplicación 
presupuestaria

PGFA Importe

2025 2025.2.0010575.000 165/63300 - 42.772,85 €

TOTAL 42.772,85 €

1.6.-  Obra  en  el  expediente  en  relación  con  la  oferta  presentada  por  la  entidad  ECOCIVIL 
ELECTROMUR GE, S.L., la siguiente documentación:

-  Declaración  Responsable de  que  cuenta  con  plena  capacidad  de  obrar,  que  cumple  las  
condiciones  establecidas  legalmente  para  contratar  con  la  administración,  y  no  está  incurso/a  en  las  
prohibiciones de contratar señaladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos  
del Sector Público. 29/07/2025

- Certificado de Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector  
Público. 25/07/2025

-  Escritura de Poder  otorgada por  la  entidad “ECOCIVIL ELECTROMUR GE,  S.L.”  a  D.  ******.  
27/04/2023

- Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) de D. ******. 
-  Certificado  de  estar  al  corriente  con  las  obligaciones  tributarias  con  la  Agencia  Tributaria  –  

Delegación de Murcia, 29/07/2025.
- Certificado de estar al corriente con las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Canaria,  

29/07/2025.
-  Certificado  de  estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  Seguridad  Social,  

29/07/2025.

2.- Fundamentos jurídicos.

2.1.-   Normativa sobre Contratos menores.  

> Visto lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento  
Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014 (B.O.E. nº 272/2017 de 09 de noviembre), en  
atención a la <<Necesidad e idoneidad del contrato y eficiencia en la contratación>>.

> Visto el artículo 29.8 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en  
relación al  <<Plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación>>, en el  que se 
establece: 

“(…)
29.8.- Los contratos menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no  

podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga.  (...)”

> Visto lo establecido en el artículo 13 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público, en relación a los “Contratos de obras”, en el que se señala:

“1. Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes:
a) La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto,  

o la realización de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I.
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b) La realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados  
por la entidad del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o el  
proyecto de la obra. 

2. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o  
de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que  
tenga por objeto un bien inmueble.

También se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o  
sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural.
(...).”

> Atendiendo a lo señalado en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en atención al <<Expediente de contratación en contratos menores>>, en el que se 
establece:

1. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 
euros, cuando se trate de contratos de obras,  o a  15.000 euros,  cuando se trate de 
contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en  
relación con las obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal.

2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un  
informe  del  órgano  de  contratación  justificando  de  manera  motivada  la  necesidad  del  
contrato  y  que no  se  está  alterando su  objeto  con  el  fin  de  evitar  la  aplicación  de  los  
umbrales descritos en el apartado anterior.

3. Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la  
factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo de  
esta Ley establezcan.

4. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las  
obras, sin perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando sea requerido  
por las disposiciones vigentes. Deberá igualmente solicitarse el informe de las oficinas o  
unidades  de  supervisión  a  que  se  refiere  el  artículo  235  cuando  el  trabajo  afecte  a  la  
estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

5. Lo dispuesto en el apartado 2.º de este artículo no será de aplicación en aquellos  
contratos cuyo pago se verifique a través del sistema de anticipos de caja fija u otro similar  
para realizar pagos menores, siempre y cuando el valor estimado del contrato no exceda de  
5.000 euros.

6. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4.  

> Visto lo señalado en el artículo 131.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público, en atención al <<Procedimiento de adjudicación>>, en el que se establece:

“(...)
3. Los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario  

con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar  
la prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 118.  (...)”

> Atendiendo al  Informe Jurídico de fecha 03/11/2020, del Secretario General Accidental de este  
Ayuntamiento, en relación a los “Presupuestos en los contratos menores”, en el que se señala literalmente: 

<<(..)
CONCLUSIONES  

PRIMERA.-  La exigencia, formulada por la OIReScon en su Instrucción 1/2019, de  
28 de febrero, por la que el órgano de contratación está obligado a solicitar “al menos, tres  
presupuestos,  debiendo  quedar  ello  suficientemente  acreditado  en  el  expediente”,  se  
fundamenta en la obligación de salvaguardar el principio de competencia, por lo que si ese  
trámite no contribuye al fomento de la competencia o va a suponer un  obstáculo para cubrir  
las  necesidades que motiva  el  contrato  menor,  se  puede prescindir  de  él,  justificándolo  
motivamente.

SEGUNDA.-  No obstante  lo  anterior,  la  Ley  9/2017 no exige  ese trámite,  y  hay  
unanimidad  entre  los  distintos  dictámenes  de  diferentes  órganos  consultivos  de  las  
Comunidades Autónomas para entender que la instrucción de la OIReScon no se les aplica  
a ellas ni a las entidades locales. En nuestro caso, es criterio de la Junta Consultiva de la  
Contratación de Canarias que la citada Instrucción 1/2019 debe considerarse obligatoria  
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únicamente para las entidades del Sector Público de la Administración General del Estado, y  
no  obligatoria  para  el  resto  de  órganos  de  contratación  del  Sector  Público,  ya  sea  
autonómico o local. (…)>>

2.2.- Normativa Texto Refundido de la Ley de las las Haciendas Locales.

> Visto lo establecido en el artículo 173.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  
que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  relación  a  la  
“Exigibilidad de las obligaciones, prerrogativas y limitación de los compromisos de gasto”, en el que 
se señala:

<<(…)
5. No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de  

los  créditos  autorizados  en  los  estados  de  gastos,  siendo  nulos  de  pleno  derecho  los  
acuerdos,  resoluciones  y  actos  administrativos  que  infrinjan  la  expresada  norma,  sin  
perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar. (...)>>

2.3.- Normativa Órganos de Contratación.

> Visto que el artículo 39.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
por remisión al artículo artículo 47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, declara como causa de nulidad los actos dictados por órgano  
manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio.

> Atendiendo a que la Disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público;  en relación a las <<Competencias en materia de contratación en las Entida-
des Locales>>, establece en el apartado primero, lo siguiente: 

“(...)
1.-  Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las  

competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suminis-
tro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión de servi -
cios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado no supere el 10  
por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de  
seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea supe-
rior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe acumulado de to-
das sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios  
del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. (…).

> Considerando lo establecido en el  Decreto nº 2024/2266 de fecha 23 de abril de 2024, en 
virtud de cual se dispone:

<<(…)
TERCERO.- Delegar en la Junta de Gobierno Local, para contratos que superen los  

15.000 euros, la competencia como órgano de contratación respecto de los contratos de  
obras,  de  suministro,  de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  los  contratos  
administrativos especiales, los contratos privados cuando su importe no supere el 10 por  
ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis  
millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a  
cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el  
porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni  
la cuantía señalada. 
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Así  mismo,  también  a  partir  de  los  15.000  euros,  le  corresponderán  las  
concesiones  sobre  los  bienes  de  las  mismas  y  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  
derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor no supere el 10 por ciento de  
los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así como la  
enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.
(…).»

 
> Visto lo establecido en el Decreto nº 2023/3347 de fecha 19 de junio de 2023, en atención a la  

“Composición y competencias de la Junta de Gobierno Local Legislatura 2023 – 2027”, y en el Decreto 
n.º 2024/2266 de fecha 23/04/2024, en relación a la “Modificación de decretos de delegación de compe-
tencias en Concejales”.

En  virtud  de  todo  lo  anterior,  tengo  a  bien  elevar  al  Concejal  del  Área  de  Obras  Públicas,  la  
siguiente:

PROPUESTA

Primero.- Declarar la necesidad, idoneidad y eficiencia del contrato menor de la obra “MEJORA DE 
AHORRO ENERGÉTICO DE ALUMBRADO PÚBLICO DE PUERTO RICO – T. M. DE MOGÁN”. 

Segundo.- Aprobar el expediente para la contratación menor de la obra referenciada, y el gasto  
total  de 42.772,85 €,  con cargo a la partida nº 165 63300 denominada  Alumbrado Público /  Inversión 
reposición Servicios Maquinaria, Instalaciones Técnicas y Utillaje del presupuesto correspondiente al ejercicio  
2025.

 
Tercero.- Adjudicar  el  contrato  menor  de  la  obra  “MEJORA DE AHORRO ENERGÉTICO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO DE PUERTO RICO – T. M. DE MOGÁN”, actuación financiada mediante Orden nº 
331/2025 de fecha 05/06/2025 de la Consejería de Turismo y Empleo, destinada a financiar el proyecto que  
obra en el expediente n.º EXP- SUBINFTURIST-0011-2024, dentro del “PROGRAMA DE ACTUACIONES  
CON  ENTIDADES  LOCALES  EN  INFRAESTRUCTURAS  TURÍSTICAS”,  en  el  marco  del  Plan  de  
Recuperación, Transformación y Resiliencia,  financiado por la Unión Europea Next Generation  EU,  a la 
entidad  ECOCIVIL ELECTROMUR GE, S.L., con C.I.F. n.º  B73089542, y domicilio en C/Fernando Arozena 
Quintero, nº7 – 38009 Santa Cruz de Tenerife; por un importe que asciende a un total  de 42.772,85 €, 
desglosado de la siguiente forma: 

- Importe sin I.G.I.C.: 39.974,63 €
- I.G.I.C. 7%: 2.798,22 €

Cuarto.- Autorizar y disponer el gasto conforme a lo señalado en los apartado precedente.

Quinto.- La duración del contrato no podrá ser superior a un año, ni ser objeto de prórroga ni de  
revisión de precios. Estableciéndose como plazo máximo de ejecución dos (2) meses.

Sexto.- Nombrar  responsable  del  contrato  a  D.  Carlos  J.  Suárez  Guillén (Ingeniero  Técnico 
Industrial Municipal). Grupo de apuntes 2025: Obras.

Séptimo.-  Notificar  la  resolución  al  adjudicatario  y  dar  traslado  de  la  misma  a  la  Unidad  
Administrativa de Intervención General, a la Unidad Administrativa de Obras Públicas, y al dpto. encargado  
de la publicación (perfil contratante y Tribunal Cuentas de Canarias), a los efectos oportunos.

Es cuanto se tiene a bien informar a los efectos oportunos, desde el punto de vista técnico y de  
acuerdo con la información disponible.>>

CONSIDERANDO que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno  
Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto  
2023/3347 de fecha 19 de junio de 2023, y  Decreto n.º 2024/2266 de fecha 23 de abril de 2024.

En su virtud, y conforme a tales antecedentes, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local:
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PRIMERO.- Declarar la necesidad, idoneidad y eficiencia del contrato menor de la obra “MEJORA DE 
AHORRO ENERGÉTICO DE ALUMBRADO PÚBLICO DE PUERTO RICO – T. M. DE MOGÁN”. 

SEGUNDO.- Aprobar el expediente para la contratación menor de la obra referenciada, y el gasto  
total  de  42.772,85  euros,  con  cargo  a  la  retención  de  crédito  (csv: 
l006754aa9321607c1007e92ce070b2eK), conforme al siguiente detalle: 

Año Número Operación Aplicación 
presupuestaria

PGFA Importe

2025 2025.2.0010575.000 165/63300 - 42.772,85 €

TOTAL 42.772,85 €

TERCERO.-Adjudicar  el  contrato  menor  de la  obra  “MEJORA DE AHORRO ENERGÉTICO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO DE PUERTO RICO – T. M. DE MOGÁN”, actuación financiada mediante Orden nº 
331/2025 de fecha 05/06/2025 de la Consejería de Turismo y Empleo, destinada a financiar el proyecto que  
obra en el expediente n.º EXP- SUBINFTURIST-0011-2024, dentro del “PROGRAMA DE ACTUACIONES  
CON  ENTIDADES  LOCALES  EN  INFRAESTRUCTURAS  TURÍSTICAS”,  en  el  marco  del  Plan  de  
Recuperación, Transformación y Resiliencia,  financiado por la Unión Europea Next Generation  EU,  a la 
entidad  ECOCIVIL ELECTROMUR GE, S.L., con C.I.F. n.º  B73089542, y domicilio en C/Fernando Arozena 
Quintero, nº7 – 38009 Santa Cruz de Tenerife; por un importe que asciende a un total  de 42.772,85 €, 
desglosado de la siguiente forma: 

- Importe sin I.G.I.C.: 39.974,63 €
- I.G.I.C. 7%: 2.798,22 € 

CUARTO.- Autorizar y disponer el gasto conforme a lo señalado en los apartado precedente.

QUINTO.- La duración del contrato no podrá ser superior a un año, ni ser objeto de prórroga ni de  
revisión de precios. Estableciéndose como plazo máximo de ejecución dos (2) meses.

SEXTO.- Nombrar  responsable  del  contrato  a  D.  Carlos J.  Suárez Guillén (Ingeniero  Técnico 
Industrial Municipal). Grupo de apuntes 2025: Obras.

SÉPTIMO.- Notificar  la  resolución  al  adjudicatario  y  dar  traslado  de  la  misma  a  la  Unidad  
Administrativa  de  Intervención  General,  a  la  Unidad  Administrativa  de  Obras  Públicas,  y  a  la  Unidad  
Administrativa encargada de la publicación (perfil contratante y Tribunal Cuentas de Canarias), a los efectos  
oportunos.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.

13.  Expte.:  3115/2025.  Propuesta  para  la  adjudicación  del  contrato  menor  de  la  obra 
"RENOVACIÓN ÁREA DE JUEGOS EN EL BARRIO DE EL HORNO - T. M. DE MOGÁN", actuación 
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cofinanciada mediante Resolución n.º CGC/2025/7969 de fecha 19 de julio de 2025, de la Consejería 
de Presidencia y Movilidad Sostenible del Cabildo de Gran Canaria; a la entidad MARFUCAN 2019,  
S.L.. Ref.: 25-OBR-08.

“JUAN  ERNESTO  HERNÁNDEZ  CRUZ,  Teniente  Alcalde  del  Área  de  Gobierno  de  Medio  
Ambiente, Servicios Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento, con competencias en materia de Obras  
Públicas,  Hacienda y  Aguas;  Preside  el  Consejo  de Administración  de Mogán Gestión,  S.L.U.,  (según  
Decreto nº 2023/3349, de fecha 19 de junio de 2023), en relación con el expediente tramitado para la  
contratación menor de la obra “RENOVACIÓN  ÁREA DE JUEGOS EN EL BARRIO DE EL HORNO – T. M.  
DE MOGÁN”; visto  el   Informe  –  Propuesta  del  Técnico  Municipal,  que  a  continuación  se  detalla,  y  
atendiendo al procedimiento y a la legislación aplicable, se emite la presente:

PROPUESTA

> VISTO el Informe – Propuesta (csv: Y006754aa9081e0b9d307e905a070c27P), de fecha 30/07/2025, 
emitido por el Técnico de Administración Especial (Arquitecto Municipal), y en el que se establece literalmente: 

«  ALBERTO SÁNCHEZ LÓPEZ, Jefe de la Unidad Administrativa de Mantenimiento y Obras Públicas (según  
Decreto 5680/2021 de fecha 24/09/2021); en cumplimiento de los artículos 172 y 175 del Reglamento de Organización,  
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado mediante Real Decreto 2568/1986, de 28 de  
noviembre, y en relación al expediente y asunto epigrafiados, tengo a bien emitir la siguiente: 

INFORME - PROPUESTA

1. Antecedentes.

Descripción del gasto: “RENOVACIÓN  ÁREA DE JUEGOS EN EL BARRIO DE EL HORNO – T. M. DE MOGÁN”

a) Tipo de contrato: Obra (Contrato menor de obra).
b) Subtipo de contrato: Otras construcciones especializadas. 
c) Objeto del contrato: El parque infantil a rehabilitar se encuentra enmarcado dentro del espacio público del  

Barrio de El  Horno – Barranco de Arguineguín,  dentro de un área de ocio  y esparcimiento,  y  próximo a edificios  
públicos; se pretende renovar el área de juegos infantiles con la inclusión de un elemento versátil y moderno, así como  
su la instalación de un pavimento sintético, con base amortiguadora, y un vallado de seguridad.
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d) Presupuesto redactado por: Germán Mejías Álamo (Arquitecto Técnico Municipal)
- Presupuesto base de licitación sin IGIC: 39.121,06 € 

                  - Presupuesto base de licitación con IGIC: 41.859,53 €
             - Importe IGIC: 2.738,47 €

- Valor Estimado: 39.121,06 €
- Contenido presupuesto: (csv: 4006754aa9311409a4007e92fe030a365)

e) Oferta económicas: 
- MARFUCAN 2019, S.L.
- C.I.F. n.º B76353507 
- Importe oferta económica: 41.706,46 € (incluido 7% IGIC)
- Contenido oferta económica: (csv: d006754aa9311c0ceb807e9130070d03O)

f) Código CPV (Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007):  
- 45212120-3 Trabajos de construcción de parques temáticos. 

g) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.

h) Actuación Subvencionada:   
*  Resolución n.º CGC/2025/7969 de fecha 19 de julio de 2025, de la Consejería de  
Presidencia y Movilidad Sostenible del Cabildo de Gran Canaria, por la que se concede 
una subvención directa al  Ayuntamiento de Mogán, para los gastos que se deriven del  
proyecto de inversión, “Renovación área de juegos en el Horno”. La subvención se concede  
por un importe de 24.735,00 €, lo que supone aproximadamente el 59,1% del presupuesto  
presentado, el cual asciende a 41.859,53 €….
(Csv: y006754aa9041c0bcd107e909b0707368).

i) No se prevé que este contrato esté financiado con préstamo alguno.
j) La forma de certificación de la prestación o su recepción se realizará en base a única factura, tras la entrega,  

revisión y/o supervisión del proyecto, informe, etc. y sus anejos suscrito por técnico competente.
- Factura única final. 

k) La forma de pago se realizará mediante transferencia bancaria, tras la presentación de una única factura  
final. 
  

1.2.- La necesidad de celebrar el contrato, y que se realice a través del procedimiento de contrato menor queda  
justificado, dado que se trata de la rehabilitación del parque infantil del Barrio de El Horno; con lo que se acredita que no 
se trata de una prestación de carácter recurrente. 

Este contrato, por motivos de agilidad y eficacia, se debe tramitar mediante procedimiento de contrato menor,  
en virtud de lo dispuesto en la Disposición final primera del Real Decreto – Ley 3/2020, de 04 de febrero, que da una  
nueva redacción al artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; se está ante un  
contrato menor de obra, al ser su valor estimado inferior a 40.000 euros…; y a efectos de lo establecido en su punto 
segundo, señalar que queda justificado de manera motivada la necesidad del contrato, y que no se está alterando su  
objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.

1.3.- No existe alteración del objeto del contrato, ya que la obra consiste en la renovación del área de juegos 
infantiles del parque infantil del Barrio de El Horno, con la inclusión de un elemento versátil y moderno, así como la  
instalación de un pavimento sintético, con base amortiguadora, y un vallado de seguridad; tratándose de una actuación,  
cuya Unidad Funcional Técnica y Económica es Única. 

1.4.-  En virtud de la  Circular  de Secretaría  General  1/2020 y  el  Informe Jurídico de fecha 03/11/2020, del  
Secretario General Accidental de este Ayuntamiento, en relación a los “Presupuestos en los contratos menores”; se solicita a 
la entidad MARFUCAN 2019, S.L., con C.I.F. n.º B76353507; oferta económica por importe de 41.706,46 € (incluido 7% 
IGIC). 
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1.5.- Obra en el  expediente la siguiente retención de crédito (csv:  i006754aa9071e1040a07e9150070c1ai),  
quedando acreditada la existencia de crédito adecuado y suficiente para la ejecución del contrato durante el ejercicio  
presupuestario corriente: 

Año Nº Operación Aplicación presupuestaria PGFA Importe

2025 2025.2.0011108.000 151/61900 20250000006/1 (Subvención Cabildo) 24.735,00 €

2025 2025.2.0011108.000 151/61900 20250000006/1 (Aportación Mpal.) 16.971,46 €

TOTAL 41.706,46 €

1.6.- Obra en el expediente en relación con la entidad MARFUCAN 2019, S.L., la siguiente documentación:
-  Declaración  Responsable de  que  cuenta  con  plena  capacidad  de  obrar,  que  cumple  las  condiciones  

establecidas legalmente para contratar con la administración, y no está incurso/a en las prohibiciones de contratar  
señaladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 30/07/2025.

-  Certificado de  estar  al  corriente  con  las  obligaciones  tributarias  con  la  Agencia  Tributaria  –  Delegación  
Especial de Canarias, 28/05/2025.

- Certificado de estar al corriente con las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Canaria, 28/05/2025.
- Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social, 28/05/2025.
- Escritura de Constitución de la Sociedad de Capital de Responsabilidad Limitada denominada: MARFUCAN 

2019, S.L., 08/08/20219

2.- Fundamentos jurídicos.

2.1.-   Normativa sobre Contratos menores.  

> Visto lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
por  la  que  se  transponen al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  
2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014 (B.O.E. nº 272/2017 de 09 de noviembre), en atención a la <<Necesidad e 
idoneidad del contrato y eficiencia en la contratación>>.

> Visto el artículo 29.8 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en relación al  
<<Plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación>>, en el que se establece: 

“(…)
29.8.- Los contratos menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener  

una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga.  (...)”

> Visto lo establecido en el artículo 13 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
en relación a los “Contratos de obras”, en el que se señala:

“1. Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes:
a) La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la reali-

zación de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I.
b) La realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la  

entidad del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o el proyecto de la  
obra. 

2. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o de inge-
niería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que tenga por objeto un  
bien inmueble.

También se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia 
del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural.
(...).”

> Atendiendo a lo señalado en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en atención al <<Expediente de contratación en contratos menores>>, en el que se establece:

1. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 
cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro  
o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con las obras, servicios y  
suministros centralizados en el ámbito estatal.

2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del  
órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está  
alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.

3. Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura  
correspondiente,  que  deberá  reunir  los  requisitos  que  las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley  
establezcan.

4. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras, sin  
perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando sea requerido por las disposiciones  
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vigentes. Deberá igualmente solicitarse el informe de las oficinas o unidades de supervisión a que se  
refiere el artículo 235 cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

5. Lo dispuesto en el apartado 2.º de este artículo no será de aplicación en aquellos contratos  
cuyo pago se verifique a través del sistema de anticipos de caja fija u otro similar para realizar pagos  
menores, siempre y cuando el valor estimado del contrato no exceda de 5.000 euros.

6. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4.  

> Visto lo señalado en el artículo 131.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
en atención al <<Procedimiento de adjudicación>>, en el que se establece:

“(...)
3.  Los  contratos  menores  podrán  adjudicarse  directamente  a  cualquier  empresario  con  

capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación,  
cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 118.  (...)”

> Atendiendo al Informe Jurídico de fecha 03/11/2020, del Secretario General Accidental de este Ayuntamiento, en  
relación a los “Presupuestos en los contratos menores”, en el que se señala literalmente: 

<<(..)
CONCLUSIONES  

PRIMERA.-  La exigencia,  formulada por la OIReScon en su Instrucción 1/2019, de 28 de  
febrero, por la que el órgano de contratación está obligado a solicitar “al menos, tres presupuestos,  
debiendo quedar ello suficientemente acreditado en el expediente”, se fundamenta en la obligación de  
salvaguardar el principio de competencia, por lo que si ese trámite no contribuye al fomento de la  
competencia o va a suponer un  obstáculo para cubrir las necesidades que motiva el contrato menor,  
se puede prescindir de él, justificándolo motivamente.

SEGUNDA.-  No obstante lo anterior, la Ley 9/2017 no exige ese trámite, y hay unanimidad  
entre los distintos dictámenes de diferentes órganos consultivos de las Comunidades Autónomas para  
entender que la instrucción de la OIReScon no se les aplica a ellas ni a las entidades locales. En  
nuestro caso, es criterio de la Junta Consultiva de la Contratación de Canarias que la citada Instrucción  
1/2019  debe  considerarse  obligatoria  únicamente  para  las  entidades  del  Sector  Público  de  la  
Administración General del Estado, y no obligatoria para el resto de órganos de contratación del Sector  
Público, ya sea autonómico o local. (…)>>

2.2.- Normativa Texto Refundido de la Ley de las las Haciendas Locales.

> Visto lo establecido en el artículo 173.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se  
aprueba el  texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación a la  “Exigibilidad de las 
obligaciones, prerrogativas y limitación de los compromisos de gasto”, en el que se señala:

<<(…)
5. No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los créditos  

autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y  
actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que  
haya lugar. (...)>>

2.3.- Normativa Órganos de Contratación.

> Visto que el artículo 39.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por remisión  
al  artículo  artículo  47  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  
Administraciones Públicas, declara como causa de nulidad los actos dictados por órgano manifiestamente incompetente  
por razón de la materia o del territorio.

> Atendiendo a que la Disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público;  en relación a las <<Competencias en materia de contratación en las Entidades Locales>>, estable-
ce en el apartado primero, lo siguiente: 

“(...)
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1.- Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las competen-
cias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, los  
contratos de concesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los contratos administrati-
vos especiales, cuando su valor estimado no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del pre-
supuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual  
cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el im-
porte acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos  
ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. (…).

> Considerando lo establecido en el Decreto nº 2024/2266 de fecha 23 de abril de 2024, en virtud de cual se  
dispone:

<<(…)
TERCERO.- Delegar en la Junta de Gobierno Local, para contratos que superen los 15.000 

euros, la competencia como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro,  
de servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrativos especiales, los contratos  
privados cuando su importe no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni,  
en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su  
duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades  
no supere ni  el  porcentaje  indicado,  referido a los recursos ordinarios del  presupuesto  del  primer  
ejercicio, ni la cuantía señalada. 

Así mismo, también a partir de los 15.000 euros, le corresponderán las concesiones  
sobre  los  bienes  de  las  mismas  y  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la  
legislación patrimonial  cuando su valor  no supere el  10 por  ciento  de los  recursos ordinarios  del  
presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su  
valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.
(…).»

 
> Visto lo establecido en el Decreto nº 2023/3347 de fecha 19 de junio de 2023, en atención a la “Composi-

ción y competencias de la Junta de Gobierno Local Legislatura 2023 – 2027”, y en el Decreto n.º 2024/2266 de fecha 
23/04/2024, en relación a la “Modificación de decretos de delegación de competencias en Concejales”.

En virtud de todo lo anterior, tengo a bien elevar al Concejal del Área de Obras Públicas, la siguiente:

PROPUESTA

Primero.- Declarar la necesidad, idoneidad y eficiencia del contrato menor de la obra “RENOVACIÓN  ÁREA 
DE JUEGOS EN EL BARRIO DE EL HORNO – T. M. DE MOGÁN”. 

Segundo.- Aprobar  el  expediente para la  contratación menor  de la  obra referenciada,  y  el  gasto total  de 
41.706,46   €  , con cargo a la partida n.º 151 61900 denominada Urbanismo, planeamiento, gestión, ejecución, y disciplina  
urbanística /  Otras  inversiones  de  reposición  en  infraestructuras  y  bienes  de  uso  general  del  presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2025.

 
Tercero.- Adjudicar el contrato menor de la obra “RENOVACIÓN  ÁREA DE JUEGOS EN EL BARRIO DE EL 

HORNO – T. M. DE MOGÁN”, actuación cofinanciada mediante Resolución n.º CGC/2025/7969 de fecha 19 de julio de 
2025, de la Consejería de Presidencia y Movilidad Sostenible del Cabildo de Gran Canaria,  a la entidad MARFUCAN 
2019, S.L., con C.I.F. n.º B76353507, y domicilio en C/La Restinga, nº 9, Las Majoreras -  35259 Ingenio; por un importe 
que asciende a un total de 41.706,46 €, desglosado de la siguiente forma: 

- Importe sin I.G.I.C.: 38.978,00 €
- I.G.I.C. 7%: 2.728,46 €

Cuarto.- Autorizar y disponer el gasto conforme a lo señalado en los apartado precedente.

Quinto.- La duración del contrato no podrá ser superior a un año, ni ser objeto de prórroga ni de revisión de  
precios. Estableciéndose como plazo máximo de ejecución cuatro (4) meses.

Sexto.- Nombrar responsable del contrato a D. Germán Mejías Álamo (Técnico de Administración Especial –  
Arquitecto Técnico Municipal). Grupo de apuntes 2025: Obras.

Séptimo.-  Notificar la resolución al adjudicatario y dar traslado de la misma a la Unidad Administrativa de  
Intervención General,  a  la Unidad Administrativa de Obras Públicas,  y  al  dpto.  encargado de la  publicación (perfil  
contratante y Tribunal Cuentas de Canarias), a los efectos oportunos.

Es cuanto se tiene a bien informar a los efectos oportunos, desde el punto de vista técnico y de acuerdo con la  
información disponible.>>
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CONSIDERANDO que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno  
Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto  
2023/3347 de fecha 19 de junio de 2023, y  Decreto n.º 2024/2266 de fecha 23 de abril de 2024.

En su virtud, y conforme a tales antecedentes, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local:

PRIMERO.- Declarar  la  necesidad,  idoneidad  y  eficiencia  del  contrato  menor de  la  obra 
“RENOVACIÓN  ÁREA DE JUEGOS EN EL BARRIO DE EL HORNO – T. M. DE MOGÁN”. 

SEGUNDO.- Aprobar el expediente para la contratación menor de la obra referenciada, y el gasto  
total  de  41.706,46  €,  con  cargo  a  la  retención  de  crédito  (csv:  i006754aa9071e1040a07e9150070c1ai),  
conforme al siguiente detalle: 

Año Nº Operación Aplicación presupuestaria PGFA Importe

2025 2025.2.0011108.000 151/61900 20250000006/1 41.706,46 €

TOTAL 41.706,46 €

TERCERO.-  Adjudicar el contrato menor  de la obra  “RENOVACIÓN  ÁREA DE JUEGOS EN EL 
BARRIO  DE  EL  HORNO  –  T.  M.  DE  MOGÁN”,  actuación  cofinanciada  mediante  Resolución  n.º  
CGC/2025/7969 de fecha 19 de julio de 2025, de la Consejería de Presidencia y Movilidad Sostenible del  
Cabildo de Gran Canaria, a la entidad MARFUCAN 2019, S.L., con C.I.F. n.º B76353507, y domicilio en C/La 
Restinga, nº 9, Las Majoreras -  35259 Ingenio; por un importe que asciende a un total de 41.706,46 €, 
desglosado de la siguiente forma: 

- Importe sin I.G.I.C.: 38.978,00 €
- I.G.I.C. 7%: 2.728,46 € 

CUARTO.- Autorizar y disponer el gasto conforme a lo señalado en los apartado precedente.

QUINTO.- La duración del contrato no podrá ser superior a un año, ni ser objeto de prórroga ni de  
revisión de precios. Estableciéndose como plazo máximo de ejecución cuatro (4) meses.

SEXTO.- Nombrar responsable del contrato a D. Germán Mejías Álamo (Técnico de Administración 
Especial – Arquitecto Técnico Municipal). Grupo de apuntes 2025: Obras.

SÉPTIMO.- Notificar  la  resolución  al  adjudicatario  y  dar  traslado  de  la  misma  a  la  Unidad  
Administrativa  de  Intervención  General,  a  la  Unidad  Administrativa  de  Obras  Públicas,  y  a  la  Unidad  
Administrativa encargada de la publicación (perfil contratante y Tribunal Cuentas de Canarias), a los efectos  
oportunos.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.
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14. Expte.: 9041/2024. Propuesta para la designación de Dña. ANA M. SANTANA CABRERA 
(Ingeniera Técnica Industrial Municipal), como Directora de ejecución de instalaciones de la obra 
"REMODELACIÓN DE PARQUE URBANO EN PUERTO RICO - T. M. DE MOGÁN", actuación incluida 
en el Plan Adicional de Inversiones en Municipios (PAI 2024) del Cabildo de Gran Canaria. Ref.: 24-
OBR-31.

“JUAN  ERNESTO  HERNÁNDEZ  CRUZ,  Teniente  Alcalde  del  Área  de  Gobierno  de  Medio  
Ambiente, Servicios Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento, con competencias en materia de Obras  
Públicas,  Hacienda y  Aguas;  Preside  el  Consejo  de Administración  de Mogán Gestión,  S.L.U.,  (según  
Decreto nº 2023/3349, de fecha 19 de junio de 2023),  en relación con el expediente tramitado para la  
ejecución de la obra “REMODELACIÓN DE PARQUE URBANO EN PUERTO RICO – T. M. DE MOGÁN”, 
actuación  incluida  en  el  Plan  Adicional  de  Inversiones  en  Municipios  (PAI  2024)  del  Cabildo  de  Gran  
Canaria; y atendiendo al procedimiento y a la legislación aplicable, se emite la presente:

PROPUESTA

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS.

> VISTA la Concesión de Subvenciones del Plan Adicional de Inversiones en Municipios de Gran  
Canaria  (PAI  2024)  del  Cabildo  de  Gran  Canaria  (csv:o006754aa93306090d907e816808091eb),  y  que 
señala entre otros: 

« (…)

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda:  

Primero.- Conceder a los Ayuntamientos de la Isla, las subvenciones que figuran en el cuadro 
siguiente destinadas a financiar las obras de infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios  
de titularidad municipal que conforman el Plan Adicional de Inversiones en los municipios (PAI 2024):  

Ayuntamiento Denominación Inversión 
Prevista

Subvención 
del Cabildo

Aportación del 
Ayuntamiento

Mogán

Velatorio Parque de Pino Seco, T. M. de Mogán 3.008.440,0
0 

3.008.440,00 0,00

Parque de Puerto Rico. T. M. de Mogán 991.560,00 991.560,00 0,00

Total Mogán 4.000.000,0
0

4.000.000,00 0,00

La aportación del  Cabildo Insular  está  destinada a  la  financiación de dichas actuaciones,  
contemplándose la  posibilidad de su abono anticipado a  los  ayuntamientos  que no dispongan de  
recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada. 

Estas  subvenciones  se  financiarán  con  cargo  al  crédito  previsto  en  la  aplicación  
presupuestaria 15600/942/762005024 – “Plan adicional de inversiones en municipios de Gran Canaria.  
PAI 2024”” del Presupuesto General vigente. 
(…)»

> ATENDIENDO a que la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 22 de mayo de 2025  
(csv:X006754aa91616165e607e9351050d0cx),  acuerda  adjudicar  el  contrato  de  ejecución  de  la  obra 
“REMODELACIÓN DE PARQUE URBANO EN PUERTO RICO – T. M. DE MOGÁN”, actuación incluida en el  
Plan  Adicional  de  Inversiones  en  Municipios  (PAI  2024)  del  Cabildo  de  Gran  Canaria;  a  la  entidad 
SATOCAN, S.A., con C.I.F: A38232526; por un importe total de  899.541,64 euros (incluido 7% IGIC); y un 
plazo de ejecución de seis (6) meses, ofertándose respecto a los restantes criterios de adjudicación:

FASE 1: CRITERIOS NO AUTOMÁTICOS O EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR (30 puntos).  

- Criterio  de adjudicación nº1 – Organización y previsión de duración de los distintos tajos: Si . 

FASE 2: CRITERIOS AUTOMÁTICOS O EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA (75 puntos).

- Criterio  de adjudicación nº2 - Relación prudencia /Baja de la oferta económica: 9,280162%
-  Criterio  de adjudicación nº3 -  Visita a la zona de actuación:  Si,  realiza la visita conforme a lo  

establecido en el P.C.A.P.  
- Criterio de adjudicación nº4 - Incremento de plazo de garantía: Comprometiéndose a garantizar la  

obra durante diez (10) años. 
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Y, de acuerdo con los términos de su oferta en relación a los restantes criterios de adjudicación,  
relativos a la oferta sujeta a evaluación previa (ver Informe Técnico de fecha 11 de abril de 2025, y Mesa de  
Contratación celebrada en fecha 15 de abril de 2025) y, atendiendo en todo caso al pliego de cláusulas  
administrativas  particulares  y  al  proyecto  de  la  obra,  al  considerarse  que  es  la  oferta  más  ventajosa,  
atendiendo al orden decreciente en que han quedado clasificadas las ofertas presentadas, admitidas y que  
no han sido declaradas anormales o desproporcionadas.

 Así como designar a  D. Alberto Sánchez López (Arquitecto Municipal), como Director de obra y  
Coordinador de Seguridad y Salud. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 3 del Real  Decreto 129/1985 de 23 de enero, por el que  
se modifican los Decretos 462/1971, de 11 de marzo y 469/1972 de 24  de febrero; referente a la dirección  
de obras de edificación y cédula de habitabilidad: 

<<Artículo 3.- Dirección Obras:

1.-  La  Dirección  técnica  de  las  obras  es  la  actividad  que  controla  y  ordena  la  
ejecución de la edificación en sus aspectos técnicos, económicos y estéticos coordinando, a tal efecto,  
las intervenciones de otros profesionales Técnicos cuando concurran en la misma.

2.- Los Técnicos Directores de la obra tienen como función esencial velar por la adecuación  
de la edificación en construcción al proyecto y, a tal efecto, harán las comprobaciones oportunas del  
mismo, e impartirán al constructor las instrucciones precisas, suministrando gráficos, planos y cuantos  
datos  sean  necesarios  para  interpretar  y  llevar  a  la  práctica  las  especificaciones  de  aquél.  En  
consecuencia, tendrán obligación de asistir a la obra cuantas veces fuese necesario, de acuerdo con la  
naturaleza y complejidad de la misma.>>

CONSIDERANDO que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud  
de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto 2023/3347 de fecha  
19 de junio de 2023.

En su virtud, y conforme a tales antecedentes, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local:

PRIMERO.-  La designación  de  Dña.  ANA MELANIA SANTANA CABRERA  (Ingeniera  Técnico 
Industrial  Municipal),  como  Directora  de  ejecución  de  instalaciones  de  la  obra  “REMODELACIÓN DE 
PARQUE URBANO EN PUERTO RICO   – T. M. DE MOGÁN  ”, actuación incluida en el  Plan Adicional de 
Inversiones en Municipios (PAI 2024) del Cabildo de Gran Canaria.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado, a la entidad adjudicataria de las obras, y dar traslado de la  
misma a los técnicos designados, a la Unidad Administrativa de Contratación, y a la Unidad Administrativa de  
Obras Públicas.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.
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15. Expte.: 14166/2024. Propuesta aprobación del PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD de la obra 
"ACTUACIÓN  DE  EFICIENCIA ENERGÉTICA EN  ALUMBRADO  PÚBLICO  CAP  15  EL  CERCADO, 
MOGÁN - T. M. DE MOGÁN", actuación incluida en el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos 
2024 - Remanente PCA 2024. (24.PCA.08.02). Ref.: 24-OBR-40.

“JUAN  ERNESTO  HERNÁNDEZ  CRUZ,  Teniente  Alcalde  del  Área  de  Gobierno  de  Medio  
Ambiente, Servicios Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento, con competencias en materia de Obras  
Públicas,  Hacienda y  Aguas;  Preside  el  Consejo  de Administración  de Mogán Gestión,  S.L.U.,  (según  
Decreto nº 2023/3349, de fecha 19 de junio de 2023),  en relación con el expediente tramitado para la  
ejecución de la obra “ACTUACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN ALUMBRADO PÚBLICO CAP 15 EL 
CERCADO,   MOGÁN  -  T.  M.  DE  MOGÁN”,  actuación  incluida  en  el  Plan  de  Cooperación  con  los  
Ayuntamientos 2024  - Remanente PCA 2024. (24.PCA.08.02);  visto el Informe emitido por el Director de  
ejecución y Coordinador de Seguridad y Salud, y atendiendo al procedimiento y a la legislación aplicable, se  
emite la presente:

PROPUESTA

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS.

> VISTO el Certificado del acuerdo adoptado por el Pleno del Cabildo de Gran Canaria, en sesión  
ordinaria, celebrada el día 29 de noviembre de 2024 (csv:a006754aa910040de3307e810b0c0725c), relativo 
a la: “Modificación del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, anualidad 2024: Ayuntamientos  
de Mogán…”, y que señala entre otros: 

« (…)
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del Plan de Cooperación con los  

Ayuntamientos, anualidad 2024, correspondiente al Ayuntamiento de Mogán, al objeto de  
incluir la actuación que se señala a continuación, a financiar con cargo al crédito disponible  
generado  por  remanentes  obtenidos  en  las  distintas  fases  de  la  tramitación  del  Plan,  
anualidad 2024: 

Expediente Descripción de la actuación Presupuest
o

Aportación 2024

Cabildo Ayto.

24.PCA.08.0
1

Actuación  de  eficiencia  energética  en  
alumbrado  público  CAP  15  El  Cercado,  
Mogán 

82.477,03
82.477,03 

€
0,00 

Total Mogán 82.477,03 82.477,03 
€

0,00

(…)

QUINTO.-  Autorizar  a  los  siguientes  Ayuntamientos  la  gestión  de  la  
contratación y ejecución de las siguientes actuaciones a desarrollar en el término municipal  
respectivo, de conformidad con lo previsto por los artículos 33.2 del Texto Refundido de las  
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto  
Legislativo 781/1986, de 18 de abril y 123 de la de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora  
de las Bases de Régimen Local; siempre que se cumplan los requisitos del artículo 22.2.g)  
en relación con el 47.2.h) del mismo cuerpo legal :    

Municipi
o

Expediente Descripción de la actuación Presupuest
o

Mogán
24.PCA.08.0
2 

Actuación  de  eficiencia  energética  en  alumbrado  
público CAP 15 El Cercado, Mogán 

82.477,03
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(...)» 

> ATENDIENDO a que la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 25 de junio de 2025  
(csv:  Y006754aa90b190b79007e93a8060c0bH),  acuerda  adjudicar  el  contrato  de  ejecución  de  la  obra 
“ACTUACIÓN  DE  EFICIENCIA  ENERGÉTICA  EN  ALUMBRADO  PÚBLICO  CAP  15  EL  CERCADO,  
MOGÁN - T. M. DE MOGÁN”, actuación incluida en el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos 2024  -  
Remanente PCA 2024; a la entidad IMESAPI, S.A., con C.I.F: A28010478; por un importe total de 56.075,67 €   
(incluido 7% IGIC); y un plazo de ejecución de tres (3) meses, empezándose a contar el plazo de ejecución de 
las obras desde el día siguiente al de la firma del acta de comprobación de replanteo, y por la siguiente oferta  
presentada, atendiendo en todo caso al pliego de cláusulas administrativas particulares y al proyecto de la obra, 
al  considerarse que es la oferta más ventajosa,  considerando el  orden decreciente en que han quedado  
clasificadas las ofertas presentadas, admitidas y que no han sido declaradas anormales o desproporcionadas: 

- Criterio  de adjudicación nº1 – Baja de la oferta económica: 67,989438% 
- Criterio  de adjudicación nº2 - Visita a la zona de actuación: Si, se gira visita a la zona de actuación.
- Criterio de adjudicación nº3 – Mejoras en la ejecución de la obra:

1. Instalación de sistema de control  antiaves en cada una de las luminarias  
instaladas en la obra: Si
2. Pintura de báculos, columnas, brazos y/o lámparas. La elección del  color  
será decisión de la dirección facultativa: Si

- Criterio nº4 – Incremento de plazo de garantía: Dos (2) años (limite máximo 2 años)

 Así como designar a D. Carlos J. Suárez Guillén (Ingeniero Técnico Industrial Municipal), como 
Director de obra y Coordinador de Seguridad y Salud. 

> VISTO  el  Informe -  Propuesta de  fecha 04/08/2025,  emitido por  el  Director  de  ejecución y  
Coordinador de Seguridad y Salud (csv: 7006754aa92d051199e07e9059080734Z), en el que se establece  
literalmente: 

  
«  CARLOS J. SUÁREZ GUILLÉN, Ingeniero Técnico Industrial, del Servicio de Mantenimiento y  

Obras Públicas de este Ayuntamiento de Mogán, en relación con el expediente  14166/2024 (24-OBR-40), 
“ACTUACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN ALUMBRADO PUBLICO CAP 15 – EL CERCADO, T.M.  
MOGÁN”, actuando en calidad de Director de Ejecución de obra y Coordinador de Seguridad y Salud, tiene  
a bien emitir el siguiente:

INFORME 

Antecedentes

Asunto: Aprobación del Plan de Seguridad y Salud.
Obra:  “ACTUACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN ALUMBRADO PÚBLICO CAP 15 – EL  
CERCADO, T.M. MOGÁN”.
Situación: El Cercado - T.M. Mogán.
Promotor: Ayuntamiento de Mogán.
Autor del Proyecto: Juan Miguel Macario González, Ingeniero Técnico Industrial, Col. Nº.1701
Autor del estudio de Seguridad y Salud:  Juan Miguel Macario González, (Ingeniero Industrial -  

Col. nº1701). 
Director Facultativo:  Carlos Jesús Suárez Guillén, Ingeniero Técnico Industrial.
Contratista: IMESAPI S.A.
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Autor del Plan de Seguridad y Salud: D. Juan J. Cabrera Hernández.

Consideraciones

1.- Que el Plan de Seguridad y Salud presentado por IMESAPI S.A. para su aplicación en la obra 
arriba mencionada, desarrolla el contenido del Estudio de Seguridad y Salud que forma parte del proyecto  
de la obra.

2.- Que el Plan se ajusta a lo indicado en el R. D. 1627/1997, de 24 de Octubre, que conforme a lo  
establecido en su artículo 7.4, cualquier modificación al citado plan que pretenda introducir el contratista  
durante la ejecución de los trabajos, requerirá para su efectiva aplicación,  la expresa aprobación por parte  
de los órganos competentes, así como de su traslado a los diversos agentes intervinientes.

3.- El  Plan de Seguridad y Salud presentado es técnicamente correcto y  la  documentación se  
considera completa a los condicionamientos exigibles al Plan de Seguridad y Salud, por lo que se informa  
FAVORABLEMENTE y se propone para su aprobación.

PROPUESTA

Elevar a la Junta de Gobierno Local, para su aprobación si procede, lo siguiente:

Primero.- La Aprobación del Plan de Seguridad y Salud de la obra “ACTUACIÓN DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN ALUMBRADO PUBLICO CAP 15 – EL CERCADO, T.M. MOGÁN”.

Segundo.- Notificar la resolución a la entidad adjudicataria de la obra (art. 19 del Real Decreto  
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las  
obras de construcción, en relación a la Información a la Autoridad Laboral -  Dirección General del Trabajo,  
Instituto Canario de Seguridad Laboral); y dar traslado de la misma al Coordinador de Seguridad y Salud, y  
al Servicio de Mantenimiento y Obras Públicas. 

Es cuanto se tiene a bien informar a los efectos oportunos, desde el punto de vista técnico y de  
acuerdo con la información disponible.»

CONSIDERANDO que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local  
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto 2023/3347 
de fecha 19 de junio de 2023.

En su virtud, y conforme a tales antecedentes, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local:

PRIMERO.- La aprobación del  PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD de la obra  “ACTUACIÓN DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA EN ALUMBRADO PÚBLICO CAP 15 EL CERCADO,  MOGÁN -  T.  M.  DE  
MOGÁN”,  actuación incluida en el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos 2024  - Remanente PCA  
2024. (24.PCA.08.02).

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la entidad adjudicataria de la obra (art.  19 del Real Decreto  
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las  
obras de construcción, en relación a la Información a la Autoridad Laboral -  Dirección General del Trabajo,  
Instituto Canario de Seguridad Laboral); y dar traslado de la misma al Coordinador de Seguridad y Salud, y al  
Servicio de Mantenimiento y Obras Públicas.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.
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Unidad administrativa de Secretaría

16.  Expte.:  1987/2025.  Propuesta  considerar  al  licitador  propueto  como  adjudicatario  y 
proceder a la adjudicación, del Suministro de Renovación de Suscripción por 2 años de Licencias 
del Servidor de Correo Electrónico MDAEMON y Antivirus SECURITYPLUS, a don ******.

“Consuelo Diaz León, Concejala Delegada en materia de Patrimonio Cultural, Archivo, Contratación  
y Estadística, de acuerdo con el Decreto n.º 3349/2023 de 19 de junio, y visto el expediente de contratación  
denominado «SUMINISTRO DE RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN POR 2 AÑOS DE LICENCIAS DEL  
SERVIDOR DE CORREO ELECTRÓNICO MDAEMON Y ANTIVIRUS SECURITYPLUS» expte. 1987/2025,  
mediante procedimiento abierto simplificado sumario del artículo 159.6 de la LCSP,

>VISTO que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de junio de 2025 se acuerda  
declarar la necesidad e idoneidad del contrato del «SUMINISTRO DE RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN  
POR 2 AÑOS DE LICENCIAS DEL SERVIDOR DE CORREO ELECTRÓNICO MDAEMON Y ANTIVIRUS  
SECURITYPLUS», así como iniciar el expediente para la adjudicación del mismo.

>VISTO que la necesidad e idoneidad del contrato se justifica en el expediente, en virtud de la propuesta de  
D. LUIS MIGUEL BECERRA ANDRÉ, Teniente de Alcalde del Área de Gobierno de Servicios Centrales, con  
competencias en materia de Deporte, Nuevas Tecnologías y Sanidad y Bienestar Animal, de fecha 4 de  
junio y atendiendo al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de junio de 2025, tal y como se  
determina en el artículo 116.4.b), en relación con el 28 de la LCSP. 

>VISTO que según la  Memoria  justificativa  de  fecha  24  de  junio  de  2025 y  Pliego  de  Prescripciones  
Técnicas, redactado por Dña. Nieves Benazco Fernández, Responsable de la Unidad Administrativa de  
Informática y Nuevas Tecnologías, que consta en el expediente, el objeto del contrato será la contratación  
del  Suministro de renovación de suscripción por 2 años de licencias del  servidor de correo electrónico  
Mdaemon y antivirus SecurityPlus.

>VISTO que no procede la división en lotes del objeto del contrato, ya que la naturaleza de dicho objeto  
hace indivisible el suministro desde un punto de vista técnico. 

>VISTO que existe el crédito presupuestario preciso para atender a las obligaciones económicas que se  
deriven de la contratación, con cargo a la partida presupuestaria 2025- -920-64100 ADMINISTRACION  
GENERAL: Gastos en aplicaciones inform, del presupuesto corriente del Ayuntamiento de Mogán año 2025,  
por importe de 6.000,00 euros, según documento de RC que consta en el expediente, de fecha 17 de  
febrero de 2025, con N.º de referencia de documento: 2025.2.0001986.000.

>VISTO que el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como Memoria justificativa, han sido redactados por  
Dña.  Nieves  Benazco  Fernández,  Responsable  de  la  Unidad  Administrativa  de  Informática  y  Nuevas  
Tecnologías, con fecha 24 de junio de 2025. Posteriormente la Unidad Administrativa de Contratación ha  
redactado el Pliego de cláusulas administrativas particulares, determinándose que se tramite un expediente  
ordinario  de  un  contrato  de  suministro  cuya  adjudicación  se  propone  por  procedimiento  abierto 
simplificado sumario del artículo 159.6 de la LCSP, al cumplirse las siguientes condiciones: que su valor  
estimado  es  inferior  a  60.000  euros  y  la  oferta  se  evaluará  con  arreglo  a  criterios  de  adjudicación  
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos.

>VISTO informe de la Responsable de la Unidad Administrativa de Informática y Nuevas Tecnologías, en el  
que informa de la conveniencia de tramitar la adjudicación del  contrato mediante procedimiento abierto  
simplificado sumario, adjudicando el suministro al licitador que oferte el mejor precio, se elabora Pliego de  
Cláusulas Administrativas con el siguiente criterio de adjudicación:
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«12.1.-  El  contrato  se  adjudicará  mediante  procedimiento  abierto  simplificado  sumario,  adjudicando  el  
suministro  al  licitador  que  presente  la  oferta  más  ventajosa  atendiendo  a  los  siguientes  criterios  de  
adjudicación: 

1º.- Proposición económica................................................................ 100% 

Se  propone  como primer  y  único  criterio  de  adjudicación,  la  Proposición  económica  por  resultar  más  
beneficioso para el interés general el disponer de un suministro con el menor coste posible. En este caso y  
de acuerdo con el art. 145.3 apartado f) estamos ante un contrato de suministro donde los productos a  
adquirir están perfectamente definidos (licencia de acceso) y no es posible variar los plazos de entrega ni  
introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato (el suministro se limita al envío electrónico de un  
documento que acredita el derecho de uso), siendo por consiguiente el precio el único factor determinante  
de la adjudicación. 

Se justificará con la aportación de la correspondiente oferta económica.

VALORACIÓN DEL CRITERIO OBJETIVO Nº 1

Se asignará la puntuación máxima a la oferta más económica. El resto de las ofertas se puntuarán en  
proporción inversa a la oferta más económica de la siguiente manera: 

Puntuación económica oferta n = Puntuación máxima x (Precio oferta más económica / Precio Oferta n)

12.2.-  El órgano de contratación podrá estimar, por sí o a propuesta de la Mesa de contratación, que las  
proposiciones  presentadas  son  anormales  o  desproporcionadas  cuando  en  las  mismas  concurran  las  
circunstancias detalladas en el artículo 85 de Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se  
aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, así como en el  
artículo 129 de la LCSP. El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones  
presentadas, admitidas y que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales.  

12.3.- Si,  efectuada la  valoración  de las  proposiciones,  con  arreglo  a  lo  establecido  en  los  apartados  
anteriores,  se  produjese  algún  empate  en  la  puntuación  final,  el  desempate  se  resolverá  mediante  la  
aplicación por  orden de los  siguientes  criterios  sociales,  referidos  al  momento  de finalizar  el  plazo de  
presentación de ofertas:

a) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

b) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.

c) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a

desempate.»

Asimismo, en la ejecución del contrato la persona contratista habrá de cumplir la condición especial  
de ejecución del artículo 202 de la LCSP siguiente: cumplir las condiciones salariales de los trabajadores  
conforme al Convenio colectivo de aplicación, así como la normativa vigente en materia de seguridad social  
y prevención de riesgos laborales en el lugar de trabajo.

>VISTO que el  informe emitido,  en fecha 24 de junio  de 2025,  por  Dña.  Nieves Benazco Fernández,  
Responsable  de  la  Unidad  Administrativa  de  Informática  y  Nuevas  Tecnologías,  que  consta  en  el  
expediente, donde establece, entre otras cuestiones, que el presupuesto de gasto máximo e indicativo de  
licitación de la contratación, con I.G.I.C. que prevé soportar la Administración asciende a  3.103,00 euros 
(neto: 2.900,00 euros; IGIC: 7%: 203,00 euros) y justificando la no división en lotes del contrato debido a  
que la naturaleza de dicho objeto hace indivisible el suministro desde un punto de vista técnico.  

El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de 2.900,00 euros, el cálculo del mismo incluye todos  
los factores de valoración y gastos que, según los documentos contractuales y la legislación vigente, son de  
cuenta del adjudicatario, así como los gastos generales (13%) y el beneficio industrial (6%).

Suministro de renovación de suscripción por 2 años de licencias del servidor de correo electrónico  
Mdaemon y antivirus SecurityPlus

AÑO ANUALIDADES GASTOS BENEFICIO TOTAL
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Unidad administrativa de Secretaría

GENERALES 
(13%)

INDUSTRIAL (6%)

Coste directo Coste indirecto

2025 2436,97 316,81 146,22 2900

Valor estimado del contrato 2.900,00 

El cálculo de valor estimado se ha obtenido consultando los precios de mercado para cada uno de los  
artículos a suministrar.

En este procedimiento y en virtud de lo dispuesto en el artículo 159.6 apartado b) de la LCSP, se eximirá a 
los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiara y técnica o profesional.

LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO se efectuará mediante la firma de aceptación por el contratista de  
la resolución de adjudicación. 

NO SE EXIGIRÁ LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA, en aplicación del artículo 159.6. f) de  
la LCSP.

>VISTO que con fecha 2 de julio de 2025 se ha emitido por D. Alberto Álamo Perera, Letrado de este Ilustre  
Ayuntamiento  de  Mogán,  Informe  de  justificación  de  elección  de  procedimiento  y  de  criterios  de  
adjudicación, que consta en el expediente. 

>VISTO que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del  
Parlamento  Europeo y  del  Consejo  2014/23/UE y  2014/24/UE,  de  26 de febrero  de 2014(en adelante  
LCSP), al expediente se ha incorporado:

1. El Pliego de Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con 
el contenido establecido en el artículo 122 y 124 de la LCSP.

2. Informe  de  justificación  de  elección  del  procedimiento  y  criterios  de  adjudicación  del  
contrato, de D. Alberto Álamo Perera, Letrado de este Ilustre Ayuntamiento de Mogán, de fecha 2  
de julio de 2025.

3. Existe el crédito presupuestario preciso para atender a las obligaciones económicas que se deriven  
de la  contratación,  con cargo a la  partida presupuestaria  2025-  -920-64100 ADMINISTRACION  
GENERAL: Gastos en aplicaciones inform, del presupuesto corriente del Ayuntamiento de Mogán  
año 2025, por importe de 6.000,00 euros, según documento de RC que consta en el expediente, de  
fecha 17 de febrero de 2025, con N.º de referencia de documento: 2025.2.0001986.000.

4. El informe FAVORABLE emitido por el Sr. Secretario General Accidental de este Ayuntamiento 
de fecha 2 de julio de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 8 de la Disposición  
Adicional tercera de la LCSP.
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5. El informe-propuesta emitido por la Jefa del Servicio de Contratación de este Ayuntamiento, de 
fecha 2 de julio de 2025, que consta en el expediente, en los mismos términos que el presente.

>VISTO Informe favorable de la Intervención municipal de fecha 3 de julio de 2025.

>VISTO   que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 09 de julio de 2025, acuerda:  

PRIMERO.- Aprobar  la  tramitación  ordinaria  del  procedimiento  de  adjudicación  del  contrato  del  
«SUMINISTRO DE RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN POR 2 AÑOS DE LICENCIAS DEL SERVIDOR DE  
CORREO ELECTRÓNICO MDAEMON Y ANTIVIRUS SECURITYPLUS» expte. 1987/2025.

SEGUNDO.- Aprobar  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  y  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  
Particulares, tramitado mediante  procedimiento de adjudicación ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO,  
previsto en el artículo 159.6 de la LCSP, que han de regir la adjudicación del contrato del  «SUMINISTRO 
DE RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN POR 2  AÑOS DE LICENCIAS DEL SERVIDOR DE CORREO  
ELECTRÓNICO MDAEMON Y ANTIVIRUS SECURITYPLUS» expte. 1987/2025, conforme al criterio de 
adjudicación  propuesto  por  la  Responsable  de  la  Unidad  Administrativa  de  Informática  y  Nuevas  
Tecnologías.

TERCERO.- Aprobar  el  expediente  de  contratación,  aprobar  el  gasto,  con  un  presupuesto base  de 
licitación de 3.103,00 euros (neto:  2.900,00 euros;  IGIC: 7%: 203,00 euros),  y  un valor  estimado del  
contrato  que  asciende  a  2.900,00  euros,  sin  división  en  lotes;  financiándose  con  cargo  a  la  partida  
presupuestaria  2025-  -920-64100  ADMINISTRACION  GENERAL:  Gastos  en  aplicaciones  inform,  del  
presupuesto  corriente  del  Ayuntamiento  de  Mogán  año  2025,  por  importe  de  6.000,00  euros,  según  
documento de RC que consta en el expediente, de fecha 17 de febrero de 2025, con N.º de referencia de  
documento:  2025.2.0001986.000;  y  sin  que proceda la  revisión  de  precios;  y  disponer  la  apertura  del  
procedimiento abierto simplificado sumario de adjudicación y tramitación ordinaria, con arreglo al Pliego de  
Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, convocando la adjudicación del  
contrato referenciado, en cumplimiento del artículo 117 de la LCSP.

CUARTO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil del contratante con el contenido contemplado en el  
anexo III  de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como el pliego de  
clausulas administrativas y el de prescripciones técnicas, en cumplimiento del artículo 63 y 135 de la LCSP.

En  cumplimiento  de  la  Disposición  adicional  decimoquinta  de  la  LCSP,  la  presente  licitación  tiene  
exclusivamente, carácter electrónico, por lo que las personas licitadoras deberán preparar y presentar sus  
ofertas,  obligatoriamente,  de  forma telemática,  a  través  de los  servicios  de  licitación  electrónica  de la  
Plataforma de Contratación del Sector Público.

QUINTO.-  Facultar  a  la  Alcaldía-Presidencia  para  la  suscripción  de  los  contratos  administrativos  y/o  
públicos.

SEXTO.-  Notificar  el  acuerdo  adoptado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  a  D.  Salvador  Álvarez  León  
(Coordinador de las Áreas de Servicios Centrales, de Acción Social  y Sociocomunitaria,  y del  Área de  
Urbanismo,  Promoción  Turística  y  Seguridad),  y  a  la  Unidad  Administrativa  de  Informática  y  Nuevas  
Tecnologías, así como a la Intervención de este Ilustre Ayuntamiento.

>VISTO que con fecha 09 de julio de 2025 su publicó el correspondiente anuncio de licitación y anuncio de  
pliegos del  mencionado contrato en el  perfil  del  contratante del  Ayuntamiento de Mogán, alojado en la  
Plataforma de Contratación del Sector Público, con un plazo de presentación de ofertas hasta el día 25 de 
julio de 2025.

> VISTO que en fecha 28 de julio de 2025, se reúne la Mesa de Contratación,  en acto público,  para  
proceder a la apertura de las ofertas del archivo electrónico único, procediéndose a la valoración de las  
ofertas presentadas, así como a considerar al licitador propuesto como adjudicatario y adjudicar el contrato  
(CSV  **********)

>CONSIDERANDO  que la adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local en  
virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldesa  de  este  Ayuntamiento,  mediante  Decreto  nº  
3347/2023, de 19 de junio de 2023.

Por todo ello PROPONGO a la Junta de Gobierno Local:

PRIMERO.- Declarar válido el acto de licitación.
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SEGUNDO.- Aceptar los acuerdos adoptados en las Mesas de Contratación celebradas en relación con la  
meritada licitación.

TERCERO.-   Considerar al licitador propuesto como adjudicatario y proceder a la adjudicación   en el  
procedimiento tramitado para la adjudicación del  «SUMINISTRO DE RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN 
POR 2 AÑOS DE LICENCIAS DEL SERVIDOR DE CORREO ELECTRÓNICO MDAEMON Y ANTIVIRUS  
SECURITYPLUS», MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  DE  ADJUDICACIÓN  ABIERTO  SIMPLIFICADO  
SUMARIO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA, EXP: 1987/2025,  a  D. Miguel Ángel Ramírez Pradas - CIF:  
475351*** por una oferta económica de Dos mil ochocientos noventa euros (2.890,00 ), correspondiendo un  
IGIC 7%, que asciende a doscientos dos euros y treinta céntimos (202,30 ), siendo el importe total de tres 
mil noventa y dos euros y treinta céntimos (3.092,30 ), y atendiendo en todo caso al pliego de cláusulas  
administrativas particulares y al pliego de prescripciones técnicas, al considerarse que es la oferta más  
ventajosa, con una valoración de 100 puntos, atendiendo al orden decreciente detallado más adelante. Las  
licencias deberán ser entregadas en el plazo máximo de 10 días hábiles a contar a partir del día siguiente al  
de la formalización del contrato. El plazo de vigencia de la suscripción será de DOS AÑOS a contar desde  
el 30 de agosto de 2025, fecha de vencimiento de las actuales licencias. Dicho plazo de vigencia no podrá  
ser prorrogado.

Orden decreciente en el que quedan las ofertas presentadas y admitidas

- Miguel Ángel Ramírez Pradas: 100 puntos

- VMANAGER CONSULTING, S.L.: 99,81 puntos

*LA  FORMALIZACIÓN  DEL  CONTRATO  se  efectuará  mediante  la  firma  de  aceptación  por  el  
contratista de la resolución de adjudicación. 

*NO SE EXIGIRÁ LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA, en aplicación del artículo 159.6. f)  
de la LCSP.

CUARTO.-  Publicar el  anuncio de adjudicación en el  Perfil  del  Contratante del  Ilustre Ayuntamiento de  
Mogán alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

QUINTO.-  La  formalización  del  contrato se  efectuará  mediante  la  firma  de  aceptación  por  el  
contratista de la resolución de adjudicación. No se exigirá la  constitución de garantía definitiva, en 
aplicación del artículo 159.6.f) de la LCSP.

SEXTO.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil del Contratante del Ilustre Ayuntamiento  
de Mogán alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con el contenido contemplado en el  
anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

SÉPTIMO.- Nombrar a DOÑA NIEVES BENAZCO FERNÁNDEZ, como RESPONSABLE SUPERVISOR 
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, a los efectos establecidos en el  Pliego de cláusulas  
administrativas particulares que rige la presente contratación. 

OCTAVO.-  Notificar el  acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local a todos los interesados, a D.  
Salvador  Álvarez  León  (Coordinador  de  las  Áreas  de  Servicios  Centrales,  de  Acción  Social  y  
Sociocomunitaria, y del Área de Urbanismo, Promoción Turística y Seguridad), y a la Unidad Administrativa  
de Informática y Nuevas Tecnologías, así como a la Tesorería e Intervención de este Ilustre Ayuntamiento, a  
los efectos oportunos.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.
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17.  Expte.:  9759/2025.  Propuesta  Considerar  propuesto  para  la  contratación  de  la  obra 
denominada ERRP Mogán casco, Veneguera, Barranquillo Andrés y Soria T.M. De Mogán, con cargo 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), para el LOTE Nº 1 a la entidad CITANIAS OBRAS 
Y SERVICIOS, S.L.U. Y para el LOTE Nº 2 a la entidad LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES,  
S.A.U.

“Consuelo Diaz León, Concejala Delegada en materia de Patrimonio Cultural, Archivo, Contratación  
y Estadística, de acuerdo con el Decreto n.º 3349/2023 de 19 de junio, y visto el expediente de contratación 
denominado «ERRP  MOGÁN  CASCO,  VENEGUERA,  BARRANQUILLO  ANDRÉS  Y  SORIA», expte.:  
9759/2025, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria, 

>VISTO Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha de fecha 25 de junio de 2025, por las que se  
resuelve, entre otras cuestiones,  aprobar el proyecto de la obra denominada  «ERRP MOGÁN CASCO, 
VENEGUERA, BARRANQUILLO ANDRÉS Y SORIA - T.   M.   DE   MOGÁN», con un el presupuesto base de 
licitación global asciende a la cantidad de 5.132.289,89 euros (Lote1: 3.814.552,43 euros; Lote 2: 1.317.737,46  
euros),  acordándose así mismo, declarar la necesidad e idoneidad de llevar a cabo la ejecución de la obra  
e iniciar los trámites oportunos para la aprobación del gasto y contratación de la misma, y donde dispone,  
entre otras cuestiones, “que analizadas las distintas unidades de obras a ejecutar sería conveniente tramitar  
la ejecución del contrato mediante procedimiento abierto”,, con los criterios de adjudicación que constan en  
el referido informe. Asimismo, establece que de acuerdo con lo recogido en el art. 99.3 de la Ley 9/2017, de 8  
de noviembre, de Contratos del Sector Público, «siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan,  
deberá preverse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes». En este 
caso, el contrato permite la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes.  
La prestación se divide en los lotes que se relaciona a continuación:

• Lote 1: Rehabilitación
• Lote 2: Reurbanización

>VISTO los  informes  emitidos  por  los  Técnicos  Municipales,  en  el  que  dispone,  entre  otras  
cuestiones, que el presupuesto base de licitación sin IGIC de las obras en los diferentes lotes es el siguiente:

Lote 1: Rehabilitación.- 

• Presupuesto de Ejecución Material: 2.995.800,23 €
• Costes directos: 2.908.543,91 €
• Costes indirectos: 87.256,32 €
• Gastos Generales: 389.454,03 €
• Beneficio Industrial: 179.748,01 €
• Presupuesto base de licitación: 3.565.002,27 €

En el presente lote se ha considerado un tipo impositivo del 7%, que se cifra en 249.550,16 euros.

La cuantía total del  presupuesto base de licitación, IGIC incluido,  asciende a la cantidad de 
3.814.552,43 euros.

Lote 2: Reurbanización.-

• Presupuesto de ejecución material: 1.034.899,44 €
• Costes directos: 1.004.756,74 €
• Costes indirectos: 30.142,70 €
• Gastos generales: 134.536,93 €
• Beneficio Industrial: 62.093,97 €
• Presupuesto base de licitación: 1.231.530,34 €

En el presente lote se ha considerado un tipo impositivo del 7%, que se cifra en 86.207,12 euros.
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La cuantía total del  presupuesto base de licitación, IGIC incluido,  asciende a la cantidad de 
1.317.737,46 euros.

El presupuesto base de licitación global asciende a la cantidad de 5.132.289,89 euros.

El valor estimado del contrato, considerando como tal el importe total, sin incluir el IGIC, pagadero  
según las estimaciones y teniéndose en cuenta,  como mínimo,  además de los costes derivados de la  
aplicación de las normativas laborales,  vigentes,  otros costes que se deriven de la  ejecución material,  
gastos generales y el beneficio industrial, se cifra en 3.565.002,27 € para el Lote 1 y 1.231.530,34 € para el  
Lote 2, debiéndose tener en.1 cuenta que el valor final del mismo se podrá ver incrementado en base a lo  
recogido en el artículo 160.- Variaciones sobre las unidades de obras ejecutadas, del Reglamento General  
de la  Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  en el  que se indica que podrán introducirse  
variaciones sin previa aprobación cuando consistan en la alteración en el número de unidades realmente  
ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no representen un incremento  
del  gasto  superior  al  10  por  100 del  precio  primitivo  del  contrato,  Impuesto General  Indirecto  Canario  
excluido.

El valor estimado global de la licitación asciende a la cantidad de 4.796.532,61 euros.

 El plazo máximo de ejecución de la obra completa será de DIEZ (10) MESES, empezándose a contar  
el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al de la firma del acta.

>VISTO que con fecha 25 de junio de 2025 se levanta Acta de Replanteo previa como  FAVORABLE. 

>VISTO que el proyecto se enmarca dentro del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino de Mogán:  
Montaña, Mar y Cielo financiado por Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), y como parte del Componente 2, se 
ha  incluido  la  línea  de  inversión  1,  denominada  Programa  de  rehabilitación  para  la  recuperación 
económica y  social  de entornos residenciales (C02.I01).  Esta  inversión  se  articula  en tres  líneas de  
actuación, en una de las cuales se integra el proyecto que nos ocupa: Línea de actuación 1: Programa de 
actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio.

La actuación cuenta con financiación mediante los fondos procedentes del Instrumento Europeo de  
Recuperación  <<Next  Generation  EU>>,  Mecanismo de  Recuperación  y  Resiliencia  afecto  al  Plan  de  
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios  
de Europa.

Existe el crédito presupuestario preciso para atender a las obligaciones económicas que se deriven de  
la contratación, con cargo a la partida presupuestaria 2025- -151-61900 «URBANISMO; INV. REPOSICION  
OBRAS URB», del presupuesto corriente del Ayuntamiento de Mogán año 2025, por importe de 4.259.622,08  
euros, según documento de RC que consta en el expediente, de fecha 19 de junio de 2025, con N.º de  
referencia de documento: 2025.2.0009076.000, así como compromiso de gasto para ejercicios futuros por  
importe de 872.667,81 euros, partida presupuestaria 2026- -151-61900 «inver real inver repo infra bien destina  
al uso gral»,  según documento de RC que consta en el expediente, de fecha 19 de junio de 2025 y  N.º de  
referencia de documento: 2026.2.0000093.000.

>VISTO que  se  ha  redactado  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  tramitado 
mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria, estableciéndose los criterios de adjudicación recogidos  
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en el Informe Técnico que consta en el expediente, de fecha 20 de junio de 2025, en el que se proponen dichos 
criterios, e informando que analizadas las distintas unidades de obras a ejecutar sería conveniente tramitar la  
ejecución del contrato mediante procedimiento abierto.

>VISTO el informe a efectos de justificar adecuadamente la elección del procedimiento y la de los  
criterios de adjudicación que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, emitido por el Área de  
Contratación de este Ayuntamiento de fecha 25 de junio de 2025.

>VISTO el informe FAVORABLE emitido por el Sr. Secretario General Accidental de este Ayuntamiento  
de fecha 25 de junio de 2025.

>VISTO el informe-propuesta emitido por el Sr. Secretario General Accidental de este Ayuntamiento, de 
fecha 25 de junio de 2025, que consta en el expediente, en los mismos términos que el presente.

>VISTO Informe favorable  de la Intervención municipal de fecha 25 de junio de 2025.

>VISTO que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 27 de junio de 2025  
acuerda:  

“PRIMERO.-  Aprobar  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  tramitado  mediante  
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, que ha de regir la adjudicación del contrato administrativo  
de ejecución de la obra denominada «ERRP MOGÁN CASCO, VENEGUERA, BARRANQUILLO ANDRÉS Y 
SORIA - T.   M.   DE   MOGÁN», expte.: 9759/2025, estableciéndose los criterios de adjudicación detallados 
la propuesta emitida por Dña. Adela Falcón Soria, Técnico de Administración Especial (Arquitecta) de este  
Ayuntamiento de Mogán de fecha 20 de junio de 2025, dividido en dos lotes:

• Lote 1: Rehabilitación
• Lote 2: Reurbanización

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación,   con un presupuesto base de licitación global  
que asciende a la cantidad de 5.132.289,89 euros (Lote1: 3.814.552,43 euros; Lote 2: 1.317.737,46 euros); 
aprobar el gasto, financiándose con cargo a la partida presupuestaria 2025- -151-61900 «URBANISMO; INV.  
REPOSICION OBRAS URB», del presupuesto corriente del Ayuntamiento de Mogán año 2025, por importe de  
4.259.622,08 euros, según documento de RC que consta en el expediente, de fecha 19 de junio de 2025, con  
N.º de referencia de documento: 2025.2.0009076.000, así como compromiso de gasto para ejercicios futuros  
por importe de 872.667,81 euros, partida presupuestaria 2026- -151-61900 «inver real inver repo infra bien  
destina al uso gral»,  según documento de RC que consta en el expediente, de fecha 19 de junio de 2025 y  N.º  
de referencia de documento: 2026.2.0000093.000.

La actuación cuenta con  financiación mediante los fondos procedentes del Instrumento Europeo de 
Recuperación  <<Next  Generation  EU>>,  Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia  afecto  al  Plan  de  
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de  
Europa.

Y disponer la apertura del procedimiento abierto de adjudicación, con arreglo a los Proyectos Técnicos  
y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, convocando la adjudicación de la ejecución de la obra  
denominada «ERRP MOGÁN CASCO, VENEGUERA, BARRANQUILLO ANDRÉS Y SORIA - T.   M.   DE  
MOGÁN», expte.: 9759/2025.

TERCERO.- Anunciar la licitación  en el  Perfil del Contratante del Ilustre Ayuntamiento de Mogán,  
alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con el contenido contemplado en el anexo III  
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en particular el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y proyectos de las obras.

En cumplimiento de la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP,  la presente licitación tiene 
exclusivamente, carácter electrónico, por lo que las personas licitadoras deberán preparar y presentar sus  
ofertas, obligatoriamente, de forma telemática, a través de los servicios de licitación electrónica de la Plataforma 
de Contratación del Sector Público.

CUARTO.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la suscripción de los contratos administrativos y/o  
públicos.
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QUINTO.- Notificar el acuerdo adoptado a Dña. María Cecilia Santana Díaz, Coordinadora de Área de 
Medio Ambiente, Servicios Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento y a las Unidades Administrativas de 
Obras Públicas, Subvenciones y de Intervención de este Ilustre Ayuntamiento”

> VISTO que con fecha 27 de junio de 2025 se publica Anuncio de Licitación y Anuncio de Pliegos en la  
Plataforma de Contratación del Sector Público, concediéndose un plazo de presentación de ofertas que termina  
el día 25 de julio de 2025.

> VISTO  que con fecha 30 de junio de 2025 se publica  Rectificación del Anuncio de Licitación y  
Anuncio  de  Pliegos  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público,  concediéndose  un  plazo  de  
presentación de ofertas que termina el día 28 de julio de 2025.

> VISTO   que se ha recibido,   en fecha  30 de julio de 2025 el Informe de Riesgos de Conflictos de   
Interés que  se examina y que se obra incorporado  al expediente ( dos Informes).  

> VISTO que en fecha 30 de julio de 2025 se reúne la Mesa de Contratación, en acto no público,  
para proceder a la apertura y calificación de la documentación administrativa (archivo electrónico nº 1)  
con CSV j006754aa90604070b307e9180080c0d5

> VISTO que en fecha  30 de julio  de 2025, se reúne la Mesa de Contratación, en acto público,  
para proceder a la apertura de la proposición sujeta a evaluación previa (archivo electrónico nº 2), con 
CSV F006754aa90d04044ef07e91f5080c12S

> VISTO que en fecha 04 de agosto de 2025, se reúne la Mesa de Contratación,  en acto no  
público, para proceder a la  valoración del Informe Técnico emitido respecto a la proposición sujeta a 
evaluación previa (archivo electrónico nº 2), (CSV  X006754aa914050523907e9007080823B )

           > VISTO que en fecha  04 de agosto de 2025 se reúne la Mesa de Contratación, en acto público,  
para proceder a la apertura del archivo electrónico nº 3,  relativo a la proposición sujeta a evaluación  
posterior (CSV R006754aa92305166ab07e92930808230  )

         > VISTO que en fecha 04 de agosto de 2025, se reúne la Mesa de Contratación, en acto no público,  
tras  emitirse  Informe  Técnico  y  considerarse  al licitador  propuesto  como  adjudicatario  (CSV   
4006754aa92b05169b307e91730808334)
      

>CONSIDERANDO que la adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local en  
virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto nº 3347/2023,  
de 19 de junio de 2023.

Por todo ello PROPONGO,  a la Junta de Gobierno Local:

PRIMERO.- Declarar válido el acto de licitación.

SEGUNDO.- Aceptar los acuerdos adoptados en las Mesas de Contratación celebradas en relación  
con la meritada licitación.

            TERCERO.- Considerar propuesto como adjudicatario del contrato de ejecución de la obra  denominada 
«ERRP MOGÁN CASCO, VENEGUERA, BARRANQUILLO ANDRÉS Y SORIA - T.   M.   DE   MOGÁN» CON 
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CARGO AL MECANISMO DE RECUPERACION Y RESILIENCIA (MRR), MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO   Y  TRAMITACIÓN   ORDINARIA,  EXP:  9759/2025 (Lote  1:  Rehabilitación  y  Lote  2: 
Reurbanización):

-LOTE 1: Rehabilitación a la entidad  CITANIAS OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. - CIF: B15675515, por los 
siguientes criterios sujetos a evaluación posterior:  

1. Oferta económica:

▪ Importe base (sin IGIC): 3.427.036,68 € - TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL  
TREINTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS.

▪ I.G.I.C. (7%): 239.892,57 € - DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
▪ Total: 3.666.929,25 € - TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS 

2. Criterio de adjudicación nº4: Reducción de plazo de ejecución de obra.
Propuesta de reducción de plazo ( en días naturales) ofertada por cada licitador.

- El plazo de ejecución se reduce en: 60 días naturales.

3.  Criterio  de adjudicación nº5: Incremento de penalidad por  día  de retraso en la  ejecución del  
contrato.

Propuesta expresada en euros de la cantidad a descontar de penalidades diarias
No se oferta

4. Criterio de adjudicación nº6: Visita a la zona de actuación.
X SI, se gira visita a la zona de actuación.
__NO, se gira visita a la zona de actuación.

5. Criterio de adjudicación nº7: Incremento de plazo de garantía.

Incremento de plazo de garantía sobre el mínimo legalmente exigido ( 1 año) hasta un máximo de  
10 años de garantía total.

- Plazo de Garantía ofertado: 10 años (límite máximo 10 años).

siendo el plazo máximo de ejecución de las obras de DIEZ (10) MESES, a contar desde el día siguiente al de la  
firma del acta de comprobación de replanteo y, de acuerdo con los términos de su oferta en relación a  
los restantes criterios de adjudicación, relativos a la oferta sujeta a evaluación previa (ver Informe 
Técnico de fecha 30 de julio de 2025, y Mesa de Contratación celebrada en fecha 04 de agosto de 
2025) y, atendiendo en todo caso al pliego de cláusulas administrativas particulares y al proyecto de la obra, 
al  considerarse  que  es  la  oferta  más  ventajosa,  atendiendo  al  orden  decreciente  en  que  han  quedado  
clasificadas las ofertas presentadas, admitidas y que no han sido declaradas anormales o desproporcionadas:

Empresas Criterios Puntos 
finalNo Automáticos Automáticos 

1 CITANIAS OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. 28,00 65,00 93,00

* El proyecto se enmarca dentro del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino de Mogán: Montaña, Mar y 
Cielo financiado por Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), y como parte del Componente 2, se 
ha  incluido  la  línea  de  inversión  1,  denominada  Programa  de  rehabilitación  para  la  recuperación 
económica y  social  de entornos residenciales (C02.I01).  Esta  inversión  se  articula  en tres  líneas de  
actuación, en una de las cuales se integra el proyecto que nos ocupa: Línea de actuación 1: Programa de 
actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio.
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La actuación cuenta con financiación mediante los fondos procedentes del Instrumento Europeo de  
Recuperación  <<Next  Generation  EU>>,  Mecanismo de  Recuperación  y  Resiliencia  afecto  al  Plan  de  
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios  
de Europa.

Existe el crédito presupuestario preciso para atender a las obligaciones económicas que se deriven de 
la contratación, con cargo a la partida presupuestaria 2025- -151-61900 «URBANISMO; INV. REPOSICION  
OBRAS URB», del presupuesto corriente del Ayuntamiento de Mogán año 2025, por importe de 4.259.622,08  
euros, según documento de RC que consta en el expediente, de fecha 19 de junio de 2025, con N.º de  
referencia de documento: 2025.2.0009076.000, así como compromiso de gasto para ejercicios futuros por  
importe de 872.667,81 euros, partida presupuestaria 2026- -151-61900 «inver real inver repo infra bien destina 
al uso gral»,  según documento de RC que consta en el expediente, de fecha 19 de junio de 2025 y  N.º de  
referencia de documento: 2026.2.0000093.000.

-LOTE 2: Reurbanización       a la entidad  LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A.U. -  CIF:  
A35069863  por los siguientes criterios sujetos a evaluación posterior:  

1. Oferta económica:

▪ Importe base (sin IGIC): UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS; (1.228.893,31 €).
▪ I.G.I.C. (7%): OCHENTA Y SEIS MIL VEINTIDÓS EUROS CON CINCUENTA Y TRES
CÉNTIMOS; (86.022,53 €).
▪ Total: UN MILLÓN TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS
CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS; (1.314.915,84 €)

2. Criterio de adjudicación nº4: Reducción de plazo de ejecución de obra.
▪ El plazo de ejecución se reduce en: SESENTA (60) días naturales; siendo el plazo
de ejecución total de la obra de DOSCIENTOS CUARENTA (240) días naturales.

3. Criterio de adjudicación nº5: Incremento de penalidad por día de retraso en la ejecución
del contrato.

▪ Cantidad a descontar de penalidades diarias: 1.477,84 €.

4. Criterio de adjudicación nº6: Visita a la zona de actuación.
X SI, se gira visita a la zona de actuación.
__NO, se gira visita a la zona de actuación.

5. Criterio de adjudicación nº7: Incremento de plazo de garantía.
▪ Plazo de Garantía ofertado: DIEZ (10) años.

siendo el plazo máximo de ejecución de las obras de de DIEZ (10) MESES, a contar desde el día siguiente al  
de la firma del acta de comprobación de replanteo y, de acuerdo con los términos de su oferta en relación  
a los restantes criterios de adjudicación, relativos a la oferta sujeta a evaluación previa (ver Informe  
Técnico de fecha 30 de julio de 2025, y Mesa de Contratación celebrada en fecha 04 de agostp de 
2025) y, atendiendo en todo caso al pliego de cláusulas administrativas particulares y al proyecto de la obra, 
al  considerarse  que  es  la  oferta  más  ventajosa,  atendiendo  al  orden  decreciente  en  que  han  quedado  
clasificadas las ofertas presentadas, admitidas y que no han sido declaradas anormales o desproporcionadas:

Empresas Criterios Puntos 
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finalNo Automáticos Automáticos 

1 LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A.U. 30,00 70,00 100,00

* El proyecto se enmarca dentro del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino de Mogán: Montaña, Mar y 
Cielo financiado por Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), y como parte del Componente 2, se 
ha  incluido  la  línea  de  inversión  1,  denominada  Programa  de  rehabilitación  para  la  recuperación 
económica y  social  de entornos residenciales (C02.I01).  Esta  inversión  se  articula  en tres  líneas de  
actuación, en una de las cuales se integra el proyecto que nos ocupa: Línea de actuación 1: Programa de 
actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio.

La actuación cuenta con financiación mediante los fondos procedentes del Instrumento Europeo de  
Recuperación  <<Next  Generation  EU>>,  Mecanismo de  Recuperación  y  Resiliencia  afecto  al  Plan  de  
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios  
de Europa.

Existe el crédito presupuestario preciso para atender a las obligaciones económicas que se deriven de 
la contratación, con cargo a la partida presupuestaria 2025- -151-61900 «URBANISMO; INV. REPOSICION  
OBRAS URB», del presupuesto corriente del Ayuntamiento de Mogán año 2025, por importe de 4.259.622,08  
euros, según documento de RC que consta en el expediente, de fecha 19 de junio de 2025, con N.º de  
referencia de documento: 2025.2.0009076.000, así como compromiso de gasto para ejercicios futuros por  
importe de 872.667,81 euros, partida presupuestaria 2026- -151-61900 «inver real inver repo infra bien destina 
al uso gral»,  según documento de RC que consta en el expediente, de fecha 19 de junio de 2025 y  N.º de  
referencia de documento: 2026.2.0000093.000.

CUARTO.- Requerir  a la entidad propuesta como adjudicataria del contrato, para que dentro del  
plazo  de  diez (10)  días  hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  se  haya  publicado  el  
requerimiento,  presente  la  documentación  que  se  indica  en  la  cláusula  20  del  Pliego  de  Cláusulas  
Administrativas Particulares que rige la meritada licitación. 

Respecto a la garantía definitiva, correspondiente a un importe del 5% del precio final ofertado, excluido  
el I.G.I.C., debe depositar una garantía definitiva, para el LOTE 1 por  importe de   171.351,83   euros   y   para el  
LOTE 2 por  importe de    61.444,67    euros     Deberá depositarse su importe, o la documentación acreditativa  
correspondiente,  en  la  Tesorería  General  del  Ayuntamiento  de  Mogán,  tal  como  establece  el  Pliego  de  
Cláusulas Administrativas que rige la licitación (Los avales y los certificados de seguro de caución deberán  
estar bastanteados por el Servicio Jurídico del Ayuntamiento de Mogán).

QUINTO.-  Notificar  el  acuerdo  adoptado  a  todos  los  interesados, a  D.  Salvador  Álvarez  León 
(Coordinador  de  las  Áreas  de  Servicios  Centrales,  de  Acción  Social  y  Sociocomunitaria,  y  del  Área  de  
Urbanismo, Promoción Turística y Seguridad), a Dña. María Cecilia Santana Díaz, (Coordinadora de Área de  
Medio Ambiente, Servicios Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento) y a las Unidades Administrativas de  
Obras Públicas, Subvenciones, Presidencia, Tesorería y de Intervención de este Ilustre Ayuntamiento, a los  
efectos oportunos.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  acuerda  aprobar  la  propuesta  emitida  en  los  términos  que  se  recogen 
precedentemente.

18.-Asuntos de urgencia. 

Previa declaración de urgencia, se pasan a tratar los expedientes que se detallan y cuyo tenor 
literal es el siguiente:
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18.1.  Expte.:  6821/2025.  Propuesta  para  la  Aprobación  de  la  Resolución  provisional  de 
beneficiarios de la Subvención en Concurrencia Competitiva con destino a «Ayudas en especie para 
la entrega de plantones de árboles de Mango (Manguifera Indica)Cv Ataulfo 2025. 

“Neftalí  de  Jesús  Sabina  Déniz,  Concejal  Delegado  en  materia  de  Parque  Móvil,  Escuelas  
Artísticas, Biblioteca y Agricultura según Decreto 3349/2023 de 19 de junio, de este Ilustre Ayuntamiento, en  
atención a la Resolución provisional de beneficiarios de la Subvención en Concurrencia Competitiva  
con destino a «Ayudas en especie para la entrega de plantones de árboles de Mango (Manguifera  
Indica)Cv Ataulfo 2025, y visto el Informe-Propuesta emitido con fecha 06 de agosto de 2025 por D. Juan 
Ramón Ramírez Rodríguez, funcionario adscrito al Área de Medio ambiente, Servicios Públicos, Obras  
Públicas y Embellecimiento, nombrado Responsable supervisor del contrato CONSULTORÍA EN MATERIA  
DE SECTOR PRIMARIO (AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA) por la Junta de Gobierno Local  de  
fecha 2 de junio de 2020 a petición de Concejalía de Desarrollo Rural Y Medio Ambiente , que literalmente 
dice: 

<<D. Juan Ramón Ramírez Rodríguez, Técnico del Departamento de Servicios Público se Instructor del  
Expediente de la Convocatoria de subvenciones a «Ayudas en especie para la entrega de plantones de  
árboles de Mango (Manguifera Indica)Cv Ataulfo » año 2025, y a la vista del expediente tramitado en el  
Área de de este Ayuntamiento de Mogán número 6821/2025 y cuya convocatoria fue publicada en la BDNS  
840895, publicada en el BOP n.º 75 de fecha 23 de junio de 2025.

A la vista de las solicitudes presentadas a esta convocatoria de subvenciones, una vez comprobada la  
documentación presentada y emitido acta de fecha 05 de agosto, por el órgano colegiado en cumplimiento  
de  las  exigencias  establecidas  en  el  artículo  5 de  las  Bases  Reguladoras  para  la  concesión  de 
Subvenciones en Concurrencia Competitiva con destino a «Ayudas en especie para la entrega de plantones  
de árboles de Mango (Manguifera Indica)Cv Ataulfo 2025» de estas subvenciones, el técnico instructor del  
procedimiento, en el ejercicio de las competencias asignadas, formula la siguiente propuesta provisional, en  
base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero.- Con fecha de 01 de abril de 2025 fue adoptado en sesión ordinaria/extraordinaria de la Junta de  
Gobierno Local, acuerdo para la aprobación de las Bases Reguladoras para la concesión de Subvenciones  
en Concurrencia Competitiva con destino a «Ayudas en especie para la entrega de plantones de árboles de  
Mango (Manguifera Indica)Cv Ataulfo 2025»  y publicadas en el BOP número 42 de fecha 07 de abril de 
2025

Segundo.- El 17-06-2025 fue aprobada en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local la convocatoria  
de subvenciones destinadas con destino a «Ayudas en especie para la entrega de plantones de árboles de  
Mango (Manguifera Indica)Cv Ataulfo 2025» y posteriormente publicada en el  BOP n.º 75 de fecha 23 de  
junio de 2025, quedando a partir de ese momento abierto el plazo de presentación de solicitudes por un  
periodo de 15 días hábiles.

Tercero.- Ejercieron su derecho de solicitud un total de 101 personas, los cuales se detallan a continuación:

NOMBRE D.N.I N.º EXPEDIENTE N.º REGISTRO
FECHA 
REGISTRO

1 SAMUEL SOSA DÍAZ ***2653** 13062/2025 2025/10908 24/06/25

2 JOSÉ GARCÍA SARMIENTO ***6489** 13069/2025 2025/10980 25/06/25
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3 ANA ESTHER DÍAZ SUÁREZ ***7867** 13074/2025 2025/10993 25/06/25

4 LUCÍA DEL CARMEN DELGADO SUÁREZ ***0498** 13075/2025 2025/11032 25/06/25

5 ANTONIO JUAN JORGE GONZÁLEZ ***6633** 13076/2025 2025/11040 25/06/25

6 BIK YIN OEN ***6376** 13077/2025 2025/11043 25/06/25

7 ESTEBAN ANTOLIN SUÁREZ AFONSO ***9065** 13078/2025 2025/11045 25/06/25

8 URBANO SÁNCHEZ NAVARRO ***8415** 13079/2025 2025/11047 25/06/25

9 ÁNGEL CARMELO ALONSO GONZÁLEZ ***1559** 13080/2025 2025/11051 25/06/25

10 MARÍA CARMEN DÉNIZ ALONSO ***6856** 13081/2025 2025/11052 25/06/25

11 SONIA MARÍA VERA HERRERA ***8963** 13082/2025 2025/11053 25/06/25

12 JOSÉ ARMANDO SUÁREZ GONZÁLEZ ***5784** 13083/2025 2025/11054 25/06/25

13 ISIDORO QUESADA SOSA ***6234** 13084/2025 2025/11063 25/06/25

14 BENIGNO MARRERO PÉREZ ***8726** 13085/2025 2025/11064 25/06/25

15 ESTEBAN JESÚS GARCÍA HERNÁNDEZ ***0180** 13086/2025 2025/11065 25/06/25

16 LLERAY SABINA SEGURA ***8987** 13087/2025 2025/11066 25/06/25

17 PEDRO MEJÍAS ÁLAMO ***7563** 13089/2025 2025/11074 25/06/25

18 FRANCISCO JAVIER AFONSO MARTÍN ***4732** 13090/2025 2025/11075 25/06/25

19 ANTONIO MANUEL RIVERO GARCÍA ***6547** 13092/2025 2025/11081 25/06/25

20 ANTONIA LUCÍA MUÑOZ SANTANA **1647* 13093/2025 2025/11082 25/06/25

21 JUAN MANUEL RAMÍREZ LORENZO ***8971** 13094/2025 2025/11083 25/06/25

22 INMACULADA LEÓN SUÁREZ ***9915** 13095/2025 2025/11084 25/06/25

23 JUAN RAMÍREZ SANTANA ***7001** 13096/2025 2025/11085 25/06/25

24 JACINTO RAMÍREZ SANTANA ***9000** 13097/2025 2025/11086 25/06/25

25 ELENA RAMÍREZ RAMÍREZ ***2372** 13098/2025 2025/11087 25/06/25

26 JUSTINO SAAVEDRA SUÁREZ ***6393* 13099/2025 2025/11090 25/06/25

M0
067

54a
a92

e15
01d

060
7e9

186
080

a2c
C

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
DAVID CHAO CASTRO Secretario General Accidental 21/08/2025 10:54

https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/validacionDoc/index.jsp?csv=M006754aa92e1501d0607e9186080a2cC&entidad=MOGAN


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n

ht
tp

s:
//o

at
.m

og
an

.e
s:

84
48

/v
en

ta
ni

lla
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
M

O
G

A
N

Página 117 de 135

Unidad administrativa de Secretaría

27 YAVE GARCÍA HERNÁNDEZ ***0252** 13100/2025 2025/11094 25/06/25

28 MANUEL DE JESÚS SÁNCHEZ MÉNDEZ ***1227** 13101/2025 2025/11096 25/06/25

29 MARÍA DEL MAR CRUZ GONZÁLEZ ***8192** 13102/2025 2025/11097 25/06/25

30 EUGENIA DÍAZ SUÁREZ ***7867** 13103/2025 2025/11099 26/06/25

31 ADRIÁN SAAVEDRA HERNÁNDEZ ***4897** 13104/2025 2025/11103 26/06/25

32 CELINA MARÍA SAAVEDRA MONZÓN ***1412** 13105/2025 2025/11104 26/06/25

33 ANA MARÍA RAMÍREZ CABRERA ***8423** 13106/2025 2025/11105 26/06/25

34 JOSEFA LEÓN SUÁREZ ***9054** 13107/2025 2025/11106 26/06/25

35 FRANCISCO QUESADA QUESADA ***0197** 13108/2025 2025/11111 26/06/25

36 FRANCISCO RAMÍREZ CAZORLA ***3192** 13109/2025 2025/11123 26/06/2025

37 MÁXIMO MORENO GONZÁLEZ ***6253** 13110/2025 2025/11127 26/06/25

38 FRANCISCO RAMÍREZ GARCÍA ***5806** 13111/2025 2025/11129 26/06/25

39 FRANCISCO MANUEL SUÁREZ RAMÍREZ ***7379** 13112/2025 2025/11133 26/06/25

40 ANTONIO SUÁREZ ARAÑA ***1902** 13113/2025 2025/11138 26/06/25

41 LUIS FERNANDO AGUIRRE RAMÍREZ ***1493** 13114/2025 2025/11140 26/06/25

42 HERIBERTO SEGURA GONZÁLEZ ***3638** 13115/2025 2025/11146 26/06/25

43 FRANCISCO ROMUALDO SEGURA MEDINA ***3839** 13116/2025 2025/11148 26/06/25

44 MIGUEL ÁNGEL QUINTANA ZERPA ***5385** 13117/2025 2025/11150 26/06/25

45 FRANCISCO SÁNCHEZ RAMÍREZ ***7161** 13118/2025 2025/11155 26/06/25

46 ÁNGELA HERNÁNDEZ LUJÁN ***4281** 13119/2025 2025/11169 26/06/25
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47 JOSEFINA SAAVEDRA AFONSO ***7286** 13120/2025 2025/11171 26/06/25

48 MARÍA DOLORES ARAÑA ALMEIDA ***6756** 13121/2025 2025/11176 26/06/25

49 ÓSCAR GARCÍA DE LA CALLE ***4134** 13122/2025 2025/11191 26/06/25

50 IMANOL OJEDA DÍAZ ***9540** 13124/2025 2025/11204 26/06/25

51 FRANCISCO LUIS HERRERA OJEDA ***9179** 13132/2025 202511209 26/06/25

52 JUAN BUENO QUNTANA ***6526** 13135/2025 2025/11222 27/06/25

53 JUAN FERNANDO QUESADA RAMÍREZ ***7357** 13136/2025 2025/11234 27/06/25

54
HORTENSIA MARIA DOLORES MARRERO 
PEREZ 

***9428** 13137/2025 2025/11236 27/06/25

55 CALIXTO RAMÍREZ GARCÍA ***7572** 13138/2025 2025/11238 27/06/25

56 LEANDRO RUANO JIMÉNEZ ***5966** 13139/2025 2025/11244 27/06/25

57 MACARENA DÉNIZ MONTESDEOCA ***8822** 13140/2025 2025/11250 27/06/25

58 AIDA BELÉN LÓPEZ HERNÁNDEZ ***8350** 13141/2025 2025/11251 27/06/25

59 ROSENDO MANUEL QUESADA LEÓN ***8388** 13142/2025 2025/11258 27/06/25

60 ANTONIO JAVIER SUÁREZ GONZÁLEZ ***8729** 13143/2025 2025/11262 27/06/25

61 DIEGO ACAYMO GONZÁKEZ ARROYO ***1367** 13144/2025 2025/11265 27/06/25

62 SERGIO SARMIENTO SUÁREZ ***8729** 13145/2025 2025/11271 27/06/25

63 SALVADOR RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ ***5113** 13146/2025 2025/11281 27/06/25

64 DIEGO GONZÁLEZ MARRERO ***1186** 13147/2025 2025/11282 27/06/25

65 DANIEL VEGA BRINKEN ***0547** 13148/2025 2025/11283 27/06/25

66 JOSEFA HERNÁNDEZ DELGADO ***3311** 13149/2025 2025/11306 28/06/25

67 BENITO SUÁREZ GÓMEZ ***2148** 13150/2025 2025/11320 30/06/25

68 PABLO DAVID JIMÉNEZ GARCÍA ***8342** 13151/2025 2025/11321 30/06/25

69
MARÍA DE LOS ÁNGELES SAAVEDRA 

***2517** 13152/2025 2025/11322 30/06/25
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GARCÍA

70 DOLORES SAAVEDRA GARCÍA ***9780** 13153/2025 2025/11323 30/06/25

71 VICENTRA TRINIDAD SAAVEDRA GARCÍA ***4904** 13154/2025 2025/11324 30/06/25

72 MIGUEL RAMÍREZ CABRERA ***3084** 13155/2025 2025/11326 30/06/25

73 JUAN LUIS SUÁREZ GARCÍA ***3174** 13156/2025 2025/11328 30/06/25

74 JULIÁN RAMÍREZ RODRÍGUEZ ***6348** 13157/2025 2025/11330 30/06/25

75 CEFERINA IRENE SAAVEDRA GARCÍA ***7532** 13158/2025 2025/11331 30/06/25

76
DOLORES DEL CARMEN SAAVEDRA 
GARCÍA

***0132** 13164/2025 2025/11346 30/06/25

77
ARACELI CONCEPCIÓN MARTÍN 
RODRÍGUEZ

***6912** 13165/2025 2025/11354 30/06/25

78 RAMÓN SUÁREZ SUÁREZ ***5714** 13166/2025 2025/11380 30/06/25

79 SARA EUGENIA SOCORRO JIMÉNEZ ***8514** 13167/2025 2025/11422 01/07/25

80
MARÍA DE LOS ÁNGELES BUENO 
BETANCOR

***7573** 13168/2025 2025/11427 01/07/25

81 PEDRO FRANCISCO SAAVEDRA SUÁREZ ***9822** 131689/2025 2025/11434 01/07/25

82 JUAN CARLOS SANTANA GONZÁLEZ ***8869** 13170/2025 2025/11446 01/07/25

83 JOSÉ ANTONIO SAAVEDRA GARCÍA ***6686** 13197/2025 2025/11479 02/07/25

84 EMILIO AFONSO RODRIGUEZ ***3068** 13198/2025 2025/11498 02/07/25

85 JOSÉ ANTONIO BUENO BETANCOR ***7881** 13199/2025 2025/11501 02/07/25

86 NICHEL DEL PINO LORENZO CORREA ***1641** 13200/2025 2025/11551 02/07/25

87 MARCELINO BRAVO DE LAGUNA RAMÍREZ ***4092** 13217/2025 2025/11603 03/07/25

88 GONZALO SÁNCHEZ QUESADA ***7433** 13218/2025 2025/11728 05/07/25
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89 SALVADOR LÓPEZ SEGURA ***3218** 13219/2025 2025/11741 07/07/25

90 FERNANDO ÁLAMO ZERPA ***6801** 13220/2025 2025/11754 07/07/25

91 LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ GUERRA ***6538** 13221/2025 2025/11758 07/07/25

92 ROBERTA MAGALI HERNÁNDEZ LÓPEZ ***0456** 13222/2025 2025/11832 08/07/25

93 JULIO RODRIGUEZ SUÁREZ ***4177** 13292/2025 2025/11894 09/07/25

94 JOSÉ RAFAEL SARMIENTO AFONSO ***7543** 13311/2025 2025/11899 09/07/25

95 AGUSTÍN SALVADOR SÁNCHEZ JIMÉNEZ ***7162** 13353/2025 2025/11951 09/07/25

96 IRINA DEL CARMEN RAMÍREZ RAMÍREZ ***1446** 13354/2025 2025/11952 09/07/25

97 J MIGUEL QUESADA RODRIGUEZ ***6628** 11975/2025 2025/11975 10/07/25

99 GREGORIO RAMÍREZ GARCÍA ***6913** 13469/2025 2025/12033 11/07/25

100 PAULA MARIA AFONSO SAAVEDRA ***2971** 13609/2025 2025/12077 11/07/25

101 MARÍA AFONSO SUÁREZ ***6692** 13611/2025 2025/12115 13/07/25

Cuarto.-  Transcurrido el  plazo de presentación de solicitudes, se procedió a analizar la documentación  
presentada por los interesados, requiriendo a los mismos la documentación que faltaba

Una  vez  comprobada  la  documentación  presentada  y  ejercido  mi  derecho  como  Instructor  de  este  
Expediente para el requerimiento de la que faltaba o se encontraba incompleta, se convocó a la Comisión  
de Valoración de estas solicitudes para el día 05 de agosto de 2025, todo ello de conformidad con el artículo 
5 de las Bases Reguladora de esta convocatoria de subvenciones. 

Las 100 solicitudes admitidas a trámite fueron valoradas por el órgano colegiado creado al efecto, y tal y  
como se recoge en el acta de la Comisión de Valoración, la valoración y puntuación de las solicitudes  
presentadas por los 100 interesados, se realizó conforme a los criterios de valoración establecidos en el  
punto 4 de la convocatoria de estas subvenciones y a los límites establecidos en el punto 4 de la misma,  
levantándose finalmente acta de la sesión celebrada.

Quinto.- Los Plantones previstos en esta convocatoria de ayudas en especie para el año 2025 , es de 100 
unidades de plantones del mango «ataulfo».

Sexto.- Los criterios para determinar la entrega individualizada han sido los siguientes:

Ya que la la adquisición por parte de la Concejalía será de un número determinado plantones, y de manera  
que estos pueden llegar al mayor número de agricultores y que estos puedan valorar la viabilidad de este  
cultivo se establecerá que el número de plantones a recibir por cada solicitud irá en función de el numero de  
solicitudes presentadas

Serán atendidas todas las solicitudes por orden de cronológico hasta el fin de las existencias. Dado que  
esta acción posee un marcado carácter experimental y promocional,  y que cabe la posibilidad que por  
desconocimiento del cultivo u sus prácticas culturales, algunos plantones se pierdan irremediablemente, la  
Concejalía ha optado por la subvención del 100% del coste de los mismos, entregándolos a los agricultores  
gratuitamente. 

Séptimo.-  Una  vez  realizada  la  baremación  y  valoración  de  las  solicitudes  presentadas,  resultarían  
beneficiarios de la subvención los siguientes:
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NOMBRE D.N.I N.º EXPEDIENTE
N.º 
REGISTRO

FECHA 
REGISTRO

1 SAMUEL SOSA DÍAZ ***2653** 13062/2025 2025/10908 24/06/25

2 JOSÉ GARCÍA SARMIENTO ***6489** 13069/2025 2025/10980 25/06/25

3 ANA ESTHER DÍAZ SUÁREZ ***7867** 13074/2025 2025/10993 25/06/25

4 LUCÍA DEL CARMEN DELGADO SUÁREZ ***0498** 13075/2025 2025/11032 25/06/25

5 ANTONIO JUAN JORGE GONZÁLEZ ***6633** 13076/2025 2025/11040 25/06/25

6 BIK YIN OEN ***6376** 13077/2025 2025/11043 25/06/25

7 ESTEBAN ANTOLIN SUÁREZ AFONSO ***9065** 13078/2025 2025/11045 25/06/25

8 URBANO SÁNCHEZ NAVARRO ***8415** 13079/2025 2025/11047 25/06/25

9 ÁNGEL CARMELO ALONSO GONZÁLEZ ***1559** 13080/2025 2025/11051 25/06/25

10 MARÍA CARMEN DÉNIZ ALONSO ***6856** 13081/2025 2025/11052 25/06/25

11 SONIA MARÍA VERA HERRERA ***8963** 13082/2025 2025/11053 25/06/25

12 JOSÉ ARMANDO SUÁREZ GONZÁLEZ ***5784** 13083/2025 2025/11054 25/06/25

13 ISIDORO QUESADA SOSA ***6234** 13084/2025 2025/11063 25/06/25

14 BENIGNO MARRERO PÉREZ ***8726** 13085/2025 2025/11064 25/06/25

15 ESTEBAN JESÚS GARCÍA HERNÁNDEZ ***0180** 13086/2025 2025/11065 25/06/25

16 LLERAY SABINA SEGURA ***8987** 13087/2025 2025/11066 25/06/25

17 PEDRO MEJÍAS ÁLAMO ***7563** 13089/2025 2025/11074 25/06/25

18 FRANCISCO JAVIER AFONSO MARTÍN ***4732** 13090/2025 2025/11075 25/06/25

19 ANTONIO MANUEL RIVERO GARCÍA ***6547** 13092/2025 2025/11081 25/06/25

20 ANTONIA LUCÍA MUÑOZ SANTANA **1647* 13093/2025 2025/11082 25/06/25
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21 JUAN MANUEL RAMÍREZ LORENZO ***8971** 13094/2025 2025/11083 25/06/25

22 INMACULADA LEÓN SUÁREZ ***9915** 13095/2025 2025/11084 25/06/25

23 JUAN RAMÍREZ SANTANA ***7001** 13096/2025 2025/11085 25/06/25

24 JACINTO RAMÍREZ SANTANA ***9000** 13097/2025 2025/11086 25/06/25

25 ELENA RAMÍREZ RAMÍREZ ***2372** 13098/2025 2025/11087 25/06/25

26 JUSTINO SAAVEDRA SUÁREZ ***6393* 13099/2025 2025/11090 25/06/25

27 YAVE GARCÍA HERNÁNDEZ ***0252** 13100/2025 2025/11094 25/06/25

28 MANUEL DE JESÚS SÁNCHEZ MÉNDEZ ***1227** 13101/2025 2025/11096 25/06/25

29 MARÍA DEL MAR CRUZ GONZÁLEZ ***8192** 13102/2025 2025/11097 25/06/25

30 EUGENIA DÍAZ SUÁREZ ***7867** 13103/2025 2025/11099 26/06/25

31 ADRIÁN SAAVEDRA HERNÁNDEZ ***4897** 13104/2025 2025/11103 26/06/25

32 CELINA MARÍA SAAVEDRA MONZÓN ***1412** 13105/2025 2025/11104 26/06/25

33 ANA MARÍA RAMÍREZ CABRERA ***8423** 13106/2025 2025/11105 26/06/25

34 JOSEFA LEÓN SUÁREZ ***9054** 13107/2025 2025/11106 26/06/25

35 FRANCISCO QUESADA QUESADA ***0197** 13108/2025 2025/11111 26/06/25

36 FRANCISCO RAMÍREZ CAZORLA ***3192** 13109/2025 2025/11123 26/06/2025

37 MÁXIMO MORENO GONZÁLEZ ***6253** 13110/2025 2025/11127 26/06/25

38 FRANCISCO RAMÍREZ GARCÍA ***5806** 13111/2025 2025/11129 26/06/25

39 FRANCISCO MANUEL SUÁREZ RAMÍREZ ***7379** 13112/2025 2025/11133 26/06/25

40 ANTONIO SUÁREZ ARAÑA ***1902** 13113/2025 2025/11138 26/06/25

41 LUIS FERNANDO AGUIRRE RAMÍREZ ***1493** 13114/2025 2025/11140 26/06/25

42 HERIBERTO SEGURA GONZÁLEZ ***3638** 13115/2025 2025/11146 26/06/25

43 FRANCISCO ROMUALDO SEGURA MEDINA ***3839** 13116/2025 2025/11148 26/06/25

44 MIGUEL ÁNGEL QUINTANA ZERPA ***5385** 13117/2025 2025/11150 26/06/25
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45 FRANCISCO SÁNCHEZ RAMÍREZ ***7161** 13118/2025 2025/11155 26/06/25

46 ÁNGELA HERNÁNDEZ LUJÁN ***4281** 13119/2025 2025/11169 26/06/25

47 JOSEFINA SAAVEDRA AFONSO ***7286** 13120/2025 2025/11171 26/06/25

48 MARÍA DOLORES ARAÑA ALMEIDA ***6756** 13121/2025 2025/11176 26/06/25

49 IMANOL OJEDA DÍAZ ***9540** 13124/2025 2025/11204 26/06/25

50 FRANCISCO LUIS HERRERA OJEDA ***9179** 13132/2025 202511209 26/06/25

51 JUAN BUENO QUNTANA ***6526** 13135/2025 2025/11222 27/06/25

52 JUAN FERNANDO QUESADA RAMÍREZ ***7357** 13136/2025 2025/11234 27/06/25

53
HORTENSIA MARIA DOLORES MARRERO 
PEREZ 

***9428** 13137/2025 2025/11236 27/06/25

54 CALIXTO RAMÍREZ GARCÍA ***7572** 13138/2025 2025/11238 27/06/25

55 LEANDRO RUANO JIMÉNEZ ***5966** 13139/2025 2025/11244 27/06/25

56 MACARENA DÉNIZ MONTESDEOCA ***8822** 13140/2025 2025/11250 27/06/25

57 AIDA BELÉN LÓPEZ HERNÁNDEZ ***8350** 13141/2025 2025/11251 27/06/25

58 ROSENDO MANUEL QUESADA LEÓN ***8388** 13142/2025 2025/11258 27/06/25

59 ANTONIO JAVIER SUÁREZ GONZÁLEZ ***8729** 13143/2025 2025/11262 27/06/25

60 DIEGO ACAYMO GONZÁKEZ ARROYO ***1367** 13144/2025 2025/11265 27/06/25

61 SERGIO SARMIENTO SUÁREZ ***8729** 13145/2025 2025/11271 27/06/25

62 SALVADOR RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ ***5113** 13146/2025 2025/11281 27/06/25

63 DIEGO GONZÁLEZ MARRERO ***1186** 13147/2025 2025/11282 27/06/25

64 JOSEFA HERNÁNDEZ DELGADO ***3311** 13149/2025 2025/11306 28/06/25
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65 BENITO SUÁREZ GÓMEZ ***2148** 13150/2025 2025/11320 30/06/25

66 PABLO DAVID JIMÉNEZ GARCÍA ***8342** 13151/2025 2025/11321 30/06/25

67
MARÍA DE LOS ÁNGELES SAAVEDRA 
GARCÍA

***2517** 13152/2025 2025/11322 30/06/25

68 DOLORES SAAVEDRA GARCÍA ***9780** 13153/2025 2025/11323 30/06/25

69 VICENTRA TRINIDAD SAAVEDRA GARCÍA ***4904** 13154/2025 2025/11324 30/06/25

70 MIGUEL RAMÍREZ CABRERA ***3084** 13155/2025 2025/11326 30/06/25

71 JUAN LUIS SUÁREZ GARCÍA ***3174** 13156/2025 2025/11328 30/06/25

72 JULIÁN RAMÍREZ RODRÍGUEZ ***6348** 13157/2025 2025/11330 30/06/25

73 CEFERINA IRENE SAAVEDRA GARCÍA ***7532** 13158/2025 2025/11331 30/06/25

74
DOLORES DEL CARMEN SAAVEDRA 
GARCÍA

***0132** 13164/2025 2025/11346 30/06/25

75
ARACELI CONCEPCIÓN MARTÍN 
RODRÍGUEZ

***6912** 13165/2025 2025/11354 30/06/25

76 RAMÓN SUÁREZ SUÁREZ ***5714** 13166/2025 2025/11380 30/06/25

77 SARA EUGENIA SOCORRO JIMÉNEZ ***8514** 13167/2025 2025/11422 01/07/25

78
MARÍA DE LOS ÁNGELES BUENO 
BETANCOR

***7573** 13168/2025 2025/11427 01/07/25

79 PEDRO FRANCISCO SAAVEDRA SUÁREZ ***9822** 131689/2025 2025/11434 01/07/25

80 JUAN CARLOS SANTANA GONZÁLEZ ***8869** 13170/2025 2025/11446 01/07/25

81 JOSÉ ANTONIO SAAVEDRA GARCÍA ***6686** 13197/2025 2025/11479 02/07/25

82 EMILIO AFONSO RODRIGUEZ ***3068** 13198/2025 2025/11498 02/07/25

83 NICHEL DEL PINO LORENZO CORREA ***1641** 13200/2025 2025/11551 02/07/25

84 MARCELINO BRAVO DE LAGUNA RAMÍREZ ***4092** 13217/2025 2025/11603 03/07/25

85 GONZALO SÁNCHEZ QUESADA ***7433** 13218/2025 2025/11728 05/07/25

86 SALVADOR LÓPEZ SEGURA ***3218** 13219/2025 2025/11741 07/07/25
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87 FERNANDO ÁLAMO ZERPA ***6801** 13220/2025 2025/11754 07/07/25

88 LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ GUERRA ***6538** 13221/2025 2025/11758 07/07/25

89 ROBERTA MAGALI HERNÁNDEZ LÓPEZ ***0456** 13222/2025 2025/11832 08/07/25

90 JULIO RODRIGUEZ SUÁREZ ***4177** 13292/2025 2025/11894 09/07/25

91 JOSÉ RAFAEL SARMIENTO AFONSO ***7543** 13311/2025 2025/11899 09/07/25

92 AGUSTÍN SALVADOR SÁNCHEZ JIMÉNEZ ***7162** 13353/2025 2025/11951 09/07/25

93 IRINA DEL CARMEN RAMÍREZ RAMÍREZ ***1446** 13354/2025 2025/11952 09/07/25

94 J MIGUEL QUESADA RODRIGUEZ ***6628** 11975/2025 2025/11975 10/07/25

95 GREGORIO RAMÍREZ GARCÍA ***6913** 13469/2025 2025/12033 11/07/25

96 PAULA MARIA AFONSO SAAVEDRA ***2971** 13609/2025 2025/12077 11/07/25

97 MARÍA AFONSO SUÁREZ ***6692** 13611/2025 2025/12115 13/07/25

No cumplen con lo requisitos exigidos, al mantener deudas con esta Administración, según informe emitido  
por el Departamento de Tesorería de fecha 1 de agosto de 2025 los siguientes solicitantes

ÓSCAR GARCÍA DE LA CALLE ***4134** 13122/2025 2025/11191 26/06/25

DANIEL VEGA BRINKEN ***0547** 13148/2025 2025/11283 27/06/25

JOSÉ ANTONIO BUENO BETANCOR ***7881** 13199/2025 2025/11501 02/07/25

Presenta desestimiento de su solicitud el 25 de julio de 2025, R.E. 2025/12958, el siguiente interesado:

JUAN ANTONIO RAMÍREZ MORENO ***334** 13468/2025 2025/12030 11/07/25

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La presente convocatoria se resuelve de forma provisional, tal y como dispone el artículo 19 de la OGS de  
este Ayuntamiento de Mogán en su apartado cinco y el apartado octavo de las Bases Reguladoras para la  
concesión de subvenciones en concurrencia competitiva con destino a «Ayudas en especie para la entrega 
de plantones de árboles de Mango (Manguifera Indica)Cv Ataulfo 2025»  publicadas en el  BOP n.º 75 de 
fecha 23 de junio de 2025; así como en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003 d e17 de noviembre, General de  
Subvenciones.

A la vista de lo expuesto se realiza la siguiente:
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL

PRIMERO.- Conceder de forma provisional las ayudas en especie a los siguientes solicitantes

NOMBRE D.N.I N.º EXPEDIENTE
N.º 
REGISTRO

FECHA 
REGISTRO

1 SAMUEL SOSA DÍAZ ***2653** 13062/2025 2025/10908 24/06/25

2 JOSÉ GARCÍA SARMIENTO ***6489** 13069/2025 2025/10980 25/06/25

3 ANA ESTHER DÍAZ SUÁREZ ***7867** 13074/2025 2025/10993 25/06/25

4 LUCÍA DEL CARMEN DELGADO SUÁREZ ***0498** 13075/2025 2025/11032 25/06/25

5 ANTONIO JUAN JORGE GONZÁLEZ ***6633** 13076/2025 2025/11040 25/06/25

6 BIK YIN OEN ***6376** 13077/2025 2025/11043 25/06/25

7 ESTEBAN ANTOLIN SUÁREZ AFONSO ***9065** 13078/2025 2025/11045 25/06/25

8 URBANO SÁNCHEZ NAVARRO ***8415** 13079/2025 2025/11047 25/06/25

9 ÁNGEL CARMELO ALONSO GONZÁLEZ ***1559** 13080/2025 2025/11051 25/06/25

10 MARÍA CARMEN DÉNIZ ALONSO ***6856** 13081/2025 2025/11052 25/06/25

11 SONIA MARÍA VERA HERRERA ***8963** 13082/2025 2025/11053 25/06/25

12 JOSÉ ARMANDO SUÁREZ GONZÁLEZ ***5784** 13083/2025 2025/11054 25/06/25

13 ISIDORO QUESADA SOSA ***6234** 13084/2025 2025/11063 25/06/25

14 BENIGNO MARRERO PÉREZ ***8726** 13085/2025 2025/11064 25/06/25

15 ESTEBAN JESÚS GARCÍA HERNÁNDEZ ***0180** 13086/2025 2025/11065 25/06/25

16 LLERAY SABINA SEGURA ***8987** 13087/2025 2025/11066 25/06/25

17 PEDRO MEJÍAS ÁLAMO ***7563** 13089/2025 2025/11074 25/06/25

18 FRANCISCO JAVIER AFONSO MARTÍN ***4732** 13090/2025 2025/11075 25/06/25

19 ANTONIO MANUEL RIVERO GARCÍA ***6547** 13092/2025 2025/11081 25/06/25

20 ANTONIA LUCÍA MUÑOZ SANTANA **1647* 13093/2025 2025/11082 25/06/25

21 JUAN MANUEL RAMÍREZ LORENZO ***8971** 13094/2025 2025/11083 25/06/25

22 INMACULADA LEÓN SUÁREZ ***9915** 13095/2025 2025/11084 25/06/25
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23 JUAN RAMÍREZ SANTANA ***7001** 13096/2025 2025/11085 25/06/25

24 JACINTO RAMÍREZ SANTANA ***9000** 13097/2025 2025/11086 25/06/25

25 ELENA RAMÍREZ RAMÍREZ ***2372** 13098/2025 2025/11087 25/06/25

26 JUSTINO SAAVEDRA SUÁREZ ***6393* 13099/2025 2025/11090 25/06/25

27 YAVE GARCÍA HERNÁNDEZ ***0252** 13100/2025 2025/11094 25/06/25

28 MANUEL DE JESÚS SÁNCHEZ MÉNDEZ ***1227** 13101/2025 2025/11096 25/06/25

29 MARÍA DEL MAR CRUZ GONZÁLEZ ***8192** 13102/2025 2025/11097 25/06/25

30 EUGENIA DÍAZ SUÁREZ ***7867** 13103/2025 2025/11099 26/06/25

31 ADRIÁN SAAVEDRA HERNÁNDEZ ***4897** 13104/2025 2025/11103 26/06/25

32 CELINA MARÍA SAAVEDRA MONZÓN ***1412** 13105/2025 2025/11104 26/06/25

33 ANA MARÍA RAMÍREZ CABRERA ***8423** 13106/2025 2025/11105 26/06/25

34 JOSEFA LEÓN SUÁREZ ***9054** 13107/2025 2025/11106 26/06/25

35 FRANCISCO QUESADA QUESADA ***0197** 13108/2025 2025/11111 26/06/25

36 FRANCISCO RAMÍREZ CAZORLA ***3192** 13109/2025 2025/11123 26/06/2025

37 MÁXIMO MORENO GONZÁLEZ ***6253** 13110/2025 2025/11127 26/06/25

38 FRANCISCO RAMÍREZ GARCÍA ***5806** 13111/2025 2025/11129 26/06/25

39 FRANCISCO MANUEL SUÁREZ RAMÍREZ ***7379** 13112/2025 2025/11133 26/06/25

40 ANTONIO SUÁREZ ARAÑA ***1902** 13113/2025 2025/11138 26/06/25

41 LUIS FERNANDO AGUIRRE RAMÍREZ ***1493** 13114/2025 2025/11140 26/06/25

42 HERIBERTO SEGURA GONZÁLEZ ***3638** 13115/2025 2025/11146 26/06/25
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43 FRANCISCO ROMUALDO SEGURA MEDINA ***3839** 13116/2025 2025/11148 26/06/25

44 MIGUEL ÁNGEL QUINTANA ZERPA ***5385** 13117/2025 2025/11150 26/06/25

45 FRANCISCO SÁNCHEZ RAMÍREZ ***7161** 13118/2025 2025/11155 26/06/25

46 ÁNGELA HERNÁNDEZ LUJÁN ***4281** 13119/2025 2025/11169 26/06/25

47 JOSEFINA SAAVEDRA AFONSO ***7286** 13120/2025 2025/11171 26/06/25

48 MARÍA DOLORES ARAÑA ALMEIDA ***6756** 13121/2025 2025/11176 26/06/25

49 IMANOL OJEDA DÍAZ ***9540** 13124/2025 2025/11204 26/06/25

50 FRANCISCO LUIS HERRERA OJEDA ***9179** 13132/2025 202511209 26/06/25

51 JUAN BUENO QUNTANA ***6526** 13135/2025 2025/11222 27/06/25

52 JUAN FERNANDO QUESADA RAMÍREZ ***7357** 13136/2025 2025/11234 27/06/25

53
HORTENSIA MARIA DOLORES MARRERO 
PEREZ 

***9428** 13137/2025 2025/11236 27/06/25

54 CALIXTO RAMÍREZ GARCÍA ***7572** 13138/2025 2025/11238 27/06/25

55 LEANDRO RUANO JIMÉNEZ ***5966** 13139/2025 2025/11244 27/06/25

56 MACARENA DÉNIZ MONTESDEOCA ***8822** 13140/2025 2025/11250 27/06/25

57 AIDA BELÉN LÓPEZ HERNÁNDEZ ***8350** 13141/2025 2025/11251 27/06/25

58 ROSENDO MANUEL QUESADA LEÓN ***8388** 13142/2025 2025/11258 27/06/25

59 ANTONIO JAVIER SUÁREZ GONZÁLEZ ***8729** 13143/2025 2025/11262 27/06/25

60 DIEGO ACAYMO GONZÁKEZ ARROYO ***1367** 13144/2025 2025/11265 27/06/25

61 SERGIO SARMIENTO SUÁREZ ***8729** 13145/2025 2025/11271 27/06/25

62 SALVADOR RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ ***5113** 13146/2025 2025/11281 27/06/25

63 DIEGO GONZÁLEZ MARRERO ***1186** 13147/2025 2025/11282 27/06/25

64 JOSEFA HERNÁNDEZ DELGADO ***3311** 13149/2025 2025/11306 28/06/25

65 BENITO SUÁREZ GÓMEZ ***2148** 13150/2025 2025/11320 30/06/25
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66 PABLO DAVID JIMÉNEZ GARCÍA ***8342** 13151/2025 2025/11321 30/06/25

67
MARÍA DE LOS ÁNGELES SAAVEDRA 
GARCÍA

***2517** 13152/2025 2025/11322 30/06/25

68 DOLORES SAAVEDRA GARCÍA ***9780** 13153/2025 2025/11323 30/06/25

69 VICENTRA TRINIDAD SAAVEDRA GARCÍA ***4904** 13154/2025 2025/11324 30/06/25

70 MIGUEL RAMÍREZ CABRERA ***3084** 13155/2025 2025/11326 30/06/25

71 JUAN LUIS SUÁREZ GARCÍA ***3174** 13156/2025 2025/11328 30/06/25

72 JULIÁN RAMÍREZ RODRÍGUEZ ***6348** 13157/2025 2025/11330 30/06/25

73 CEFERINA IRENE SAAVEDRA GARCÍA ***7532** 13158/2025 2025/11331 30/06/25

74
DOLORES DEL CARMEN SAAVEDRA 
GARCÍA

***0132** 13164/2025 2025/11346 30/06/25

75
ARACELI CONCEPCIÓN MARTÍN 
RODRÍGUEZ

***6912** 13165/2025 2025/11354 30/06/25

76 RAMÓN SUÁREZ SUÁREZ ***5714** 13166/2025 2025/11380 30/06/25

77 SARA EUGENIA SOCORRO JIMÉNEZ ***8514** 13167/2025 2025/11422 01/07/25

78
MARÍA DE LOS ÁNGELES BUENO 
BETANCOR

***7573** 13168/2025 2025/11427 01/07/25

79 PEDRO FRANCISCO SAAVEDRA SUÁREZ ***9822** 131689/2025 2025/11434 01/07/25

80 JUAN CARLOS SANTANA GONZÁLEZ ***8869** 13170/2025 2025/11446 01/07/25

81 JOSÉ ANTONIO SAAVEDRA GARCÍA ***6686** 13197/2025 2025/11479 02/07/25

82 EMILIO AFONSO RODRIGUEZ ***3068** 13198/2025 2025/11498 02/07/25

83 NICHEL DEL PINO LORENZO CORREA ***1641** 13200/2025 2025/11551 02/07/25

84 MARCELINO BRAVO DE LAGUNA RAMÍREZ ***4092** 13217/2025 2025/11603 03/07/25

85 GONZALO SÁNCHEZ QUESADA ***7433** 13218/2025 2025/11728 05/07/25
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86 SALVADOR LÓPEZ SEGURA ***3218** 13219/2025 2025/11741 07/07/25

87 FERNANDO ÁLAMO ZERPA ***6801** 13220/2025 2025/11754 07/07/25

88 LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ GUERRA ***6538** 13221/2025 2025/11758 07/07/25

89 ROBERTA MAGALI HERNÁNDEZ LÓPEZ ***0456** 13222/2025 2025/11832 08/07/25

90 JULIO RODRIGUEZ SUÁREZ ***4177** 13292/2025 2025/11894 09/07/25

91 JOSÉ RAFAEL SARMIENTO AFONSO ***7543** 13311/2025 2025/11899 09/07/25

92 AGUSTÍN SALVADOR SÁNCHEZ JIMÉNEZ ***7162** 13353/2025 2025/11951 09/07/25

93 IRINA DEL CARMEN RAMÍREZ RAMÍREZ ***1446** 13354/2025 2025/11952 09/07/25

94 J MIGUEL QUESADA RODRIGUEZ ***6628** 11975/2025 2025/11975 10/07/25

95 GREGORIO RAMÍREZ GARCÍA ***6913** 13469/2025 2025/12033 11/07/25

96 PAULA MARIA AFONSO SAAVEDRA ***2971** 13609/2025 2025/12077 11/07/25

97 MARÍA AFONSO SUÁREZ ***6692** 13611/2025 2025/12115 13/07/25

SEGUNDO.-  Denegar  de  forma  provisional  esta  subvención  a  los  interesados  que  a  continuación  se  
detallan y por los motivos que se exponen:

ÓSCAR GARCÍA DE LA CALLE ***4134** 13122/2025 2025/11191 26/06/25

DANIEL VEGA BRINKEN ***0547** 13148/2025 2025/11283 27/06/25

JOSÉ ANTONIO BUENO BETANCOR ***7881** 13199/2025 2025/11501 02/07/25

TERCERO.- Aceptar el desestimiento presentado por el siguiente interesado:

JUAN ANTONIO RAMÍREZ MORENO ***334** 13468/2025 2025/12030 11/07/25

CUARTO.- Notificar el presente informe de propuesta de resolución provisional a los interesados a través  
del Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de este Ilustre Ayuntamiento de Mogán, concediendo a los  
mismos un plazo de CINCO DÍAS, a partir de la publicación, para la presentación de alegaciones.>>

Considerando que la adopciónde este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud  
de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto 3347/2023, de  
fecha 19 de junio de 2023, se tiene a bien elevar la siguiente

PRIMERO.- Conceder de forma provisional las ayudas en especie a los siguientes solicitantes

NOMBRE D.N.I N.º EXPEDIENTE N.º REGISTRO
FECHA 
REGISTRO

1 SAMUEL SOSA DÍAZ ***2653** 13062/2025 2025/10908 24/06/25
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2 JOSÉ GARCÍA SARMIENTO ***6489** 13069/2025 2025/10980 25/06/25

3 ANA ESTHER DÍAZ SUÁREZ ***7867** 13074/2025 2025/10993 25/06/25

4 LUCÍA DEL CARMEN DELGADO SUÁREZ ***0498** 13075/2025 2025/11032 25/06/25

5 ANTONIO JUAN JORGE GONZÁLEZ ***6633** 13076/2025 2025/11040 25/06/25

6 BIK YIN OEN ***6376** 13077/2025 2025/11043 25/06/25

7 ESTEBAN ANTOLIN SUÁREZ AFONSO ***9065** 13078/2025 2025/11045 25/06/25

8 URBANO SÁNCHEZ NAVARRO ***8415** 13079/2025 2025/11047 25/06/25

9 ÁNGEL CARMELO ALONSO GONZÁLEZ ***1559** 13080/2025 2025/11051 25/06/25

10 MARÍA CARMEN DÉNIZ ALONSO ***6856** 13081/2025 2025/11052 25/06/25

11 SONIA MARÍA VERA HERRERA ***8963** 13082/2025 2025/11053 25/06/25

12 JOSÉ ARMANDO SUÁREZ GONZÁLEZ ***5784** 13083/2025 2025/11054 25/06/25

13 ISIDORO QUESADA SOSA ***6234** 13084/2025 2025/11063 25/06/25

14 BENIGNO MARRERO PÉREZ ***8726** 13085/2025 2025/11064 25/06/25

15 ESTEBAN JESÚS GARCÍA HERNÁNDEZ ***0180** 13086/2025 2025/11065 25/06/25

16 LLERAY SABINA SEGURA ***8987** 13087/2025 2025/11066 25/06/25

17 PEDRO MEJÍAS ÁLAMO ***7563** 13089/2025 2025/11074 25/06/25

18 FRANCISCO JAVIER AFONSO MARTÍN ***4732** 13090/2025 2025/11075 25/06/25

19 ANTONIO MANUEL RIVERO GARCÍA ***6547** 13092/2025 2025/11081 25/06/25

20 ANTONIA LUCÍA MUÑOZ SANTANA **1647* 13093/2025 2025/11082 25/06/25

21 JUAN MANUEL RAMÍREZ LORENZO ***8971** 13094/2025 2025/11083 25/06/25

22 INMACULADA LEÓN SUÁREZ ***9915** 13095/2025 2025/11084 25/06/25

23 JUAN RAMÍREZ SANTANA ***7001** 13096/2025 2025/11085 25/06/25
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24 JACINTO RAMÍREZ SANTANA ***9000** 13097/2025 2025/11086 25/06/25

25 ELENA RAMÍREZ RAMÍREZ ***2372** 13098/2025 2025/11087 25/06/25

26 JUSTINO SAAVEDRA SUÁREZ ***6393* 13099/2025 2025/11090 25/06/25

27 YAVE GARCÍA HERNÁNDEZ ***0252** 13100/2025 2025/11094 25/06/25

28 MANUEL DE JESÚS SÁNCHEZ MÉNDEZ ***1227** 13101/2025 2025/11096 25/06/25

29 MARÍA DEL MAR CRUZ GONZÁLEZ ***8192** 13102/2025 2025/11097 25/06/25

30 EUGENIA DÍAZ SUÁREZ ***7867** 13103/2025 2025/11099 26/06/25

31 ADRIÁN SAAVEDRA HERNÁNDEZ ***4897** 13104/2025 2025/11103 26/06/25

32 CELINA MARÍA SAAVEDRA MONZÓN ***1412** 13105/2025 2025/11104 26/06/25

33 ANA MARÍA RAMÍREZ CABRERA ***8423** 13106/2025 2025/11105 26/06/25

34 JOSEFA LEÓN SUÁREZ ***9054** 13107/2025 2025/11106 26/06/25

35 FRANCISCO QUESADA QUESADA ***0197** 13108/2025 2025/11111 26/06/25

36 FRANCISCO RAMÍREZ CAZORLA ***3192** 13109/2025 2025/11123 26/06/2025

37 MÁXIMO MORENO GONZÁLEZ ***6253** 13110/2025 2025/11127 26/06/25

38 FRANCISCO RAMÍREZ GARCÍA ***5806** 13111/2025 2025/11129 26/06/25

39 FRANCISCO MANUEL SUÁREZ RAMÍREZ ***7379** 13112/2025 2025/11133 26/06/25

40 ANTONIO SUÁREZ ARAÑA ***1902** 13113/2025 2025/11138 26/06/25

41 LUIS FERNANDO AGUIRRE RAMÍREZ ***1493** 13114/2025 2025/11140 26/06/25

42 HERIBERTO SEGURA GONZÁLEZ ***3638** 13115/2025 2025/11146 26/06/25

43 FRANCISCO ROMUALDO SEGURA MEDINA ***3839** 13116/2025 2025/11148 26/06/25

44 MIGUEL ÁNGEL QUINTANA ZERPA ***5385** 13117/2025 2025/11150 26/06/25

45 FRANCISCO SÁNCHEZ RAMÍREZ ***7161** 13118/2025 2025/11155 26/06/25

46 ÁNGELA HERNÁNDEZ LUJÁN ***4281** 13119/2025 2025/11169 26/06/25

47 JOSEFINA SAAVEDRA AFONSO ***7286** 13120/2025 2025/11171 26/06/25

48 MARÍA DOLORES ARAÑA ALMEIDA ***6756** 13121/2025 2025/11176 26/06/25

49 IMANOL OJEDA DÍAZ ***9540** 13124/2025 2025/11204 26/06/25
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50 FRANCISCO LUIS HERRERA OJEDA ***9179** 13132/2025 202511209 26/06/25

51 JUAN BUENO QUNTANA ***6526** 13135/2025 2025/11222 27/06/25

52 JUAN FERNANDO QUESADA RAMÍREZ ***7357** 13136/2025 2025/11234 27/06/25

53 HORTENSIA MARIA DOLORES MARRERO PEREZ ***9428** 13137/2025 2025/11236 27/06/25

54 CALIXTO RAMÍREZ GARCÍA ***7572** 13138/2025 2025/11238 27/06/25

55 LEANDRO RUANO JIMÉNEZ ***5966** 13139/2025 2025/11244 27/06/25

56 MACARENA DÉNIZ MONTESDEOCA ***8822** 13140/2025 2025/11250 27/06/25

57 AIDA BELÉN LÓPEZ HERNÁNDEZ ***8350** 13141/2025 2025/11251 27/06/25

58 ROSENDO MANUEL QUESADA LEÓN ***8388** 13142/2025 2025/11258 27/06/25

59 ANTONIO JAVIER SUÁREZ GONZÁLEZ ***8729** 13143/2025 2025/11262 27/06/25

60 DIEGO ACAYMO GONZÁKEZ ARROYO ***1367** 13144/2025 2025/11265 27/06/25

61 SERGIO SARMIENTO SUÁREZ ***8729** 13145/2025 2025/11271 27/06/25

62 SALVADOR RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ ***5113** 13146/2025 2025/11281 27/06/25

63 DIEGO GONZÁLEZ MARRERO ***1186** 13147/2025 2025/11282 27/06/25

64 JOSEFA HERNÁNDEZ DELGADO ***3311** 13149/2025 2025/11306 28/06/25

65 BENITO SUÁREZ GÓMEZ ***2148** 13150/2025 2025/11320 30/06/25

66 PABLO DAVID JIMÉNEZ GARCÍA ***8342** 13151/2025 2025/11321 30/06/25

67 MARÍA DE LOS ÁNGELES SAAVEDRA GARCÍA ***2517** 13152/2025 2025/11322 30/06/25

68 DOLORES SAAVEDRA GARCÍA ***9780** 13153/2025 2025/11323 30/06/25

69 VICENTRA TRINIDAD SAAVEDRA GARCÍA ***4904** 13154/2025 2025/11324 30/06/25

70 MIGUEL RAMÍREZ CABRERA ***3084** 13155/2025 2025/11326 30/06/25

71 JUAN LUIS SUÁREZ GARCÍA ***3174** 13156/2025 2025/11328 30/06/25
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72 JULIÁN RAMÍREZ RODRÍGUEZ ***6348** 13157/2025 2025/11330 30/06/25

73 CEFERINA IRENE SAAVEDRA GARCÍA ***7532** 13158/2025 2025/11331 30/06/25

74 DOLORES DEL CARMEN SAAVEDRA GARCÍA ***0132** 13164/2025 2025/11346 30/06/25

75 ARACELI CONCEPCIÓN MARTÍN RODRÍGUEZ ***6912** 13165/2025 2025/11354 30/06/25

76 RAMÓN SUÁREZ SUÁREZ ***5714** 13166/2025 2025/11380 30/06/25

77 SARA EUGENIA SOCORRO JIMÉNEZ ***8514** 13167/2025 2025/11422 01/07/25

78 MARÍA DE LOS ÁNGELES BUENO BETANCOR ***7573** 13168/2025 2025/11427 01/07/25

79 PEDRO FRANCISCO SAAVEDRA SUÁREZ ***9822** 131689/2025 2025/11434 01/07/25

80 JUAN CARLOS SANTANA GONZÁLEZ ***8869** 13170/2025 2025/11446 01/07/25

81 JOSÉ ANTONIO SAAVEDRA GARCÍA ***6686** 13197/2025 2025/11479 02/07/25

82 EMILIO AFONSO RODRIGUEZ ***3068** 13198/2025 2025/11498 02/07/25

83 NICHEL DEL PINO LORENZO CORREA ***1641** 13200/2025 2025/11551 02/07/25

84 MARCELINO BRAVO DE LAGUNA RAMÍREZ ***4092** 13217/2025 2025/11603 03/07/25

85 GONZALO SÁNCHEZ QUESADA ***7433** 13218/2025 2025/11728 05/07/25

86 SALVADOR LÓPEZ SEGURA ***3218** 13219/2025 2025/11741 07/07/25

87 FERNANDO ÁLAMO ZERPA ***6801** 13220/2025 2025/11754 07/07/25

88 LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ GUERRA ***6538** 13221/2025 2025/11758 07/07/25

89 ROBERTA MAGALI HERNÁNDEZ LÓPEZ ***0456** 13222/2025 2025/11832 08/07/25

90 JULIO RODRIGUEZ SUÁREZ ***4177** 13292/2025 2025/11894 09/07/25

91 JOSÉ RAFAEL SARMIENTO AFONSO ***7543** 13311/2025 2025/11899 09/07/25

92 AGUSTÍN SALVADOR SÁNCHEZ JIMÉNEZ ***7162** 13353/2025 2025/11951 09/07/25

93 IRINA DEL CARMEN RAMÍREZ RAMÍREZ ***1446** 13354/2025 2025/11952 09/07/25

94 J MIGUEL QUESADA RODRIGUEZ ***6628** 11975/2025 2025/11975 10/07/25

95 GREGORIO RAMÍREZ GARCÍA ***6913** 13469/2025 2025/12033 11/07/25

96 PAULA MARIA AFONSO SAAVEDRA ***2971** 13609/2025 2025/12077 11/07/25

97 MARÍA AFONSO SUÁREZ ***6692** 13611/2025 2025/12115 13/07/25
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SEGUNDO.-  Denegar  de  forma  provisional  esta  subvención  a  los  interesados  que  a  continuación  se  
detallan y por los motivos que se exponen:

ÓSCAR GARCÍA DE LA CALLE ***4134** 13122/2025 2025/11191 26/06/25

DANIEL VEGA BRINKEN ***0547** 13148/2025 2025/11283 27/06/25

JOSÉ ANTONIO BUENO BETANCOR ***7881** 13199/2025 2025/11501 02/07/25

TERCERO.- Aceptar el desestimiento presentado por el siguiente interesado:

JUAN ANTONIO RAMÍREZ MORENO ***334** 13468/2025 2025/12030 11/07/25

CUARTO.- Notificar el presente informe de propuesta de resolución provisional a los interesados a través  
del Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de este Ilustre Ayuntamiento de Mogán, concediendo a los  
mismos un plazo de CINCO DÍAS, a partir de la publicación, para la presentación de alegaciones.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto número 
3347/2023, de 19 de junio.

La Junta de Gobierno Local, acuerda aprobar la propuesta emitida en los términos que se recogen 
precedentemente.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las once 
horas, cincuenta y cinco minutos del día al comienzo indicado, de todo lo cual, yo como Secretaria General  
Accidental doy fe.

EL PRESIDENTE,  LA SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL, 

Diligencia para hacer constar que el acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de agosto de 2025, en 
sesión ordinaria, ha sido aprobada por dicho órgano en la sesión celebrada eldía 13 de agosto de 2025.

Y para que conste, firmo la presente en Mogán, a fecha indicada en la firma electrónica.

           El Secretario General Accidental,
               Fdo.: David Chao Castro

M0
067

54a
a92

e15
01d

060
7e9

186
080

a2c
C

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
DAVID CHAO CASTRO Secretario General Accidental 21/08/2025 10:54

https://oat.mogan.es:8448/ventanilla/validacionDoc/index.jsp?csv=M006754aa92e1501d0607e9186080a2cC&entidad=MOGAN

